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• Sergio Soto Guerrero, Secretario. 
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Secretario. 
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Lie. Juan de Jesús Curiel, Juez; Lic. Freedy Prestol Castillo, Procura-
dor Fiscal; I.ic. Pedro Ma. Cruz, juez de Instrucción; Sr. Ricardo Porro 
Pérez, Secretario. • 
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Lic. Juan Ma. Contín, Juez: Lic. Eduardo Estrella, Procurador Fiscal; 
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vera, Secretario. 
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Lic. Generoso de Marchena E., Juez; Lic. Angel Salvador González, 
Procurador Fiscal; Lic. Miguel A. Rodríguez Perevra, Juez de Instrucción; 
Sr. Pablo Nepomuseno Barinas Coiscou, Secretario. 

• Libertador 

Lic. Juan A. Morel, Juez; Lic. José María Frómeta Nina, Procurador 
Fiscal; Lic. Salvador Díaz Ordóñez, Juez de Instrucción; Sr. Sebastián Ro-
dríguez Lora, Secretario. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día veintitrés del mes de Enero de mil nove-
cientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus-
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Jaime Vidal 
Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha dicta-

- do como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 

Clemente Muñagorri, agricultor, natural de España, domicilia-
do en el lugar denominado Agua Fría, de la común de Los 
Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís, portador de la 
cédula personal de identidad Número 825, serie 24, expedida 
en fecha 12 de Abril de 1932, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha diez y seis de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete, acerca de las parcelas Nos. 243, 
244 y 261 del Distrito Catastral número sesenta y cinco, se- 

Barahona 

Lic. Osvaldo Cuello López, Juez; Lic. Luis E. Suero, Procurador Fiscal: 
Lic. Juan Güiliani, Juez de Instrucción; Sr. Secundino Ramírez Pérez, Se-
cretario. 
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• 
gunda parte. sitios de El Cuero, Contador y Los Anones,_ C?-
munes de Bayaguana, Guerra y Los Llanos, de la Provmcta 
Trujillo (entonces) Jas dos primeras, y de la Provincia de San 
Pedro de Macorís la últinta, en cuanto dicl)a sentencia rechazó 
las reclamaciones del recurrente; · 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do S. La mela Díaz, abogado efe la , parte recurrente, el cuarse 
fund,a en los siguientes medios: to, «Violación del art. 4 de la 
Ley de Registro de Tierras»; 2°, «Uitra-Petita»; 3°, «Omisión 
de estatuir»; y 4°, «Violación del derecho de defensa»; 
· Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado · 
Joaquín Santana Peña, como abogado de la parte intimada, 
Doctor Adolfo Alejandro Nouel, dominicano, Arzobispo, domi- · 
ciliada en Ciudad Trujillo en la fecha de dicho memorial; 

Oído el Magistrado Juez R.elator; 
Oído el Licenciado S. Lamela Díaz, abogado de la parte 

intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
sioqes; 

Oído el Licenciado Joaquín Santana Peña, abogado de la 
parte intimada arriba dicha, en su escrito de alegat0s y con
clusiones 

Oído el Magistrado Procurador Gen.eral de la ~epública, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic.:. 
(amen; 

·La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, -después de haber deliberado, y vistos los artículos 5 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de CasaCión; 

Considerando, que el artículo 5 de la Ley sobre Procedi
miento d~ Casación dispone, en su parte ~egunda, que «Se 
adjuntarán al memorial» {al que deberá depositar en la Se
cretaría de la Suprema Corte de Justicia la parte reóurrente en 
casación), «Una copia auténtica de la sentencia. que se impug
na, y todos los datos o documentos en apoyo de la casación 
solicitada»; ·. 

Considerando, que el examen del expediente evidencia , 
que en éste no aparece copia auténtica alguna de la sentencia 
Impugnada, y que el recllrrente sólo ha depositado en la Se
cretaría de la Suprema Corte de Justicia una certificación del 
Secretario del Tribunal de Tierras, en la cual son copiados tres 
considerandos de la Decisión número dos del Tribunal Supe
rior de Tierras sobre el Distrito Catastral aúmero sesentá y 
cinco, segunda parte, «sitios de Los Anones, Contádor y El 
Cuero, comunes de Bayaguana, Guerra y Los Llanos, Provin
cias Trujillo y Macorís» ', concernientes a las parcelas números 
243, 24~ y 261, y es igualmente copiado un dispositivo de di-
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cha decisión, con cuatro ordinales, acerca de dichas parcelas; 
que tal certificación, aún c~:~an.do se refiera a- la sentencia im
pugnad<\, es únicamente un extracto i·hcompleto de ésta y no 
puede ser considerada como la «Copia auténtica» exigida por 
el artículo 5 de .la Ley sobre_ Procedimiento de Casación, ya 
que. no contien~ copia de las firmas de los jueces que actua
roN , cuyos nombres tampoco son indicados, ñi .reproduce la 
exposición de los hechos, ni las conclusi0nes de las partes, 
por todo lo cual no responde al voto de la ley, al no permitir 
a la Suprema Cor.te de Justicia hacer del fallo Jmpugnado el 
examen íntegro que el recurso interpuesto requiere; 

Considerando, que la formalidad establecida en la 'disp_osi
ción I12gal arriba indicada, acerca 9el depósito de la «Copia 
auténtic'!_ de la sentencia que se impugna», es sustancial en el 
procedimiento de casación, pties ella persigue que sea presen
'tado a la Suprema Corte de Justicia 'lo que por ésta deba ser 
juzgado, esto es, el fallo contra el cual se recurra en casación; 
y que por ello~el presente recurso debe ser declarado inadmi-
sible; · 

Por tales motivos,-Primero:- declara inadmisible el re
curso_ de casación interpuesto por el Señor Clemente Muña
gorri contra la Decisión número dos (2) del Tribunal Superior -
de Tierras sobre las parcelas números 243, 244 y 261 ( dóscien
tos cuarenta y tres, doscientos cuarenta y cuatro y doscientos 
sesenta y uno), sitios de Los Anones, Contador y El Cuero, 
comunes de Bayaguana, Guerra y Los Llanos, Provincias Tru-

. ~ jillo y ~acorís, Distrito Catastral número sesenta y cinco, 
segunda parte; Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas, distrayendo las causadas por el intimado, en favor del 
abogado del mismo, Licenciado Joaquín Santana Peña, quien 
ha afirmado haberlas avanzacto. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl 'Montás.- J. Vida! Veláz
quez.- Raf Castro Rivera.- Leoncio Ramos.- J. Pérez No
lasco.-'- Eug. A.. Alvarez, Secretario General. · 

La presente sentencia ha· sido dada y finJ?,ada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por. mí, Secretario General, q_ue certifico.
(Flrmado): EuG: A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . . 
REPUBLICA DOMINicANA: 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente ~onstituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la_. 
República, el día veintitrés del mes dé Enero de mil novecien
tos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces .Licenciado~ _Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo R0mán, Primer Sus
tituto de Presidente; .Dr. Tulio Franco Franco, Segundo -Susti- · 
tuto de . Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jo:Sé Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-
ción, la sigui~gte sentencia: ' -

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
·Manuel Antonio Moríli, dominiqmo, carpintero, poTtador de la 
cédula personal de identidad No. 1-34993, expedida en esta -
ciudad, contra sentencia de la Corte de· 4pelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha cuatro de Agosto del 
año mil novecientos treinta y ochq; - . 

· Visto 'el Memorial de casación presentado por los Licen- . 
ciados Temístocles Messina y V~tilio A. Matos, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada, la violación que más adelante se expondrá; 

O.ído ,el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Temístocles Messina, por sí y por el 

Licenciado Vetilio A. Mat0s,· abogados de la p'arte intimante, __ 
en su escrito de alegatos y conclusfones; · · 

Oído el Magistrado Procurador General de la República,. 
Licen.ciado · Benigno del , Castillo S., en la lectura de su dic-
tamen; · 
· La Suprem·a Corte de Justicia, en funciones de Corte· de 
Casación, después de haber deliberado y visto el artículo 91 
del Código Civil de la antigua provincia española de Santo 
Domingo; . 

Considerando, que en el preseflte caso son hechos cons-' 
tantes: a), que en fécha seis de Mayo del año m.il novedentos 
treinta y ocho, el recurrente, Señor Manuel Antonio Morín, 
solicitó por instancia dirijida a la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera- Instancia del Distrito· Judicial de Santo 
Dom~ngo, , y ~n Cámara de Consejo, el ~flVÍO en posesión de 
los bienes reh.ctos por la finada Juana Morín y Núñez; b) que 
el día veintiuno de Junio del mismo año,: la referida Cámara 
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de lo Civil y Comercial dictó sentenda, por la cual rechazó la 
predicha instancia de envío en po-sesión y designó al mismo 
tiempo al S€ñor Pedro Julio Marchcma curador de la Sucesión 
vacante dt: Juana Morín y Núñez; e), qu~ en fecha yeintiocho 
d·e Junio clel expresado añ0 mil novecientos treinta y o.cho, los 
Licenciados Temísfocles Messina y Vetilio A. Matos, en nombre 
y representación del Señor Manuel Antonio Morín, dirigieron 
una i11stancia a la Corte de Apelación de Santo Domingo, que 
termina así: «Por las razones expúesfas y pe>r cuant-as tengáis
a bien suq¡plir, el Señor Manuei"Aptonio Morín, de generales 
ex-presadé!S, por mediación de los abogados infrascritos, con
cluye pidiéndoos: 1o. Que revoquéis en todas sus partes le 
senténcia dictada por el Jozgadq de Primera· Instancia del 
•Distrito JHdicial de~ Santo Dorniqgo de fécha veintiuno-de Junio 
.del corriente año; 2o. qué juzgando flOr· propia autoridad, le 

. déis acta qe,la presente demanda y prescribáis el ·cumplirniento 
de ias f0rrnalidades señaladas, en eLartículo 770 del Cócligo 
Civil, y ·después ~e· la expiración de! ·plazo fijado por este 
artíc11lo, enviarlo . en po·sesión de los -bienes de la Sucesión de 
lct señora Juana Morín ·y Núñ~z. su .berrnana, según los reco
noCimientos que consta11 en los_documentos anexos»; d), que 
en f~cha cuatro dé Agos~o de mi.l novecientos treinta y OfhO, la 
.Corte de Apela<;:ión de Santo Domingo, falló dicha instancia de 
la manera· siguiente: «que debe -confirmar y ,al efecto coofirma 
en todas sus partes la set)tencia dictada por la-cámara Civil y 
Corn·ercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 
Sa_nt? Dorning~~ dictad SI ~n sus atribu~iones civi!es y. ~n fec,ha 
,vemtmno ·del mes de Jufiw de. este ano, cuyo dJsposttivo dtce 
·así: «Primero: que debe rechazar, como al efecto rechaza, por 
las razon~s en11ndadas, l.a instancia de envío en posesión de los 

·bienes relictos por Juana M orín y Núñez dirigida a este tribu
nal_ por Manuel Antonio Mo¡jn, en fecha seis de Mayo del añ0 
en curso, mil novecientos treinta y ocho; y Segundo: que debe 
nombrar, corno al efecto nombra a Pedro Julio Marchena, 
contable, domiciliado y residente en esta ciudad, Cur,ador de 

= la Sucesión vacante de Juana Morín y Núñez»; , 
Considerando, que cohtra 1·a antedicha sentencia · <;le la 

Corte de Apelación de Santo Domingo aa interpuesto el Señor 
Manuel Antonio Morír1, recurso de casación y alega corno 
fundameñto de su recurso: que 1a Corte a-quo ha violado · el 
~rtíciílo 91 del Código Civil de la provincia española de Santo 
Domingo que regía en el año· 1863, al negarle a la partida de · 
bautismo del señor Morín el valor de un reconocimiento d'e 
parte del padre de este; ya que por dkha acta se comprueba 

.. que Manuel. Antonio· Morín era hijo reconocido de Juan Nepu-
. . ' 
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muceno Morín y que t~l reconocimiento se efectuó en una de 
-las formas autorizadas por la ley ent<?nces en vigo_r; que la 
partida de bautismo de Manuel Antonio Morín está hecha con 
arreglo a los cánones de la igle~ia ¡9orque fué instrumentada 
por un . sacerdote católico; porque consta en ella el nombre 
del niño, el de los padres de éste, el de sus abuelos y el de los 
testigos y porque' consta asimismo en ella la afirmación cate
górica del sacerdote de que Manuel AnlOT:Jo Morín es hijó 
reconocido de Juan Nepomuceno ·M orín; y porque en _la redac-
ción de la partida de bautismo no se hace constar jamás la '> 

. presencia de los padres en la ce~emonia, y que el silencio . 
sobre este pqrticular no indica que ellos no hayan estado 

/' presentes y cuando el sacerdote afirme que el bautizado es hijo 
reconocido de uno de los padres o de ambos para dar cumpli
miento a la disposición legal que permitía hacer el reconoci
miento en .la ceremonia de bautismo, existe una -presunción 
legal de que esa afirmación es el resultado de la declaración 
del padre reconócedor y para destruirla habría cuando menos 

, que ·recurrir al proc_edimiento 'de la inscripción en false-
dad, etc; · ~ -

Considerando, que la partida de bautismo a que se re
fiére la parte intimante dice -textualmente así: «En la Villa de 
San Carlos de Tenerife provincia de Santo Domingo y del Arzo
bispado, a los diez _y hueve días del mes de enero de mil ocho:. 
cientos sesenta y tres años; yo el infrascrito Cura Ecónomo de 
esta Parroquia bauticé solemQemente a un niño que nació' en 
este pueblo el día veintisiete de diciembre próximo pasado a 
las ocho de la noche, hijo natur,al de doña Hilaría de Ca~tro y, 
reconocido ele don Juan Nepomuc.eno Morín, la primera natu
ral y vecina de este pueblo; · y el joven de oficio zapatero, · 
n<!tural y vecino de Santo Domingo: siendo sus abuelos pater"' 
nos don Francisco Morín ya difunto y doña María Ambrpsia 
Mañón y maternos don Manüel María de Castro de profesión 
carpintero, natural y vecino de este pueblo, y doña María de ~ 
de U~ón del mismo vecindario: se le puso por n'ombres MA
NUEL A~TONIO, y fueron sus padrinos don Antonio dé Castro 
de prOfesión carpintero, natural y vecino de la misma y doña 
Concepción de Castro, del mismo vecinda-rio; a quienes . 
advertí el parentesco espiritual y•obligaciones que por él con
traen, siendo testigos don Ramón Salado, de oficiq especulador 
y don Juan Sánchez de profesión Sacristán, ambos naturales y 
vecinos de este pueblo. Y por ser así lo firmo; ( Fdo.) -Pbro. 
Carlos M. Piñeyro»; 

Considerando, que el artículo 91 del Código Civil citado, 
cuya violación invoca el recurrente, dispone que: El reconocí-
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miento de un hijó_ natural se hará po~ medio de instrumento 
público, cua-ncto no se hubiese hecho en su p-artida de bau-
tismo»; - -

Con~iderando, que la Corte a'-quo para rechaza·r la apela
ciói1 del Señor Mam1el Antonio Morín, ~e fund·ó, entre -otras 
consideraciones: .a) qüe todo ·aquel que alega _un he,clílo eñ 
justicia debe probarlo; b), que en el expediente no exsite ni~1-
guna pieza por 'la cual' se compruebe que el Señor Manuel 
Antonio Morín fuera hijo natural reconoddo_.,de Juan Nepomu
ceno Morín; e), <da naturaleza pe-rsonal que caracteriza todo 
acto de reconocimiento de un bijo natural»; y-d), que aún en 
el caso de que el reconocimiento hubiese sido hecho mediante 
un poder especial, sería ñecesario que el tal acto fuese autén
tico para produdr efecto en provecho del recurrente a los ·fines 
de establecer su vocaci6n hereditaria; 

Considerando, que el rec~)J1ocim-iento de, un hijo natural 
es un act.o esencialmente personal; es una co.nfesión qw~ no -
puede emanar rnás que del padre tratándose ' de la filiación 
paterna, o de la mad-re con relación - a la filiación mate-rna, o 
de sus respectivos apoderados espeCiales; 

Consider--a ndo, que si es verdad que el artículo '91 del Có
digo Civil de la prav.incia española de Santo- Domingo del año 
1862, establece fJ-Ue, eLreconocimiento de un hijo natural se 
hará por'medio de instrumento público, cuando no se hubiese 
hecho en su partida d~ bautismo, no es menos {:ierto que la 
sola afirmación d.el sacerdote contenida en el ac-ta de. bautismo 
de MamH:~l Antonio Morín, de que éste-_es, .. «hiJo rratu_ral de do- - . 
ña · Hi'laria de Castro y reconocido de Don Ju-án Nepomuceno 
Morín» no puede bastar en mapera alguna para satisfacer el 
vo_to de -la .ley; que es esta la interpretación lógica y jurídica 
que.debe ser dada al -referido artículo 91, y .eñ apoyo de esta 
interpretación pueden -citarse los artículos 93 y 94 del mismo 
Código; el primero ql!e expresa que: «El reconocimiento del 
padre sin la indicación y confortnidad de la madre, no produ
ce efecto alguno sino con respecto al padre»; y el segundo que 
dispone: que «El reconocimiento hecho durante el matrimonio 
por uno de l0s cónyuges en favor de un hijo natural habido 
etc.»; artí.culos de los cuales ~e dedÚce el carácter personal del 
reconacimiento de un hijo natural; ~ , 

Considerando, en consecuencia: que careciendo de funda
mento legal el pre_sente recurso de casación, éste debe ser re-
chazado; · 

Por tales motivos, rechaza el recurso" de casación inter-
puesto por el señor Manuel Antoni'Q Morín, · contra sentencia 

. de la Corte de Apelación del Departamento de Sa11to Domingo, 
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' de fecha cuatro de Agosto del año mil novecientos - treinta y 
ocho, cuyo dispositivo se encuentra transcrito en otro lugar de l 
presente fallo. ' 

(Firmados): · J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo 1?.-Dr. T. 
Franco Frañco.-Abigaíl Montás.-Euqa!do Troncoso de la 
C.-J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La preseate sentencia ha sicjo dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Sedetario General, que certifico.
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPl!BLICA. DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente cons.tituída en audiencia· pública, en la Sala 
do'nde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiiJo, Capital de la 
República, el día veinticinco del mes de Enero ·de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95• de 1-a independencia y 76" 
de la 'Restauración, intregrada . por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, ?.residente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de P residente;-Abigaíl Montás, Jaime Vida! Velázquez, 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado . como ·Corte de Casación, la 
s-iguiente sentencia: _ 

Sobre el recurso de Casac-ión interpuesto -por el s~ñor 
Rodolfo ' Arias (a) Dolcey, agricultor, domiciliado y residente 
en el lugar denominado «Sabana Grande de Caballero», sección 
de la común de Cotui, Proviné ía de La Vega, portado·r de la 
cédula personal de identidad No. 1594, Serie 57, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha veinticinco del .mes de Enero del año mil novecien~ 
tos treinta y siete, dictada en favor del Señor Rafael Mercedes, 
agricultor, domiciliado _y residente- en la población de Monse- , 
ñot Nouel, provisto de la cédula d~identidad No. 0048 expe-
dida en Bonao el 28 de Marzo de 1-932; . 

·Visto el Memorial de casación presentado por el LicerÍcia
ao Ramón S~ Cosme, ab,ogado de la parte recurrente, er( el 
cual se alega la violación de los artículos 1134' del Código Ci., 
vil, 57 y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

'-
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' de fecha cuatro de Agosto del año mil novecientos - treinta y 
ocho, cuyo dispositivo se encuentra transcrito en otro lugar de l 
presente fallo. ' 

(Firmados): · J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo 1?.-Dr. T. 
Franco Frañco.-Abigaíl Montás.-Euqa!do Troncoso de la 
C.-J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La preseate sentencia ha sicjo dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Sedetario General, que certifico.
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPl!BLICA. DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente cons.tituída en audiencia· pública, en la Sala 
do'nde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiiJo, Capital de la 
República, el día veinticinco del mes de Enero ·de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95• de 1-a independencia y 76" 
de la 'Restauración, intregrada . por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, ?.residente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de P residente;-Abigaíl Montás, Jaime Vida! Velázquez, 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado . como ·Corte de Casación, la 
s-iguiente sentencia: _ 

Sobre el recurso de Casac-ión interpuesto -por el s~ñor 
Rodolfo ' Arias (a) Dolcey, agricultor, domiciliado y residente 
en el lugar denominado «Sabana Grande de Caballero», sección 
de la común de Cotui, Proviné ía de La Vega, portado·r de la 
cédula personal de identidad No. 1594, Serie 57, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha veinticinco del .mes de Enero del año mil novecien~ 
tos treinta y siete, dictada en favor del Señor Rafael Mercedes, 
agricultor, domiciliado _y residente- en la población de Monse- , 
ñot Nouel, provisto de la cédula d~identidad No. 0048 expe-
dida en Bonao el 28 de Marzo de 1-932; . 

·Visto el Memorial de casación presentado por el LicerÍcia
ao Ramón S~ Cosme, ab,ogado de la parte recurrente, er( el 
cual se alega la violación de los artículos 1134' del Código Ci., 
vil, 57 y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

'-
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Oído el Magistra.do Juez Relator; · _ _ 
Oído el Licenciado Antonio Germosén Mayí, en nombre y 

rept:esentación de·J Licenciado Ramón S: Cos_me, abogado de 
la parte .intiman te, en su escrito de alegat0s, ·ampliación· y 
conclusiones; 

Oído al Licenciado Rafael Rincón hi·jo, por sí y en repre
sentación del Lic€mciado José Calzada, abogados de la parte 
iMimada, en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído .el Magistrado Pt'ocurador General de la ·RepúbHca 1 

·- Licenciado Benigtilo del Castillo S., en la lectma de .su dicta-
men; · /- ~, ~ · 

. La Süprema Corte de Justicia, en fhmciopes de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1134 del Código Civil; 57, 141 del Cótligo de Pn:>eedimiento 
Civil y 71 de la Ley sobre Proced-imiento de Casación. 

Considet:ando, que la senten€ia impugnada establece que 
el Sr. Rodolfo Arias (a) Dolcey, >sus_cribi,ó en la población de 
Bonao. y en 'fecha d'iez y s<Sis de Junio de mil novecientos 
veinte, un acto por virtud del cual se reconoció deudor del Sr. _ 
Rafael Merce_des de la suma de $2048.00 por concepfo del pre-

. cio de una finca situ_ada etL Sabana Grande '€le Caballero, Co
mún de Cotuy; que de esta c:antidad abonó una parte y prome-

- tió saldar el resto de esa suma o sean $174~. 70, dos años 
después; que iniciados los prec:edimientos para obtener el pa~ 
go de esa suma, por úna sen-tencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega pronunciada en de
feGto en. fecha veilJ.ticuatro de Abril de mil novecientos 
treinta y cinco, el' Se.ñor Rodolfo Arias (a) Dolcey, fué conde
nado al pago de !a .fxpresada suma de $1742.70 en fayor del 
Sr. Rafael Merced·es, al de los intereses legales a partir del día

. de la demanda, así como al de los costos, con expresa decla-
ración de ejecuciqn -provisional y sin fianza de la selitencia 
Íntervenida, no obstante 'oposición o apelación; que por acto 
de abogado a abogado, ); en tiempo hábil, ekSr. Rodolfo Arias 
(a) Dolcey, interpuso recurso de oposición, alegando qwe el 
<<ha pagado al Sr. Rafael Mercedes según recibos que posee, 

. una crecida suma de dinero, a pesar de no ser en puridad de 
verdad su verdadero acreedor, ya que solo fué un simp¿e apo
derado .· de u11 pres11nto vendedor de una finca al oponente; 
que cuando se probara que Arias es deudor de Mercedes de 

. una pequeña,.,_ suma de diqero, nunca sería aquella por la cual 
fué cotJ.denado»; que este rect:.Irso de op.osición se sustanció 
en forma regular "1 por sentencia del seis de Noviembre del 
mil novedentQs treinta y cinco, d mismo Juzgado ·de Primera 
Instancia, lo rechazó pOJ:' falta de fundamento légal, y confirmó 
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la- sentencia objeto del re.curso; que inqmforme con esa sen
tencia, el Señor Rodolfo Arias (a) Dolcey, interpuso re·curso 
de alzada ante la CoFte de Apctlación de La Vega y ésta por su 
séntencia ya enunciada, confirmó en todas sus partes la sen-
tencia coritra la cual se apeló. ·' . . · · 

Considerando, que ·el Sr. Rodolfo ¿\rías (a) Dolc~y, fue . 
autorizado en- form'! rctgular a deducir !ecurso de ·casacjóp · 
contra la senteÍJcia que definitivamei)te re condenó ea apela
ción, y alega contra el fallo la viola~ión de los artículos antes 
·enunciados. · · . ' 

Considerando, en cuanto a la violación.....- del arfu;ulo 141 · 
del Código de _ Procedimiento Civil: que si t>ien el recurreate 
sostiene que la Corte a;quo 110 dió motivos acerca del alegato 
presentado en apela~ión referente a que la finca, cuyo precio 
de venta se reclamaba, no fué comprada a Rafael Mercedes 
sii1o a Elíseo Batista, por lo cual el intim-áBte no se considera-
ba deudor del primero, en realidad · la Corte se apoyó - para 
fundamentar su decisión en el pagaré que se enuficia en otro 
lugar de e~ta sen~encia; que acerca del valor legal del mismo, -
hizo las consideraciones de dere~cho~ que . le son apropiadas; 
que tanto ese pagaré, como ·otros qu·e suscribió Rodol.fo Arias 
(a) Dolcey, para efectua~. pagos parciales figuran en el expe- -
diente, lo que demuestra CiJue tanto la deuda como s1:1 vetdade-
ro deudor, así como el orij.en de la misma, fueron bien esta
blecidos; que motivada como está en hecho y en derecho, la 
sentencia rec11rrida, este primer rriedio,., debe ser de~estimado; 

Considerando, que, además, el hltirriante alega como am
pfiación al medio anterior que solo debía la suma de $837.00; 
y afirma que la Corte a-quo no tomó en- considéración las 
pruebas escritas 0 literales que · preseptó; pero ~.o habiendo 
sido objeto de conclusiones formales ese al~gato, ni ofrecida 
la prueba de la éantidad realmente a<;leuda.da, no tenía la Cor-
te que hacer ninguna consideración a. ese respecto; . 

Consideralido, que el recurrente alega también· la· .viola
ción del .artículo ·57 del Código de . Procedimi.ent0 Civil, en 
razón de que se le ·condenó aL pago de los intereses a ~partlr 
del día de la citación en · conciliación; . .' 

Considerando, que de acuerdo con el artículo anterior,. 
mente .citado, la . condenación ai pá'go de intereses debe pro
nunciarse a partir del día de"! a citación en conciliación siempre 
que ésta ·sea. segu-ida de demanaa principal dentro del mes de 
la no comparecencia -o de l'! no avenencia; qJJe es cierto q11e. 
1~ demanda no ·fué intentada en ese plazo, pero que por la 
Slll)ple lectura {lel dispositivo de la sentencia se advierte que · 
la: condenación de pago de los · intereses fué pronunciada--a 
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partir del día de la demanda, lo que debé entenderse a partir 
del día del emplazam-iento ante 'el Tribunal; pües· son términos 
di~tintos: den~anda y _citación en con_ciliacióñ, y es este último 
el empleado en el d.icho artículo 57-., y por ello este medio 
.debe también ser~ desestimado; . 

Considerando, que por otro. ategato contra. la sentencia 
recurrida, el infimante, sostiene que 1~ Corte a-quo al fallar 
el . caso contrariamente al _ acuerdo illtervenido ente las partes, 
después de la demanda ·én concilia<;ión, por el ctJal el acn~edor 

_ admitió que el deudor- se liDerase de la deuda por medio de ? 

pagos parciales; violó el artículo 1134 del Código Civil; 
Considerando;· que las convenciones legalmente formadas 

tienen fuerza de ley entre las partes y deben ti.evarse a ejecu
ción de buena fé; qtte estas expresiones del artículo 1134 del 
Código Civil, sirven de norma a los juec.es para determinar 
el verdadero sentid-o y alcance de ·las -conv,<mciones, y entrañ 
en el dominio de los jueces dé! fondo; quera -intervención en 
estos casos, de la · So.prema Corte, sólo se justifica cua!ldo so 
r>retexto .de interpretaCión se desnaturaliza la ~onvención; que 
en la especie la Corte a-guo apreció la prueba de la acreencia 
pqr el pagaré ya me1.1tionado, y no hace alusión al convenio 
intervenido en la Alcaldía entre las partes; ·pero expresa que 
el deudor abon_ó una cantidad de la suma principal y pro.,me
tió saldar el resto de la cuenta o sean $1742.70, dos años des
pués sin que h!ciera un solo abono más;-qu-e comprobado asf 
el vencimiento del plazo y justificado como se ha dicho el 
monto de la suma adeudada, la conven~ión entre las partes·no 
ha podido ser desconodd~, ni tampoco desnatma·lizada. Este 
medio, no (le be ser·po.r· tanto acojido; .:_ - . 

Po'r tales motivos, i·echaza el recurso de casación inter
pue~to por el Señor RodoJfo Arias (a) bolee y, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinticinw del mes de Enero del añ·o f!lil novecientos J reinta y 
siete, y condena a 'la parte intimante al pago de las. costas dis
trayéndolas en provecho· de los Licenciados José Calzada y Ra
fael Rincón hijo, · por haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados):- '], To.más Nejía.- Migue( Ricardo R.
- Abigaíl Montás.-1. Vida! Velázquez.-Raf. Castro Rivera.

Leoncio Romos.-Eug. A. Alvarez,. Secretario~ General.-

-La presente sentencia ha sido dada y. firmada por los JÚe
ces que figuran en SIJ-encabezamiento, en la audiencia pública 
del dí-a, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Sesretario Genér<!l, que certifico,_:_ (Firmado): 
~EUG. A. ALVAREZ. . _ . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema C_orte de Just ici a, 
regu larmente cotrstituída e11 : audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
R~pública , el dia veinticit1co del mes de Enero de mil nove-

'·· cientos treinta y nueve, año 95° <;le la lndepencia y 76° de la 
Restauración, iHtegrada por los Jueces Licenciados Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Dr. Túlio ·Franco Franco.~-- Seg-tmdo Sustituto .de 
Presidente; Licenciados Abigaíl ~Montás, Eudaldo Troncoso .de 
la Qoncha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro. Rivera, ~ · 
Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito Secretario ·General, ha 

. dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: ·-
Sobre . el recurso de casación interpuesto poi· la Señora 

M9ría Rojas viuda Lara, ocupada én los quehaceres domésti 
cos, quien actúa en su doble calidad de cónyuge superviviente 
común en bienes que fué con . su difunto esposo José Ramón 
de Lara H., y de tutora legal de sus hijos legítimps, los meno
res Pura María, José Tranquilino, Avelina Ciriac_a, Rónitila 
Maria, Gloria Anacleta, Eduardo Esteban y Osear Ramón 
Alejo Lara y Rojas; y la Señora 1Altagracia María Lara de 
Barrientos, de oficios• domésticos, quien acti.ía en ·su calidad 

.de hija y heredera legítima del finado José Ramón de Lara H., 
y quien ha sido debidamente autoi-izada por su esposo Raúl 
Barrientos, empleado público, portador de la cédula personal 
de identidad -No. 3, setie 54; todos domiciliados y residentes 
en la ciudad de Mo<;a, cgntra -sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha veintiuno de Junio del año mil · nove
cientos treinta y ocho, dictada en favor del Señor José 
Viñamata y Nochetti; · ' 

Visto el .Memorial de casación presentado por el Li.cen
ciado Rafael F. Bonnelly, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se al·ega contra la sentencia impugóada, las vio laciones 
que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Otdo el Licenciado José de Jesús Olivares, en represen

tación del Licenciado Rafael F. Bonnelly, abogado de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el LicenciacJ.o Enrique Pla Miranda, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ampli'ación y con
clusiones; 

Oído el Magistrado Procurador · General de la República, 
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. Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su die- · 
tamen; 

La .._Suprema Corte de Justicia, en funciones d~ Corte de 
Casación, después de haber deliberado y · vistos los artículos 
H 10, ·1134, 1165, 1315', 1994, 1998, 2044, 2052, 2353, del 
Código Civil, 41 de la Ley ya derogada No. 668; A de la Ley 
sobre Registro de Tierras, y 71 -de la Ley sobre Proceaimiento 
de Casación; 

Considerando, ·que son hechos constantes en el presente 
caso: a), que por falta de pago del impuesto sobre la propiedad 
territorial~ de parte del señor José Viñamata y Nochetty, y en 
virtud de la ley No. 688, fué subastada la pan::ela No. 153 del 
Expediente Catastral No. 60f3a. parte, sitios de «El Partido», 
«Jamaov y <<Pintado», comunes de Moca y Salcedo, provincia , 
Espaillat, en fecha veinticuatro de Mayo del mil novecientos 
treinta y tres, siendo adjudicatario el Señor Eduardo de Lara.; 
b), cque con fecha veintiuno de Dicieni.bre del cit-ádo año, el 
Señor _Yiñamata. y Nochetty, hizo ofrecimientos reales de pago 
al subastadqr, Señor Eduardo de Lara H., por mediación de lps 
abogadus, Licdos. Luis Manuel Cáceres y :José de Jes_ús _Oliva
res., por la suma de $73,83, la cual correspGntlía al impuesto 
adeudado, los intereses legales calculados hasta esa fecha y 
los gastos del procedimiento para llegar a la subasta; e), que 
la consignación de la suma ofrecida, efectuada el doce de 
Febrero del mil novecientos treinta y cuatro, le fué nQtificada 
al S-eñor Eduardo cte Lara H., y se le intimó, por el mismo 
acto, a retirar dicha s"i1ma en un plazo de dos clias, con la 
advertencia de que si no lo hacía, quedaba emplaz<ldo por 
ante el Juzgado de Primera ln<>tancia del Distrito Judicial de 
Espaillat; a .lQ que contestó el Séñor de Lara H., constituyendo 
abogado al Lic. Juan M. Contín; el), qne realizados los proce
dimientos, precedentemente expuestos, ~1 Señor José Viñamata 
y Nochetty otorgó poder al abogado Lic. Ju1io Sánchez Gil, 
<<para que le atemliera a todos los asuntos referentes a las · 
propiedades de Jamao, comú11 de Moca-, y se las administrara 
y pudiera transigfr sobre sus intereses, y dicho abogado, -en 
su enunciada calidad, celebró, en fecha veinticuatro de Febrero 
del mil novecientos treinta y cuatro.,_un contrato ·de transacción 
con -el Señor Eduardo de Lara H., subastador de la parcela de 
terreno en discusión, así conceb-ido: <<POR TANTO: Han con
venido y pactado la siguiente transacción: Primero: La primera 
parte reconoce y acepta como real el desembolso de la suma 
de trescientos diez y ocho pesos con cuarenta y nueve centavos 
oro hecho por la segunda parte a causa y consecuencia de la 
subasta de fecha veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
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treinta y ·tres, y sin cuya restitución admite dicha primera · 
parte su imposibilidad dé haber 'ejercido la acción d~l ~rt. 41 
de la Ley No. 688.~ Segundo: También la primera parte con- ~ 
viene en traspa~ar a favor de lá segunda parte, la plena propie- · · -
dap de fa. parcela subastada., que es la número 153 de1 . 
Distrito Catastral No. 60, sitio de Jamao, esto es, de la can
tid ad ,de trescientos sesenta y ocho hectáreas, treinta y dqs 
áreas a tomar hacia la parte occidental de la parcela aludida 
y denfro del área que se indica en · la subsiguiente cláusula 
tFans1toria.- Tercero: la segunda parte da a Ja primera parte , 
a tí tulo de comperisacJón la suma de ciento cincuenta pesos 
oro ($150.00) que na sido recibida a entera satisfacción.:::
Cuarto: Ambas parte_s dan pgr extinguida por ahora y por ., 
siempre cualquiera acción que de manéra priilcipal o sübsi.
diaria pueda desprenderse del astmto . transado, ya q-ue -· 
ha sido la fi_nalidad dar por terminado cualquier litigio nacido 
o por nacer.- Ql!into: Clausula Transitoria. Mientras se 
legaliza la presente transacción por ante el Tribunal de _Tierras. 
y h-asta tanto sea comisionado un Agrimense>r pat;a mensurar 
la parte de t~rreno que le correspo,nda a cada un¡1 de las 
partes, el ·señor Lara usufructu.ará la parte 9e la parcela No. 
153 a que se ha aludido, que se encuentra hacia el Oeste del 
camino que conduce a la que · fué morada de Pedro Santana, 
y que atravies.a la mencionada parcela. Por la presente traA
sacción ha quedado específicamente conve.nido que la parte del 
señor Lara le será medida y adjudicada dentro -de la parcela a 
que se refiere la presente c'láusula, esto es, al Oeste de la ya 
m~ncioilada parcela No. 153: Hecho en Moca, a los veinti·
cuatro dias del mes de Febrero del año mil novecientos treinta 
y cuatro, en doble original, al mismo tenor, firmados por las 
partes en causa y por los te~tigos Romeo A. Rojas y Francisco 
A. Ureña»; e), que so¡;netido el caso al Tribu,nal de .Tier:ras, el 
J uez de Jurisdicción Original designado p9r éste, dictó la 
decisión No. 3, de fecha catorce de S_eptiembre de mil nove
cientos treinta y cinco, -por la cual· adj~dicó al señor José Viña- _ -
mata y Nochetty, la parcela No. 153, del Expediente Catastral 
No. 60j3a. parte, sitio~ de «El Partido» , «Jamao» y' «Pintado», 
comunes de Moca y Salcedo, provincia ·Espaillat, con-todas sus 
mejoras; f) , que de esta decisión .apeJó el Señor José Ramón 
de Lara H. , reclamante d·e dicha parcela por haberla adqui-
rido por compra al Señor Eduardo de Lara H., y el Tribunal 
Superior de Tierras, por. su deci~ión de fecha treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis, dispuso lo siguiente: 
«1o.-Que debe rectlazar, como al efeeto rechaza-, la apelación 
del señor José R,amón de Lara H., po_r improeedente.-2o.-

/ 
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Ou~ ,debe confirmar, como al efecto cónfi1Lma,' la ,Decisión 
Ño. 3 (tres), rendida en jtirisdicción uí·iginal,- en fecha 14 del 
mes de Setiembre del año 1935, sobre Ja parcela No. 153 del 
Expediente Catastral..No. 60J3a. parte, sitio~ ,de «-El Partido)), 
«Jamao» y «Pintado», comunes de Mota y..Salcedo, provincia 
Es~aillat, cuyo dispositivo es como sigue: «·Falla: a), 'que debe 
rechazar, como al efecto rechaza, por improcedente e infun<;la-
da, la reclamación presentada por el Señor Nicolás Martínez, 
de 32 años, casado, domiciliado en Jan)ao,, Moca. b), Que 
debe rechazar, 'Como al efecto rechaza, . por Improcedentes e 
infundadas, las reclamaciones del Señor José R'ámón de Lara 
Hernández, de 45 años, casado con María ,~ojas, domiciliado ··· ' 
en la ciudad -de Moca. e), Que deb_e declarar, ·como al efecto 
declara, que son buenos y vál idos los ofreCimientos reales eje 
pago y la consigna-ción hecha por el Señor José Vi'namata y 
Nochetty en beneficio del Señor Eduardo de. Lara1 Hernández, 
por la suma de setenta y tres pesos con ochenta y tfes cemta
tavos oro americano ($73.83), y qm~. por lo tan~o, han opera-

. do descargo frente al segundo del monto de las causas del 
ernbargo y de la subasta de fecha· 24 de Mayo de 1933. d), 
Que debe declarar comq al efecto dedara, q.ue es inoponible 
al Señer José Viñamata y Nochetty ·el contrato celebrado en- , _ 
tre ei. Licen'ciado Julio Sánchez Gil y ·el Señ<ff: Eduardo de 
!,;ara Henrández, de fecha 24 de Rebr.eró de· 1~34. e), Que 
debe declarar, como al efecto declara, que es nulo y sin nin- · 
gún valor el embargo retentivo' trabado por: Jos herederos del 
finado Rafael de la Rosa sobre la suma consignada de setenta y 
tres pesos con ochenta y tres centavos orQ americano ($73.83') a 
que se refiere ~1 ordinal anterior. y"-f), Que qebe ordenar, como 
al -efecto ordena l' el ·registro del dere.cho de propiedad sobre la 
totalidad de la Parcela No. 153 clel Dist'rJto Catastral No. 
60J3a.»; g), que en virtud del reéctr~o de casación interpuesto 
por el Señor José Ramón de Lara H., la Suprema Corte de 
Justicia dictó su decisión de fecha treinta de Setiembfe de mil 
nov.ecientos treinta y siete, por l·a eual casa !a sentencia pr®,
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras ;! en fecha vein1 
tiuno de Marzo d€. mil novecientos treinta y seis en 
favor del Señor José Viñamata y Nochetty,, envía el asunto 
por ante el Tribunal Superior de Tierras y coNdena a la par~ ;.. 
te intimada al pago de las costas; h), que el Tribunal Su: 
perior de Tierras, dictó sentencia en fecha veintiuno de Julio 
de mil · novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo, se re'sume 

. así: 1 o.: rechaza por improcedente e infundada la reclamación 
del Señor Nicolás Martínez; 2o.: rechaza por improcedente e 

. infundada la reclamación del Señor José Ramón de Lara Her-
- ! 

• 
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nández (hoy sucesión de José Raní.ón de Lara Hernández); 
3o.: declara que son buenos y vá lidos los ofrecimientos rea les 
y la cot1sigúación hecha por el Señor José Viñamata y Noche
tty, en beneficio de Eduardo de Lara Hernández por la suma 
de setenta y tres. pesos con oc;henta y tres centavos oro 
americano ($73.83), y que han operado descargo frente aJ...se
gundo del monto y de las causas del embargo-y de la subasta 
de fecha veint icuatro de Mavo de mil nóvecientos treinta y 
~res; 4o~: declara qu~ es inoponib le al Señor José Villamata y 
Nocbetty el contrato celebrado entre el Lic. Julio Sánchez Gil 
y el Señor Eduardo de Lara Hernández, en fecha veinticuatro 
de Febrero de mil novedentos trelnta y cuatro; So.: declara 
nulo y sin ningún valor el embargo retentivo trabado, por los 
herederos del tinado Rafael de la Rosa sobre la suma consig- · 
nada ($73.83) a que se refiere el ordinal anterior; 6o .: ordena 

. el registro sobre )a totalidad 9e la parcela No. 120, antigua 
parcela No. 153, del Distrito Catastral No. 60f3, sitios de «El 
Partido», <damao» y «Pintado», provincia de Espailla.t; en 
favor del Seijor José Viñamata y Nochetty, comerciante, ca
sado, doll)iciliado en Barcelona, España; 

Considerando, que contra esta sentencia interpusiero,n 
recurso de casación la Señora María Rojas viuda Lara, en su 
doble calidé¡d de ·cónyuge spperviviente común en bienes con' 
su difunto esposo José Ramón de Lara H., y de tutora legal 

· de sus hijos legítimos, los menores Pura María, José Tranqui
tino, Avelina Ciriaca, Rómula María, Gloria Anacleta, Ecluardo 
Esteban y Osear Ramón Alejo Lara y Rojas; y la Señora Alta
gracia María Lara de . Barrientos, quien actúa en calid?d de 
hija y heredera legítima del finado José Ramón de Lara H., 
debidamente autorizada por su esposó Raul Barrientós, quienes 
lo fundan en los siguientes medios: 1o.: Violación del artículo 
4 de la Ley de Registro de Tierras, y de los artícu los 1134, 
1110, 1134, 1165; ' 1315, 1994, 2044, 2046, 2052 y 2053 del · 
Código Civ.il, Y. 41 de la Ley posteriormente derogada No . 688; · 
y 2o.: Violación del artículo 555 del Código Civil; 

Considerando, que por el primer medio pretenden las 
recurrentes, que el Tribunal de Tierras estaba obligado a mo
tivar su sentencia y no lo hizo en cuanto a l error de hecho 
que determinó a José Yiñamata y Nochetty a celebrar la tran
sacción, con lo cual su sentencia adolece del mismo defecto 
que la que fué casada;· y porqtJe los motivos consignados a 
más de n0 justificar el error son insuficientes y de ta l modo 
contradictorios, que tampoco justifican el dispositivo de la 
misma; 
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Considerando, q111~ <i:ontrariamente a lo que -p·~etenc;I<Úl las. ~
recurrente$, la Suprema Corte ha podido comprobar, que la 
sentencia impugaada contien~ motivos ~no soLo referentes al 
error de hecho, sino también . c0n relación a otros med.ios 
coi1ducentes a la nuiidad de la llamada transacción de fecha 
~einticuatn;¡ de Febrer0 de mil novecientos· veinti'Guatro; que 
erl efecto, el TribHHa.l Superior de Tierras estimó que él cc,m
trato ya referido e a nulo no solo por error y falta de cawsa·, · 
sino además, por contrario a una inderogable disposi~ión le'- . 
gal de ordeB públiw, todo 10 cuéjl figura ampliainenfe .desarro
llado en los rwmerosos Considerandos de sü deCisión; p0r 
·otra parte, el error · en los ·motivos y aún 1;:¡ contradicción eu 

- 1 

la argumentación j"urídica, carecen de irrauencia sobre la vali-
dez · de la decisión, bien porque exist.an e.n el pr.imer caso, 
otros motivos regulares y exactos, ora porque entFe los moti- . 
vos haya algunos que basten para justificar el dispositivo, o 
que aquellós puegan ser apoyados . por una argmnentadón 
nueva suplida por la co·rte de Casación, tomando como base 
las comprobaciones de hecho enunciadas en la sentencia re
currida; que el Tribunal Superior de Tierras, en cuanto se re
fiere al error de hech0, no expresó un concepto exacto, . al 
califica)· de tal, lo que a juicio de la Suprema Cor"te constituye 
un errbr. de derecho, porque, talito el monto de 1~ cantidad 
que <ilebía pagar José Viñamata y Nochetty al adjudicatário 
EduardQ de tara Hernándei, en virtud de la Ley posterior-

, mente derogada No 688, c'uanto la . necesidad· de trans'igir en 
esta matei'ia, constituían verdaderas cuestiones de derecho, 
ql!le debíaB ser resueltas, al juzgarse la· litis iniciada con mo-

·. tivo d§ las ofertas feal~s · y ~onsignación, hechas por Viña mata 
y Nocbletty, en fa.vor de Lara Hernández; estas eran pues dife
rencias acen:a del alcance de t~na disposición legal, qtie las 
partes hubieran podido <!JUereL correctamente dejar extingui
das por una transacción, con el objeto de ahorrarse las lenti
tudes y las molestias propi'a.s a toda ~on.troversia judicial , y en 
tales casos, se debe presumir cwmo ' imposible todo error de 
derecho, porque ·la transacción impli"ca un examen previo y 
detenido de las respectivas pretensiones; que del mismo modo 
es erróneo el motivo referente al C!>rden público, porque el ar
tículo 41 de la referida Ley No 688, no se oponía a que el 
propietatio reconociera la existencia de otros gastos, que . no 
fueran los enum~rados eN el texto, y realmente hechos por el 
adjudicatario, o aún a que transigiera eón el solo objeto de evi
ta¡r o extinguir una contestación, para ahorrarse gastos, o sim
plemente para terminar c0n un. mal arreglo o un buen pleito; 
que si bien todo ello es verdad, existen otros moüvos en la 
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sentencia recurí:ida y lo~ que serán suplidos por la - Supre
ma · Coi·te, que -justifkan ,ampliamente el dispositivo de la 

. ' ' mtsma; ~ , 
, Considerando.,' que en efecto, el Señor José Viñat'nata y 

N.ochetty otorgó poder al Lic. Julio Sánchez Gil, «para que le 
atendiera a todds los as411to.s referentes a las pFopiedades de 
·Jamao~ común de j\foca, y se las administrara y pudiera tran
sigir sobre sus inte·reses», lo cual ocurrió p0co después de los . 
ofrecimienfos reales de pago hechos al subastador Señor . 
Eduardb L-ara H., por la suii1a de $ 73.83, que correspondía 

. al impuesto adeudado, los intereses legales dtlculados hasta 
es·;;¡ fecl)a Y• los gastos def procedimiento; que el análisis de 
esas drcunstancias y del propio acto intervenido, conducen, 
neGesariamente a rec<Jnocer; que las pretensiones de José Vi
ñainata y Nochetty y Edua,rdo de Lara H., se oponían en que 
el primero al~gaba solventar la obligación derivada del artículo 
41 de la Ley ya citada No 688, mediante la con~ignación de 
$ 73.83, al readquirir las propiedades subastadas, mientras el 
segundo estimaba que aquel debía pagar Ulila suma mayor; y 

·si tal era eL punto que ·separaba de manera precisa las pr.@
N~osiones de l<;1s partes, se desprende claramente, que la fa
cultad de transigir reconocida por el poder otorgado en favor 
del Lic. Julio Sánchez Gil, no incluí·a la facu ltad de disponer 
de ningún modo de las propiedades objeto del mandato, sino 
la de convetiir contract1:1almente, las sumas-que José Viñamata 
y Nochetty debía pagar por ~1 c:oncepto supraindicado; que 
por el acto del veinticuatro de Febrero .de mil novecientos 
treinta y cuatro, las ·pa)"tes no. celebraroJ1 una transªcción, 
puesto que no existía controversia ni derechos dudosos acerca 
de la propiedad .de los innluebles, o ésta sería nula por falta 
de causa, sino que con~inieron un'a· venta de la mitad de la 
parcela No 15~, Distrito Catastral N°_ 60, 'sitio de Jamao, por un 
precio de '·$ 318.49 (trescientos diez y ocho pesos · con cua
renta y nueve centavos oro), más $15G.OO (ciento cincuenta 
pesos oro) entregados al man<;ttatario a tftulo de compensación, 
que es lo que fundamentalmente ha quericlo expresar el Tri
bunal ~uperior de 'Tierras; por consiguiente, el ya t'eferido 
contrato del veinticuatro de Febrero de mi l novecientos tre-in
ta y cuatro·, no es una transacción, sfno una venta, inoponible 
C(i)l110 tal a José Viñamata y Nóchetty, por ausencia de la fa
cultad de vender de parte del mahdatario Lic. Julio Sánchez 
Gi l; que justificado de ese modo el dis¡')ositive> de la sentencia 
recurrida, precisa declarar, que carecen de fundamentos las 
violaci011es alegadas de lós artícu los 1110, 1134, 1165, 1315, 
1994, 2044, 2046, 2052 y '2053 del Código Civil, puesto. que 
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el mandatario que actúa fuera del límite de sus poderes..no 
puede obligar a l- mandante; que tampoco existe la .violación 
de l artícu lo 41 de la ·Ley ya menciotiada No 688, puesto que el 

· Tribulial Superior de. Tierras estab leció, gue- las ofertas reales 
hechas por José Viñ.amata y Nochetty, contení-an todas l-ascar
gas enumeradas en el citado 'texto legal, para que el p\opie
tario primitivo readquiriese el inmueble subastado, y no hay 
por otra parte, prueba a lguna de que el reclamante alegara ante 
e l Tribuna l, la licitud de incluir en la suma ofrecida, el valor de 
la transcripci6n o siquiera la existencia de ese gasto; por tanto , 
este .primer medio debe ser desestimado; 

Considerando, que por _el segundo medio, alegail los re
currentes . que e l Tribwnal Superior de Tie·rr-as, ha violado el 
'artículo 555 .del Código Civil, porque las mejoras que hac!! el 
comprador bajo condición resolutoria~ pendente conditione, 

· están regidas por ese texto; «pero es el easo que ias más va
liosas e impOTtantes mejoras, según Jo Ofrecieron probai· los 
intimantes, fueron hechas con posterioridad a la transacción 
de l 24 de Febrera de 1934»; y en esas condicioHes, la única 
disposkión aplicable era la del texto ya ment:ionado; 

Consideraudo, que sobre este particular1 el Tribunal Su
pe rior de Tierras, se expresa así: «en tales circunstanli:ias, el 
subastador condicional que se sabe a merced de !'a justifica<íla 
aspirac ión liberatc:>ria a el embargado, actúa a su propio riesgo 
si fomenta mejoras dentro del plazo en el cual el embargado 
pudo válidamente ejercer su acción restituyente. O de otro 
modo: cometería imprudencia el subastador condicional que 
fomentara ~e-joras cuye valor excediera dé los beneficios que 
é l mismo derivara del uso y de los frutos de la cosa condicio
nalmente , atribuídale»; y en otra parte del mismo Consideran
do, resume su tesis en las siguientes frases: ,... «en compensa

.ción de esas posibles mejoras fomentadas, tamp-oco exige la 
~ Ley que el adquiriente condicional devuelva los frutos y pague 

1 el goce comprendido entre -la techa de adquisición bajo con
dición y. la fecha de la r~solución legal del CGntrato»; que, de 
lo anteriormente extraciado se desprende, que si Eduardo de 
Lara H. fomentó mejoras, lo hizo a sus propios riegos, y que 
su va lor quedaba compensado con los fnl!OS y goce del terre-
no ocupado; ,_. que _proclamada por el Tri.bunal Superior de 
Tierras la imprudencia de Eduardo de Lara, subastador, y por 
·¡o mismo, la de su causahab.iente José Ramón de Lara H., es 
preciso recono~er, que a éste no podía serie adjudicada «la 
plena propiedad de todas las mejoras existentes sobre, el área 
reclamada, por haber sido levantadas por Eduardo de Lara H. 
ó José Ramón de Lara H.>>, porqu~ el artículo 555 del Código 
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Civil, no autoriza tal desmembramiento dél derecho de pro
piedad, sino que regula en dos hipótesis, el derecho de los 
terceros que h·ubieren edificado y el de los propietarios; ade
más, ese texto no recibe ap licación cuando las mejoras "tue_
ren inseparables del süelo, tales como cultivos, roturación y 
drenaje de terrenos, casos en los cua les el tercero que los hu
biera realizado, podrá te1ter derecho a una indemnización 
igual al mayor valor obtenido por el teri·eno, cm virtud del 
principio de que nadie puede enriquecerse a expensas de otro; 
que el. Tribunal Superior de Tierras carecía pues de derecho 
para reconocer la plena propiedad de esas mejoras en favor 
del reclamante José Ramón de Lara H., y si bien hubiera po
dido acordarle una indemnización por el mayor va lor, estimó 
por el contrario,!.. que éste quedaba compensado con el valor 
de los frutos y el goce, y al hacerlo así, realizó una aprecia
ción ele hecho que escapa por lo mismo a la censura ele la 
Suprema Corte de Justicia; por consiguiente, este medio tam-
bién debe desestimarse; _ 

Por ta les motivos, rechaza el recurso ele casación inter
pue<>to por la Señora María Rojas viuda Lara, quien acttía en 
su doble calidad de cónyuge superviviente común en bienes 
que fué con su difunto esposo José Ramón de Lara H., y de 
tutora legal de sus h ij os legítimos, los menores Pur~ María, 
José Tranquilino, Avelina Ciriaca, Rómula María, Gloria Ana
cleta; Eduardo Esteban y Osear Alejo Lara y Rojas; y la Seño
ra Altagracia M·aría Lara de Barrientos, quien actúa en su 
calidad de hija y heredera legítima del finado José ~amón de 
Lara H., debidamente autorizada por su espo~o Raúl Barrien
tos, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veintiuno de Junio del año mil novecientos treinta y ocho, dic
tada en favor del Señor José Viñamata y Nochetty; condena a 
la parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas en fa
vor del abogado Licenciado Enrique Plá Miranda, quien decla-
ra haberlas avanzado en totalidad. · 

(Firmados): . Migue/ Ricardo R.-Dr. T. Franco p,:anco.
Abigail Montás.-,-). Vida/ . Velázquez.- Rafael Castro Ri
vera.- Leoncio Ramos.- Eug. A. Alvarez, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue,. 
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públi
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publi cada por mí, Secre!ario General, que certifico.- (Firma-
do): EUG. A. ALVAREZ. ¡ 
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DIOS, PATRIA y LiBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema . Corte de Jus
ticia, regularmente cot1stituída en a'lldiencia públi~a, en la '· -
Sala donde celebra sus aUdiencias, en Ciudad Trujillo, Capital 
de la República, el día veintiei.nco del Fnes de Enero de mil 
novecientos treinta y nueve, año '95° de la Independencia y 
76• de la Restauración, integrada por los Juec;es Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Dr. Tulio Franco· Franco, Segundo · 
Sustituto de Presidedte; Licenciados Abigaíf Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha., Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado coh1o 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: / 

Sobre eJ recurso de casación interpuesto por los Señores 
Licendado Jul-io F. Peynado, abogado, domiciliado ea Ciudad, 
Truji.llo, portador de la cé(1ula personal de identidad No. 7687, 
serie 1, e~ pedida en fe<.:ha 21 de Marzo de 1932, en la misma 
ciudad dé su domicilio; Doña Teresa Vida! viuda Gracia, do
minicana, mayor de edad, ocupada en sus quehaceres domés
tiCos, domiciliada y residente en la ciudad de Barahona, quien 
actúa en su p-ropio non~bre y en el de sus hijos menores 
(:o.nsuelo, Luz, Luis, Jaime y Teresa Gracia y Vida!, del n~ismo 
domicilio de Barahona, ·de quienes es tut0ra legal; Isidoro 
Gracia hijo, dominicano, de profesión comerciánte, dOI'ni.cilia
do y residente en la .ciudad de Barahona, poi;tador de la· cédu- · 
l>a personal de · identidad No. 330, serie 18, expedida en 
Barahona; Joaquín D. Gracia, dominicano, comerciante, do
miciliado igualmente en Barahora, portador de la cédula 
personal No. 7470, serie 18, expedida en dicha ciudad; Aqui
lino Gracia, dominicano, comerciante, domiciliacilo también en 
Barahona, portador de la cédula personal de identiélad No. 
2948, expedida en dicha dudad; · María A. Gracia de M'ac. 
Feeters, dominicana, ocupada en sus quehaceres domésticos, 
y su esposo el Señór William G. Mac. Feetús, ciudadano norte
americano, empleado de Banco, donijiciliado y residente en la 
ciudad de San Pedro de Macoris, pprt'ador de la cédula perso
nal de identidad No. 10941 serie 18, expedida en Barahona, 
contra sentencia de la Corte de Apel·ación del Departamento 
de Santo Domingo dictada. en atribuciones civiles, en fecha 
doce de Agosto de mil novecie~tos treinta y ocho, y publicada 
en la Gaceta Oficial número 5209, de fecha 19 de Agosto del 
del mismo añó, por la que fué rechazado el recurso de ape
lación intentado por los mencionados recurrentes respect~ de 
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uqa sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicia·l de Barahona del veinticuatro de Mai'O de ri1il n·ove
cien'tos treinta y ocho, que rechazó las op'qsfciones de Jos 
mismos recurrentes y nilantLÍvo la validez de los decretos, nú-
meros 2154 v 2128 del Pod_er Ejecutivo, de los cua les decre
tos, el prinÍero pronuncia el rechazo lile una solic;itutt de 
registro de derec;:hos mineros presentada por los ya repetidos 
recurrentes, y el ·segundo contiene una orden de registro de 
derechos de dicha naturaleza en favor del Señor Coronel Jolm 
Whitney Lewis; _ ' 

Vista el acta de declaración del recurso de casación en 
referencia, levan tada en la Secretaría de lfl mencionada Corte 
de Apelación de acuerdo con lo dispuesto por- el artículo 19 
de la Ley sobre Depuración y Registro de Derechos relativos 
a Mínas, a requerimiento del Licenciado Julio F. Peynado, 
quien actuaba como abogado de sí mis·mo y como represen
tante del Licenciado Angel Sal·vador González, ·abogado de los· 
otros recurrentes; . 

Visto el Menl.ori~l de' Defensa presentado por los Licen
ciados José Antonio Jimenes D. v Ambrosio Alvarei A., abo
gabas del intimado Señor "Coronel John Whitney- Lewis, 

. ciuda<ila11o norte-americano, ingeniero de minas y geólogo, 
domiciliado en la ciudad de Dalias, Estado ·de 'Texas, Estados 
Unido's de América , con resiclencia accid,enta l en Ciudad Tru
jillo; portador de la cédula persona l de identidad númer.o 
27714, serie 1, expedida en esta última ciudad el S·de Se- . -

· tie1nbre de 1934; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Ju li o· F. Peynaelo, como .abogado ele sí 

mismo y de. los dem1ás recurrentes, en su escrito ele akgatos, · 
ampliación y conclus.iones; 

Oído el ..Licenciado Ambrosio Alvarez A., córno abogado 
del intimado Señor John Whitney Lewis, en su escrito de ale-
gat'os y conclusiones; ' 

· Oído el Magistrado Procurador General de la Rei?ública, 
Liceneiado Benigno del <;::astillo S., en la lectura de su dicta-
men; . , 

La Suprema Corte de Justicia-, en funciones de Corte de . 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1, 3, 5, 8, 9, 12, 16, 18 y 19 de la Ley No. 1361, sobre D~pu
ración y Registro de Derechos relativos a MitJas, publicada en 
la Gaceta Oficia l No. 5056, del 3 de Agosto de 1937; 31 y 58 
de la Ley de Organización JÚdicial; 13 y 16 de la Ley No. 
1486, para 1 ~ Representación . del Estado en los Actós Jti
rídicos, y para la Defensa en Justlda de stJs Intereses, publi-
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cada en la Gacet;;¡ Oficial No. 5148, del 28 d€ Márzo de 1938, 
y 7·1 de la Ley sobre Pr0cedimient9 íle Casación; . 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo t 
que a continuación se extraeta: 1o, En fecha veintiseis del mes 
de Febrero del año mil n0vecientos treinta Yt ocho los señores 
Lic. Julio F. P€ynado, Teresa Vida! Vda: Gracia, esté\ última· 
en su nombi~e- y en el de sus hijos menor~s Consuelo, Luz; 
Luis, Jaime y Teresa Gracia y V:idal; Isidoro_ Gracia hijo, Joa-

. q uín Grada,· Aqu.i!ino Gracia, María A. Gracia de Mac- Feeters, 
William G. Mac-Feeters, depositaron por ante la Secrétaría del 
J.uzgddo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
una instancia en oposición a derechos min€rQs, suscrita por el 
Lic. Man'uel Vicente Feliú, a nombre de los Licenciados Julio F. 
Peynado y Polibio Díaz, y por el Licenciado Angel Salvador Gon
zález, por sí y por el Licenciado Juan Guiliani, la cual instancia, 
dirigida a'l Magistrado Juez de Primera Instancia del referido Dis
tritG Judicial, conc'luye así: «Los oponentes-del ' modo arripa in
dicado, habían adquiridó de <ac::uerdo con las previsiones de la 
Ley de Minas de 1910, y conservan; de acuerdo con las leyes 

' posteriores, el der:echo a ~ que le sea otorgada la concesi-ón 
para explotación de la mina Enriquillq, antes descrita. Este 
derecho no ha podido ser .rrrenoscabado por ninguna Ley ni 
acto posterior, pues las leyes, segúri la Constitución, no ti~nen 
efecto retroactivo. En consecuenda, ni la Ley No. 669, de · 
fedíla 1'9 de Abril-de 1,934, ni el Decreto No. 970 . que en vir-

• tud de e~a Ley diCtó el PodeT Ejecutivo para expedir e9 favor 
del señor Lewis un permiso de exploración ~ que jmplicaba de
n~cho <;!e ,prefere11cia para la concesión de las minas que de·
nuncia lia en 'las Provincias de Barahona y Azua, han podido 
despojar a los herederos del señor Isidoro Gracia y al Lic. 
Julio F. Peynado, de su derecho a obtener la concesión de la 
mina Emiquillo. Por esas razones, Honorables Magistrados, 
los oponentes, por mediación .Oe sus abogados, ós piden muy ' 
r.espetuosamente: Primero: Declarar que"el señor ,John Witney 
Lewis

1 
no está investido de ningún derecho que afecte la mina 

Enriquillo y q1ue pueda deriva.rse del permiso de exploración 
que le fué otorgado por Resolución No. 970 de fecha 27 de 
ab!'il de 1934, enmeadada por Resolución No. 1486 de.fecha 16 
de enero de 1936, arque alude el párrafo segunde del Aviso 
publicado por la Secretaría de Estado de Comercio, Indu·stria 
y Trabajo, en la Ga.ceta Oficial No. 5124, en ejecución del 
Decreto No. 2128 del Poder Ejecutivo de fecha 19 de enero, de 
1938, y, en consecuencia, que no ha lugar al registro de nin- _ 
gún derec::ho minero en f;¡¡vor del sefior Lewis derivado de 
dichos permisos de exploración en la provincia de Barahona y 
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respecto de la mina Enr.iquillo. Segundo: Condenar en cos
tas al señor John Witney Lewis. Barahona, 26 de Febrero 
de 1938. Por los Licdos. Julio F. Peynado y Polibio Díaz 
(Firmado) Lic. Manuel Vicente Feliú, Cédula 1196.- Por sí 
y por el Lic. Juan Guiliani (Fdo.) Lic. Angel Salvador Gonzá
lez, Cédula No. 777. Copia de la presente instancia ha sido 
depositada en esta Secretaría de Estado, hoy día 25 de Febre
ro de 1938. Ciudad Trujillo, Dist. de S. D. (Firmado) Nicolás 
Vega, Secretario de E. de Comercio, Industria y Trabajo»; 2o, 
El mismo día veintiseis de Febrero del año mil novecientos trein
ta y ocho, el Magistrado Juez de Primera Instancia comunicó 
la instancia referida al Magistrado ·Procurador Fiscal para 
fines de dictamen;- 3o, En fecha nueve del mes de Marzo del 
año mil novecientos treinta y ocho, el Licenciado Ambrosio 
Alvarez V., a nombre y representación del Coronel John Whit
ney Lewis, depositó-por ante la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia de Barahona un escrito de réplica contra 
la instancia en oposición sobre derechos mineros q.ue deposi
taron los señores Lic. Julio F. Peynado y los Sucesores de 
Isidoro Gracia, por ante la misma Secretaría en fecha veinti
seis de Febrero del año mil novecientos treinta y ocho; escrito 
que concluye así: «10.- Rechacéis en todas sus partes lá ins
tanéia de oposición presentada a Vos por el Licenciado Julio 
F. Peynado y los Sucesores del señor Isidoro Gracia, en fecha 
veintiseis de febrero de 1938;- 2o.- Que en_ consecuenCia 
mantengáis la Orden contenida en ·el Decreto .No. 2128 del' 
Honorable Presidente de la República , de fecha 19 d'e Enero 
de 1938, que autoriza el registro en favor del señor John W. 
Lewis de derechos mineros para explotar petróléo o hidro
carburos, en los términos y de acuerdo con los preceptos de la 
ley No. 1131 de fecha 8 de agosto de 1936, en lo que dicha 
orden se refiere a una extensión de diez mil hectáreas, situa-

. da en las comun.es de Barahona, Neyba y Duvergé, Provincia 
de Baq1hona, que el señor Lewis denominQ «Guamirate», y 
cuyos linderos constan descritos técnicamente en los avisos pu
blicados en lás ediciones de fechas 26, 27 y 28 de Enero de 
1938 del periódico Listín Diado de Ciudad Trujillo y en la 
Gaceta Oficial No. 5124 d-e fecha 27 de enero de 1938; y en 
cuanto dicha orden se refiere al registro del «derecho», si el 
solicitante señor Lewis desea utilizarlo, de presentar nuevas 
denuncias en la zona descrita en el permiso de exploración 
que fué concedido a dicho solicitante por resolución· No. 970 
de fecha 27 de abril de 1934 publicadá en la Gaceta Oficial No. 
467.5 de fecha 2 de mayo de 1934, según quedó enmendado 
por resQiución No. 1486 de fecha 16 deenero de 1936, el cual 
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derecho podrá ejercerlo durante uñ término de hasta seis me
ses a partir ·de la fecha en que éntre en vigor una nu<Sva legi-s
lación minera, en lo que este derecho se refiere a la Provincia 
de Barahona; y, en conse,cuencia a su vez, ordenéis que los 
mism9s derechos mineros sean inscritos a diligencia y expen- ' 
sas del señor Lewis en, el registro de la Secretaría de Estado 
correspondiente, dentro del plazo de UH mes a partir de la fe
cha en que la sentencia, a intervenir tenga la autoridad de la 
cosa definitivamente juzgada;- 3o . .,- Que Gondenéis al Liceo-_ 
ciado Julio F. Peynad0 y a los Sucesores del señor Isidon.l 
Gracia ya mencionados, al pago de las costas, haciendo cons
tar que éstas ·incluyen los gastos de publicación de vuestra 
senteQcia prevista por el art. 15-de la Ley No. 1361._..:... Y haréis 
justicia.- Barahona, el 9 de Marzo de 1938.---:- (Firmado) Lic. 
Ambrosio Alvarez A., Abogado».-; 4o, En fecha hueve del 
mes de Marzo del año mil novecientos treinta y ocho, e'l Magis
trado Juez de Primera Instancia dictó hln auto mediante el 
cual comunicó, para fines de dictamen, al Magistrado Procu
rador Fiscal, el mencionado escrito de réplica presentado en 
esa misma fecha por el señor Coronel John Whitney Lewis y 
suscrito por su abÓgado col!lstituído Licenciado Ambrosio Alva
varez A.; 5o, · En fechas diez y once · del mes de Marzo del 1año 

·mil novecientos treinta y ocho, ·el Procurador Fiscal dictaminó 
sobre la instancia en oposición a dereche>s mineros y el escrito 
a que se ha hecho referencia; 6o, En fecha diez y seis del mes 
de Marzo del año mil novecientos treinta y ocho, el Magistrado 
Juez de Primera I¡1stancia del Distrito Judicial de Barahona 
diCtó un acto mediante el cual fijó el día ocho del mes de Abril 
de mil novecientGs treinta y ocho, a las nueve horas de la ma
ñana, como fecha en la cual debía tener lugar el cono~imiento 
en audiencia pública, de la oposición aludida; que en dicha 
fecha se conoció de la referida causa, en la cual el Magistrad0. 
Juez de Primera In.stancia, a solicitud de las partes, diQ a 
éstas, diez y seis días para las contrarréplicas, las cuales fue
ron oportunamente depositadas; 7o, El mismo día ocho de 
Abril del año mil novecientos treinta y ocho, el Licenciado Po
libio Díaz depositó por ante la Secreta'ría del Juzgado de Pri-~ 
mera llqstancia del Distrito Judicial de Barahona, una instancia 
mediante la cual el Lic. Julio F. Peynado, y los Sucesores de 
Isidoro Gracia s.e oponen al Decreto No. 21541del Poder Ejecu
tivo, de fecha 1o. de Febrero del año 1¡938, que rechaza la re
clamacion de los recurrentes respecto de la mina Enriquillo; 
instancia cuyas conclusiones figuran transcritas en la senten
cia del Juzgado de Primera Instancia de Barahona; 8o, En 

. fecha nueve de Abril del año mil noveCientos treinta y ocho, 
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el Magistrado: Juez _ de Primera Instancia comunicó ;a.l Magis
trado Procurador Fiscal de Barahona, para fines de dictamen, 
la instancia que antecede, dictamen que fué producido el 
veiñtidos del mismo mes de Abril y año indicados; 9o, En fe
cha veintitrés de Abri l del año mil novecientos treinta y ocho, 
el Magistrado · Juez de Pri1nera Instancia de Barahon<~ dictó 
un auto por virtud del cual señalaba el día nueve del mes de 
Mayo d~l año mil noveci~ntos treinta y ocho, a las nueve horas 
de la mañana:, para conocer, en aud_iencia públ'ica de la referida · 
iastancia de oposición contra el Decreto No. 2154 del Poder 
Ejecutivo, de fecha 1o. de Febrero de 1938, a que se ha hecho 
referencia, y en ese día y hora mencionados, lBs Licenciados 
Polibio Día.z y Juan Guiliani, a nombre del Licenciado Julio F. · 
Peynado y de los Sucesores de Isidoro Gracia, ratificaron los 
términos de la Instal1cia de fecha ocho de Abril del año mil 
novecientos treinta y ocho con las conclusiones que se encuen
tran transcritas en la sentencia del Juzgado de Primera Ips
tancia; 10, En fecha veinti.cuatro ·de Mayo del año mil nóve
cientos .,treinta y ocho, el Juzgado ·de Primera Instáncia del 
.Distrito ' Judi'cial de Barahona dictó sentencia ·sobre el caso, · 
con el siguiente dispositivo: «Falla: Primero: QMe debe recha
zar y rechaza por improcedentes y mal fundadas, las dos 
instancias de oposi'cdón sobre dere€hos mineros pi;esentada's a 
este Tribunal en fecha 26 de Febrero y, 8 de Abrí~ del cursante 
año mil novecientos, treinta y ocho , por los señores Licenciado 
Julio F. Peynado, Teresa Y.idal Vda. Gracia y heredéros de 
Isidoro Gracia.- Segund·o: Que debe mantener y mantiene la 
orden contenida en el Decreto No. 2128 del Honorable Presi
dente de la República, de fecha 19 de Enei'o _.de 1938, que 
autoriza el registro en favor del señor John , W. Lewis de de
rechos mineros para explotar petróleo e hidrocarburos, en los 
términos y de acuenlo con los preceptos de la Ley No. 1131 
de fecha 8 de Agosto de 1936, en· lo que · dicha orden se re
fiere a una .extensión de diez mil hectáreas situada en las C0-
munes de Barahona, Neyba y Duvergé, Provincia de· BarahO'na ,~ 
que el señor Lewis denominó «Guanarate» y cuyos linderos 
·constan descritos tétnicamente tauto en ·el cuerJ.i>O de la pre
sente sentencia como en los avisos publicados en las ediciones 
de fechas 26, 27 y 28 ,de Enero de 1938 del periódico Listín 
níario ·.de Ciudad . Trujillo y en la Gaceta Oficia'! No.' 5124 de 
fecha ~7 . de Enero de 1938; y en cuanto dicha 0rden s~ refiere 
ai .registro del «dére,cl;w, · si el solicitante señor Lewis desea 
utilizarlo, de presentar nuevas denuncias en la ZJona descrita 
en el permiso de explor.ación ql)e fué qmcedido a dic.ho soli
citante por Resolución No. 970 de fecha 27 de Abril de 1934 . . 

' 

. r 
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publicada en la Gaceta Oficial No. 4675 de fecha 2 de . Mayo 
'de 1934, según qt!Ieéló enmendada por ResoltJción No. 1486 de 
fecha 16 de Enero de 1936 publicada en la Gaceta Oficial No. 
4872 de fecha 26 de Enero de 1936, el cual derecho podrá 
ejercer!@ durante un término de hasta seis meses a partir de 

- l a {echa en que é-n tre en vigor una nueva legislación minera, ~ 
en lo que se refiere este derecho a la Provincia de Baraho
na>>.- Tercero; Que debe mantener y mantiene las. disposi
ciones del Decretr<> No. 2154 del Poder · Ejecutívo, de fecha lo. 
de Febre'ro de 1938, publicado en la Gaceta Oficial No. 5145 . 
de fe{;ha 19 de Marzo de 1938, que rechazó la petición sobre 
derechos mineros alegados por los señores _ Lié. Julio -F. 
Peynado, Teresa Vida! Vda. Gracia y herederos de Isidoro 
Gracia, por haber éstos dejado caducar los derechos mi
neros qlie adquirieron. Cuarto: Que debe ordenar y ordena 
que dichos derechos mineros sean inscritos a diligencia y 
expensas del Coronel Johú W. L!=wis en el registro de la Se" 
e retaría de Estado · correspondiente, dentro de1 pl .azo de un 
mes a partir de la fecha en que la presente sentencia tenga la 
a utoridad de la cosa ' definitivamente juzgada. Quinto: Que 
debe condenar y condena a los señores Lic. Julio F. Peynado, 
Teresa Vida! Vda. Gracia y herederos dé Isidoro. Gracia, al pa
go de las costas, h9ciéndose constar que éstas incluyen los 

· -gastos de publicación · d~ la presente sentencia>>; 11°, En fech·a 
ocho de Junio del _año mil novecientos treinta y ocno, compa
reció el Lic. Polibio Díaz por ante la Secretp.ría del Juzgado 
de Prime.ra Instancia de Barahona y le declaró:- «que ac
tuando por s(y en representación de los Licenciados Julio· F. 
Peynado y Angel Salvador González, abogados constituíclos por 
los señores Lic. Julio F. Peynado y Doña Teresa Vida! Vda. 
Gr!J,cia y actuando en su propio nombre y en representación' 
d~ su:;; hijos menores Consuelo, Luz, Luis, Jaime y Teresa 
Gracia, Isidoro Gracia hijo, Joaquín D. Gracia, Aquilino Gracia, 
María A. Gracia de Mac. Feeters, autorizada por su legítimo · 
esposo, el señor William G. Mac. Feeters, y en representación 
de los mismos señor~s. interpone, por medio del present~ acto 
formal recurso de · apelación contra sentencia dictada por este 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
na, en sus atribuciones civiles, en fecha 24 de Mayo · de 1938, . 
publicada en la Gaceta Oficial No 5177, de fecha 31 de Mavo 
de 1938, que rechaza la demanda en oposición contra derechos 
mineros» intentada por los recurrentes; 12°, En la audiencia 
pública del día jtieves · veilltiuno de Julio de mil novecientos 
treinta y ocho, fija,da al efecto por la Corte éle Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, se efectuó el conocimiento 

'· 
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del al~dido recurso de apelación; e.n dicha .aud¡encia, los ape
lantes, por órgano de sus abogados constituídos, concluyeron 
así: <<1°- Que revoqHéis la sentencia dictada en fecha veinti
cuatro de Mayo de mil novecientos treinta y ocho por el . Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona. 
que rechazó las instancias de fechas 26 de Febrero de 1938 y 8 
de Abril del mismo año contra. los Dec.retos Nos. 2128 y 2154 dcd 
Poder Ejecutivo, instancias mediante las cuales los actuales ape
lantes introdujeron su demanda tendiente al reconocimiento ju
dicial del derecho a obtener la concesión de la mina denominada 
«Enriquillo», con ajuste al procedimiento estab'lecido ·en la . 
Ley 1361- del 3 de Agosto rde 1937; ordenéis que sean regis
trados en provecho del Lic. Julio F. Peynado y de la Viuda y 
de los herederos de Don Isidoro Gracia,. antes mencionados, 
los derechos que en virtud de la Ley sobre Minas de 19-10, sé 
derivan de la solicitud de concesión de la mina de petróleo 
denominada «Enriquillo», presentada en fecha 10 de Diciem
bre de 1930 por el Sr. l'sidoJ·o Gracia, actua·ndo por sí .y por 
el Lic. Julio F. Pey-nado, ante la Gobernación Provincial de 
Barahona, la cual solicitud fué publicada en los Nos. 4329 y 
4330 de la Gaceta Oficial de fechas 14 y 18 de Febrero de 
1931, y en el diario «La Crótlica» de la ci!.ldad de Barahona; 
y condtnéis ai .... Coronel John Whitney Lew.is a pagar las costas 
en que hayan incurrido los señores Gracia y Peynado en Pri-
mera Instancia y en apelación» ... · ...... 2o.- Subsidiaria- · 
mente, y bajo la reserva expresa del medio a que se refiere el 
apartado e) de las conclusiones principales: que en caso de 
que consideréis que no tenéis en el expediente los elementos 
suficientes para fallar eL litigio, ordenéis un informe de peritos 
con el objeto de que dichos peritos· procedan a indicar en un 
mapa de la Provicia de Barahona, el área que abarca la soli
citud de la concesión de la mina «Enriqumo», d.e acuerdo con 
los linderos indicados en el aviso relati'Vo a dicha solicitud, y el 
área que abarca la concesión de la mina . «Guanarate», de 
acuerdo con los linderos indicados en el aviso relativo a la 
solicitud de dicha concesión; y rindan, · dichos peritos; en . 
vista del resultado · de su trabajo, un Ínfornie acerca de si el 
área abarcada por la mina «Enriquillo» está wmprendida, eri 
tqtalidad o en parte, dentro del área abarcada por la mina 
«Guanarate»; y reservéis los costos»; El intimado Señor Corcil.:. 
nel John Whitney Lewis, por órgano de sus abogados const.i
tuídos, Licdos. José Antonio Jimenes Domínguez y Ambrosio 
Alvarez A., concluyó de la siguiente manera: «10.- Que recha
céis el recurso de apelación interpuesto en fecha 9 de Junio 
del año 1938 contra la sentencia dictada en fecha 24 del mismo 
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mes por el Juzgado de .Primera Instancia dél Distrito Judicial 
de Baraho'na a favor del mismo señor Lewis, por el Lic. Julio 
f: Peynado y los Sucesores del señor Isidoro Gracia;- 2o.-

1 Que,l. por los motivos expuestos en este escrito y los que ten
gáis a bien suplir, confirm,é_is dicha sentencia en todo lo que 
ell a dispone en su· dispositivo, reproduciendo en el de vuestra 
sentencia el dispositivo de la sentencia apelada, inserto en este · 
escrito de defensa;- 3o.- Que condenéis al Licdo. Julio F. 
Peynado y a los 'Sucesores del señor Isicjoro Graciá al pagó de 
los costos, haciendo constar que éstos incluyen los· gastos de 
publicación de vuestra sentencia, prevista por los artículos 15 
y 18 de la Ley No. 136b; El Magistrado Pn:>curador Gene-ral 
dictaminó así: «Por tales motivos, somos de opinión: que con-

' firméis en todas sus partes la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictada en fecha 
24 de Mayo del año de 1938>); 

Considerando, que ~n fecha doce de Agosto de mil nove
cientos tr.einta y oc;:ho, la Corte de Apel-ación del Departamento 
de Santo Domingo dictó~ sobe el caso que le estaba sometido 
según queda dicho, la sentencia impugnada con el siguiente 
dispositivo: «FALLA:- PRIMERO: Que debe rechazar y RE
CHAZA el presente recurso de apelacióh interpuesto por _!os se
ñores Licenciado Julio F. Peynado, Teresa Vida! Vda. Gracia y 
herederos Isidoro Gracia; por acto de fecha ocho del mes de 
Junio· del año mil novecientos treinta y ocho, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera InstanCia del 
del Distrito Judicial de Barahona de fecha veinticuatro de 
Mayo de esté año, dada a favor del Señor JOHN WHITNEY 
LEWIS y en contra de dichos demandantes;- SEGUNDO:
Que en consecuencia, debe confirmar y confirma en to
das sus partes la referida sentencia apelada de fecha vein
titrés de Mayo del año mil nov~cientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo es el q-ue seguidamente se copia: «FA
LLA: Primero: Que debe rechazar y rechaza por improce-

' dentes y mal fundadas, las dos instancias de oposició.n sobre 
derechos mineros presentadas a este Tribunal en fecb'a 26 de 
Febrero y 8 de Abril del cursante año mil novecientos treinta 
y ocho, por los ·señores Lic. Julio F. Peynado, Teresa Vida! 
Vda. Gracia y he,n~de!·os de Isidoro Gracia.- Segundo: Que 
debe mantener y mantiene la orden contenida en el Decreto 
No . 2128 del Honorable Presidente de la República, de fecha 
~9 de Enero de 1938, que a utoriza el registro en favor del 
señor John W. Lewis· de derechos mineros para explotar 
pet róleo e hidrocarburos, en los términos y de acuerdo con los 
.preceptos de la Ley No. 1131 de fecha 8 de Agosto de 1936, 
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en lo que dicha orden se refiere a una extepsióH de diez mH 
hectáreas -situada en las icomunes de Barahona, Neyba y Du
vergé, Provincia de Barahona, que .el señor Lewis denominó 

' «Guanarate» y cuyos lindems constan descritos técniéarfiente 
tanto en el clierpo de la presente sentencia' comG eH los. 

' avisos publicados en l-as ediciones de fechas 26, · 27 y 28 de 
Enero de 1:938' d'el periódico Li.stín Diario .de GiudS_Ld 'frmjilld y · , 
en la Gaceta Oficial No. 5124 de fecha 27 de Enero de 193.8; y 
em cuaúto dicha -orden se 1:efiere al registro del'«derecho, si ·el ' 
solicitante señor Lewis desea uti lizaylo, de presentar nuevas 
den¡Jncias en la zona deschta ·en el permiso de e.xplorac;:ióo 
que fué conced.ido a d'icho sol'iéitante por Resolución Ne>. 970 
de fecha 27 de Abril de 1934 pu'bl,icada e!'l la Ga~eta Oficial 
No. 4675 de fecha 2 ele Mayo de ,1934, según quedó enmem
l!lc¡qo por Resolución No. 1486 de fecha 16 de Enero d,tn9J6 
publjcada en la Gaceta Oficial No_'...,.,4872 de fec'ha 26 de E9ero 
de 1~36, el Gua! de'recho podrá ejercerlo durante un t~rmino de 
hasta seis meses a partir de la fecha en que éntre en vigor una 
riueva ,legislación ~}'liBera, en lo cjtJe se refiere ' 'este derecho a 
la Provincia de Barahona». ·Tercero-: "Que debe mantet y man
tiene las disRGsicjones del Decreto .No. ;215~, del Rocler Ejeéu
tivo, de fecha 1o. d'e Febrew de 1938, publicado en la Gac~ta · · 
Oficial No. 5145 de fecha 19 de Marzo de 1938, que rechazó la 
¡;>etición sobre derechos mineros alegados por los señoí·es Lic. 
Julio F. Peynado, Teresa Vidal Vda. Gracia y herederos de 
Isid0fo Gracia, por haber . é~tos dejado caducar los derech0s 
mioems que adquirieron.- Cuarto: Que debe ordenar y 
ordena que dichos derec;:hos mineros sean inscritos a diligen
da y expensas del Co.ronel John W. Lewis en el registro de la 
Sec;:retaría de Estaelo correspondiente, dentro del · plazo efe 
un n)es a partir de la fech!'l en que la presente senten
cia tenga la autoriciad de la cosa definifivamei1te jozgada. 
Quinto: Que debe condenar y ~ondena a los señores Lic. Jt!lio 
F: Peynado, Teresa Vida! Vda. Gracia y hereder0s de lside>ro 
Gracia, al pag0 de las costas, haciéndole consta'r q1,1e éstas . 
incluyen los gastos de ,publicación de la presente sentencia>>. 
TERCERO: Que debe ordenar y ORDENA ~ue esta •sentencia 
sea publicadada en la Gace~a Ofic;:ial y en• un periédic0 diario 
de Ciudad Truji!lo, a expensas de los interesados, dentro del • 
plazo que establece la Ley; y CUARTO: pue qebe condenar ·y 
CONDENA a los señores Lice!ilcia,clo ,Ju lio 11. Peynado, Teresa 
Vidal Vda. Gracia, por sí y cómo tutora legal de sus hijos 
menores, Consu'elo, Luz, ~uis , Ji:üme y Teresa Gracia y ViGial, 
Isidoro Gra.cia hijo, Joaquín D. G¡¡acia, Aquil ino Gracia y María 
A. Gracia de Mac. .Feeters y su esposo el se,ñor Wil liam G. Mac. 
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Feeters al pago de las costas, incluyendo entre estas costas, 
los gastos de publicación de la presente sentencia. Y por esta 
nuestra sentencia,- así se pronuncia, ordena, manda y firma. 
(Fdos.) RAF. CASTRO RIVERA.- J. VIDAL VELAZQUEZ.
C. A. ROMANO.- H. TULlO BENZO.- A. E. Fiallo B., Se
'cretario»; 

Considerando, que en fecha veinticuatro de Agosto cle mil 
novecientos treinta y. ocho, el Secretario de la Corte de Apela- . 
ción del Departamento de Santo Domingo expidió copia 
~ertificada de un acta por él levantada en dkha fecha, la cual 
figura en el expediente remitido a.la Secretaría de la Suprema 

' ' Corte de Justicia de acuerdo con el artículo 19 de la Ley No. 
1361, y es transcrita a c-ontinuación: ((AMADO E. FIALLG B., 
Secrytario de lo Civil y Comercial de la Corte qe Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, CERTIFICA: que en los 
archivos a su cargo hay un LIBRO destinado al asiento de 

· dhrersas actas y que en sus folios Num. 78 al 85 hay una que 
copiada a: la letra pice así:- «En Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, a los veinticuatro (24) dias del mes de Agosto 
de mi"l novecientós treinta y ocho, por anre mí, .AMADO ·E. 
FIALLO B. ,- Secretario de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, estando en el Despacho d·e la Secre:
taría ; compareció el Lic. Julió F. ~eynado, abogado, ele este 
domicilio, portador de la cédula personal de identidad No. 
7687, serie la., de, fecha 21 de Marzo de 1932, y me declaró 
«que se constituye abogado por sí mismo y que además 
representa al Lic. Angel Salvador González, abogado consti
tuído por los señores cloña Teresa Vida! Vda. Graciá, domini
cana, ocupada en los quehaceres de su casa, domiciliada y 
resipente 1 en la ciudad de Barahona, la cual actúa en su 
propio nombre y en nombre y representación de sus . hijos 
menores, Consuelo, Luz, Luis, Jaime y Teresa Gracia y Vida!, 
quienes tienen el domicilio y la resid~ncia de ella, su tutora 
legal; Isidoro Gracia hijo, dominicano, de profesión comer
ciante, domiciliado y residente en la misma ciudad de Bara
hona, portador de la cédula de identidad personal Serie 18, 
No .. 330, expedid? ep. la ciudad de Barahona; Joaquín D. 
Gracia, dominicano, de profesión comerciante, del mismo 
domidlio y residencia, portador de la cédula personal de 
identidad Serie 181 No. 7470 expedicla en la ciudad de Baraho

. na; Aquilino Gracia, dominicano, de profesión comerciante, 
también domiciliado y residente en la ciudad de Barahona, 

_ portador de la 1cédula de identidad personal serie 18 No. 
2948 expedida en Barahona; María A. Gracia de Mac. Feeters, 
domini<;ana, ocupada en los quehaceres d~ su casa, y su 
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esposo el Sr. William G. Mac. Feeters, ciudadano norte-ame
ricano, empleado de Banco, domiciliad9 y residente en la 
ciudad de San Pedro de Macorís. portador de la cédula de 
identidad personal serie 18, No. 10941 , expedida en Barahona, 
quienes · actuan en ~u ' respectiva calidad de cónyuge supervi
viente. común en bienes y herederos de l_ finado don Isidoro 
Gracia; y que en su propio nombre y en el de las personas 
antes mencinadas · que repres~nta el Lic. ABgel Salvador 
González, por quien también comparece, por la presente 
declaración interpone formal recurso de casación, de. acue rdo 
con las disposiciones de la Ley sobre Depuración y Registro, 
de Derechos Relativos a Minas, contra la sentencia dictada 
por la Corte de ApelaCión del De¡:¡artamento de Santo Domin
go, en fecha doce del presente mes de Agosto, publicada en la 
Gaceta Oficial 5209 .del19 de Agosto de 1938, la cual sente11cia 
re~hazó el recurso de apelación que iutentaron los recurren
tes. contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
D,istrito Judicial de Barahona, de fecha 24 de Mayo de 1938 
que rechazó la oposición de los intimantes y mantuvo .la vali
dez del decreto No. 2154 del Poder Ejecutivo y la del Decreto 
No. 2128, el primero que réchaza los derechos de los mismos 
intimantes al registro solicitado con mo~ivo de su demmcia de 
de, la mina «Enriquillo» y el segundo .que .reconoce derechos 
sobre el mismo territorio al Sr. ·John W. Lewis. Los motivos en 
que se funda el presente recurso de casación, son los siguien
_tes: 1o.- Vi9lación del artículo 18 de la 'Ley de Minas de 1910, 
modificado por el Deereto del Poder Ejecutivo del 31 de 
Octubre de 1914 y violación del artículo 87 de la Constitu- _ 
ción.- El párrafo que agregó al artículo 18 de la Ley de Minas 
de_ 1910 el Decreto del Poder 'Ejecutivo del 31 de· Octabr~· de 
19.14 establece uña simple facultad, para el denunciante que 
tenga interés en ac:elerar el despacho de su concesión. Nada 
permite atribuirle otro sentido. Sinembargo, la Corte de Ape
lación en su' sentencia del12 de los corrientes ha visto en ese
artículo un precepto legal de cuyo cumplimiento dependía la 
conservación del derecho del denun_ciante, y para decirlo así 
ha tenido que forzar ' tos conceptos declarando que1 se trata de 
una facultad para obtener un derecho, que· es algo así cómo 
si se dijera que es una facu ltad obligatoria.- , De tal modo 
la Corte no solo ha violado el Artículo 1.8 de la Ley de Min.as 
de 1910, modificado, sino el Artículo 87 deJa Constitución que 
dispone que a nadie se le puede obligar a hflcer ·lo que la ley 
no manda y resguarda a los particulares contra la imposición 
de ·obligaciones que no existen en la ley sino como facu ltades. 
2°- Violación del Artículo 19 de la Ley de Minas de 1910. 
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Este artículo establecía la obligación para el' Poder Ejecutivo 
de otorgar una concesión al solicitante que hubiera cu·inplido 
con las formalidades de ley.- No se trataba de una facultad 
para el Estado; el denunciante tenía un derecho desde que 
formulaba su denunCia con ajuste a la ley.- Ese derecho fué 
el que los intimantés reclamaron que se registrara de confor
niidad con el procedimiento estatuído por la ley 1361 publica
da el 3 de Agosto de 1937.- El fallo de la Corte ha descon0-
cido la o.bligación del Estado y el · derecho del denunciante · 
estableciendo caducidades que no existen en la ley y qu~ des
virtúan lo estipulado en el Artículo 19 ya citado.- 3°- Vio-

', !ación del artíe:;ulo 26 agregado al reglamento de minas del 27 
de Junio de 1910 por D'ecreto del Poder Ejecu,tivo No 915 del 
1° de Mayb de 1928, y violación del Artículo 8·7 de la Consti
tución.- El Artículo 26 agregado al reglamento de minas del -
27 de Junio de 1910 no establecía una formalidad cuyo cum
plimiento correspondía al denunciante ni tampoco fijaba plazo 
para el examen de las ¡Yrueroas . en apoyo de la denuncia.
Por consiguiente, aún en la hipótesis de que no se hubiesen 
presentado ~odavía las pruebas en apoyo de la denuncia de la 
mina «Enriquillo», no por ello se gabría incurrido en una ca
ducidad contrariamente· a conio lo afirma en el fallo impugna
ido.- La Corte ha querido iq1poner una obligación a los 

, particulares que no existe en la ley y a ello se opone el Ar
tículo 87 de la Constitución, que también ha sido violado.:_ 
4°- Violación del artículo 94 de la Ley 1131 del 10 de Agosto 
de 19,36 y del Artículo 87 de la Constitución.- La Corte afir- • 
ma que los intimante's ¡Yerdieron sus derechos al no reclamar 
en -el-plazo de cuatro meses establec.ido por el ~rtículo. 94 de 
la Ley 1131-. Con esta declaración la Corte ha violado el f¡.r
tículo, que jnvoca, prinie:ro porque la ' Ley 1131 fué derogada 
cuando aún faltaban cinco días para el cumplimiento del plazo 
de cuatro meses acordad,o a los interesados en el referido Ar
tículo 94 i no podría deducirse una caducidad en un plazo 
más corto que el que estableciera la ley, y segundo porque no 
existe tal caducidad por la falta de reclamación en el pla~o de 
cuatro meses. El mismo Artículo 94 en su párrafQ 3o autori
zaba a reclamar ante los Tribunales durante el término de un 
año después de venci_clos los cuatro meses del ph mer plazo.-
La derogación de la ley el 5 de Diciembre de 1936 impidió que 

·el plazo de la caducidad eorriera_ contra los interesados y por 
consiguiente es manifiesta la violación del Articulo 94 por el 
fallo que se impugna.- Resulta evidente también que se ha 
violado una vez más el Artículo 87 de la Constitución· porque 
se ha qHerido ·poner a cargo de Ios intimantes la obligación 

.. 
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de formular una reclamación cuando la ley no la ha impuesto 
y de la falta de cumplimiento de caprichosa obligaéión se ha 
deducido una caducidad que no existe.- 5°- Violación del 
Artículo 2223 del Códig o Civil.---+ Apoyando los jueces su de
cisión en el Artículo 94 de la Ley 1131 a que nos acabamos de 
referir, en realidad lo que han hecho es oponer a los intiman
tes una prescripción, la de un año establecida en el párrafo 
tercero del referido Artículo, porque por la falta de reclama
ción en el plazo de cuatro meses establecido en el mismo ar-

' tículo, no se estableció, como ya lo hemos dicho, caducidad 
alguna. Como es evidente que los intimados no opusieron 
tal medio a los intimantes ni tampoco fué ese el fundamento 
del' Decreto 21,54 del Poder Ejecutivo que rechazó los derechos 
de los intimantes, es evidente que la Corte invocó de oficio la · 
prescripción del Artículo ~4 de la Ley 1131.- Actuando de 
este modo la Corte violó el Artículo 2223 del Código Civil.-

. 6°- Violación del inciso 7~ del Artículo 6° de la Constitución 
que garantiza e( derecho de propieclad.- Los derechos indi
viduales patrim~>niales tienen la misma protección que et de
recho real de propiedad dentro del precepto constitucion:11 que 
acabamos de citar._;_ No se puede despojar a una persona de 
un crédito como no se le puede ·despojar de Hn inmueble; lo 
mismo resulta con cualquier otro deretho.- La Corte ha 
Feconocido que los intimantes adquirieron1un derecho', pero a 
renglón seguido despoja a los intimantes de ese derecho sin 

· que en ninguna ley pueda eRcontrarse fundamento para que 
esos derechos una vez adquiridos se pudieran perder en las 
circunstancias del caso. El Decreto 2154 del Poder Ejecutivo 
invoca una _caducidad que sin duda por error dedujo del Ar
tículo 5 de la Ley N~ 15~ pero la Corte, que no ha podido de
cir que no se cometió un error al invocar ese texto le·gal, ha 
querido mantener la caducidad sin el fundamento que se dió 
en el Decreto 2154, con lo cual despoja a los intimantes de tm · 
de ~echo reconocido por ella, violando así el Artículo 6° inci-so 
7o de la Constitución.- 7°- Violación del Artículo 141 del 
Código de Proc. Civil.- Por no haber dado motivos para re:
chazar el medio a que se refiere la letra (h) de las conclusiones 
de los intimantes en apelación, la Corte ha violado el Artículo 

·141 del Código de Proced.imiento · Civih- Los intimantes ale-
garon que no habiendo un · plazo para el cumplimiento de la 
formalidad establecida por el Artículo 26 agregado al Regla
mento de Minas del 27 de Julio de 1910 por el Decreto 915 del 
Poder Ejecutivo, fechado el1° de Mayo de 1928, aún cuando 
hipotéticamente tal formalidad estuviera a cargo de un solici
tante de mina, no puede declararse una caducidad.-. · Deseo-
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nociendo esto la Corte ha dicho que los inlimantes dejaron 
caducar sus derechos al no hacer di~igencia alguna para el 
despacho de la concesión, entendiéndose que ponen a cargo de 
los intimantes la obligación d€ provocar la, designación de la 
comisión a que se refiere el Decreto 915 del Presidente Vás
quez, sin dar motivo alguno para el rechaz9 del me@io a que 

· se refiere la letra {h) de las conclusiones de los intimantes en 
apelación y sin explicar por qué se perdieron los d€rechos que 
la misma Corte reconoce que los intimantes adquirieron ori
ginalmente, cuando no existe un'! disposición. legal ~o tal sen
tido.- M.e declaró, además, el compareciente, que todos los 
intimantes han hecho elección de dt>micilio para los fines del 
presente recurso de casación en el estudio .de abogado del 
Licdo. Julio F. Peynado; sito en la planta alta de la casa No 36 
de la calle Mercedes de esta ciudad.- Y en virtud de las dis
posiciones del Artículo 19 de la Ley sobre Depuración y Re
gistro de Derechos relativos a Minas, se levanta la presente 
acta., la cual después de leída y aprobada por el compareciente, 
la firma éste junto conmigo, Secretario que certific0.- (Fir
mado) Julio F. Peynado.- (Firmado) A. E. Fiallo B., S€~ 
cretariO>>.- CERTIFICO: que la presente copia es fiel y 
conforme a su original, la cual, para ser anexada al expedien- , 
.te, expido en Ciudad Trujillo, Distri·to de Santo Domingo, hoy 
día veintiseis d.e Agosto del.año mil novecientos treinta y ocho. 
(Firmado): A, E. Fiallo 'B.- Secretario de la Corte de Ape-
lación». . 

Considerando, que -del acta arriba expresada. los recurren
tes en casación hicieron efectuar en fecha · veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y ocho, la notificación de la 
cual da cuenta el acta 'del Mguacil que en seguida · se copia 
del expediente. «En Ciudad Trujillo, a los VEINTICUATRO 
días del mes de AGOSTO del año MIL NOVECIENTOS TREIN
TA Y OCHO, a requerimiento del Licdo. Julio F. Peynado, 
abogado, domiciliado eii la casa No. 36 de la calle Mercedes 
de esta ciudad, portador de la ·cédula personal · de identidad 
No. 7687 , ' serie la. de fecha 21 de Marzo de 1932, ., quien se 
consti>tuye abogado de sí mismo para los fines de este acto, y 
a requerimiento también de los Señores D'oña Teresa Vida! 
Vda. Gracia, dominicana, ocupada en los quehaceres de su 
casa, domi~iliada y residente en la · ciudad de Barahona. la 
cual actúa en su propio Hombre y en nombre y representación 
de· sus hijos menores, Consuelo, Luz, Luis, Jaime y Teresa 
Gracia y Vidat, quienes tienen el domicilio y la residencia de 
el'la, su tutora legal; Isidoro Gracia hijo, dominicano. de pro- , 
fesión comerciante, domiciliado y residente en la misma ciu-
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dad de Barahona, portador de la cédtJia de identidad personal 
Serie 18, No . .)30, expedida en la ciudad de Bara.bona; Joa
quín B. Gracia, dominicano , de profesión comerciante_, del 
mismo domicilio y. residencia, portadO!' de la cédula personal 
de identidad Serie 1R No. 7470 expedida en la ciudad de 

1 · Barahona; Aquilino Gracia, do,minicano, de profesión comer- ' 
ciante, también domiciliado y residente en la ciudad de Bara- · 
hona , portador de la •eédula de i_dentidad personal serie 18, 
No. 2948 expedida en Barahona; María A. Grada de Mac Feeters , 
dominicana; ocupada en los quehaceres de su casa, y su espo
so .el Señor Will iam G. Mac, Feeters, ciudadano norte am'erica-
no, empleado de Banco, domiciliado · y residente en la 'ciudad 
de San Pedro de Macoris, portador de la cédula personal de 
identidad No. 10941; serié 18, exped ida en B;;¡ráhona, quienes _ 
actúan e·J.il su respectiva calidad de cónyuge superviviente co
mún .en bie11es y herederos del finado don Isidoro Gracia y 
tienen como abogados constituídos al Licdo. Angel Salvador 
González, cuyo bufete accidental está en la .casa No. 36 de l<jl 
Cé!lle Mercedes de esta ciudad, donde el.ijen domicilio todos 
mis requerientes; yo, Luis Lovelace V., Alguacil .de Estrados 
de la Cámara Penal del Juzgado ele la, Instancia de este 
Distrito Judicial, port·aclor ele la cédula personal de identidad 
No. · 4224, serie la., · del 7 de Marzo de 1932, ·d'ebidamente 
nombrado y jurame1üado para los actos de mi ministerio, cbn 
mi domicilio y residencia en la casa No,. 19 de la calle Colón 
de esta ciudad, repuerido también por el Lic. Angel Salvador
González y por el Licqo. Julio F. Peynado en su calidad ele 
abogado, tne he ,trasladado primero: a la casa No. 5 de la calle 
Mércedes de esta ciudad que e·s donde ha elejido domicilio el 
Señor Jopn w. Lewis párte iiüimada en el· recurso ·de apela-
ci <f> n que culminó con la sentencia. contra la cua·l se re·curré-en 
casa ció¡;¡ por el presente acto y allí hablando. con el Lic. J. A. 
limenes en su calidad de abogado de J.. W. Lewis. según me 
lo ha declaraáo, le he notificado lo que mas adelante se expre-
sa al Señor John W. Lewis; segundo: al edificio marcado con el 
No . 12 de la 1calle Colón de esta ciudad que es donde tiene sus 
oficinas el Procurador General ele la Corte de Apelación del 
Departam~nto de Santo Dominga, y allí, hablando ton el Lic. 
Benigno del Castillo, Proc. Gral. de la Corte de Apelación 
según me lo ha declarado, he notificado al Magistrado Procura-
dor General de la Corte -de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, lo .que mas adelante se expresa; estamdo en 
cada uno de los lugares indicados y hablando con las p·ersonas 
que dejo dicho, he notificado al Senor John W. Lewis y al 
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación del 
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Departamento de Santo Domingo, S,eñór Licd'o. D<:m Benigno 
del CastiUo, que mis requerientes interponen' formal recurso 
de casación €Gntra la sentencia dictada en provecho del Se
ñor John W. Lewis y en perjuicio de mis requerientes por 1<! 
Cort~ ' de Apelación del Departamento de Santo Dumingo en · 
techa 12 de los corrientes, por l'a c'uql S!; rechazó el recurso de 

· apelación col'ltra sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona en fecha 23 de Ma

·yo del con·i~nte año y se confirmó en todas sus panes di<::ha 
sentencia, la cual fhé dictada en el proce.dimiento estableci'do 
por la Ley 1361 de fecha 3 de Agosto de 1937 para la depura-

. ción y registro de derechos relativos a minas.- Y he notifica
-do tan1biétfa mis requeridos que los motivos en que se funda 
e l recurso ·de casaciq1>1 a que se ha hecho r~ferencia figuran .en 
el acta levantada en esta misma fecha por el Secretario de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo pomingo, Se--

. ñor Amado E.-Fiallo B., de c·onformidad con el Artículo 19 , de 
la Ley 1361 del 3 de Agosto de 1937, copia de 1~ cual acta 
figura transuita en cabeza de este acto. Y yo Alguacil infras:
crito he dejado en manos de las personas con quit)1es he di
cho haber hablado en cada caso, para el Seño~· John W. Lewis 
ciudadano americano, domiciliado y residente en la ciudad de 
Dalias,· Texas, EE. UU. de A. y accidentalmente en esta ciudad, 
y para el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape
lación del Departamento ~e Santo Domingo sendas copias del 
presente acto encabezadas con una copia d·e la copia certifica
da del ~cta , levantada por el Secretario de la Cot:te de · Apela
ción del Departamento de Santo Domingo Señor Amado E. 
Fiallo B., en esta ·misma fecha, c0n ajuste al Artículo 19 de la 
Ley 1361 con el cual m-is · requerientes introd'ujet"on el recurso 
de casación objeto de la presente notifiéación.- El original de 
este acto ha sido visado como lo requiere la Ley.- Costos: 
CUATRO pesos con cincuenta centavos.- ' Doy fé (Fdo.) •Luis · 
Lovelace V. f Alguacil»; . · . 

Considerando, que en el - dictamen del Magistrado Pro
curador General de la República producido en el presente 
caso, se expresa lo siguiente: «Coqsiderando~ que al decir el 
artículo 1ro. de la Ley No. 1361, promulgada el treinta de 
Julio de mil novecientos treinta y siete, que «corresponde al 
Estado la prqpiectad de todos los minerales o substancias que 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constitu-yen depósitos 
cuya naturaleza sea ~istinta de los componentes de los terrenos 
tales como los minerales de los que se extrqigan metales y 

, metaloides utilizados en la industria; los y_acim'ientos ·de pie
dras preciosas; los productos derivados de la descomposición 
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de las rocas cuando su explotación necesite trabajos subterrá
neos; los combustibles minerales só lidos; el petróleo y todos 
los carburos de hidrógeno sól idos, líquidos o gaseosos)), coil . 
todo ' ello está atribuyendo al Estado un derecho de. prqpiedad 
que abarca todos los desmembré:lmientos de la misma, por lo · 
cual toda persona que reclame para sí un derecho de los que 
están atribuídos al Estado, tendrá, de acuerdo con las reglas 
de l derecho común, q'ue poner en causa a éste último, por ser 
parte necesaria en el asunto; Considerando, que eq corrobora
ción a las reglas de derecho común de las cuales arriba c;e 
hace referencia, el artículo 9 de la ya mencionada Ley No. 
1361 establece en sú parágrafo único, CQmo condición indis
pensable para que e'l Secretario del Tribunal acepte el depósi
to de instancias en las cua les se · hagan reclamaciones de 
derechos mineros u oposiciones al reconocimiento de derechos 
de tei"ceros de la misma naturaleza, que los autores de las 
instat~cias le presenten la prueba de que «Se ha dado copia de 
ellas a la Secretaría de Estado de Comercio,, Ii1dustria y Tra
bajo»¡ y que en el mismo orden de ideas, el artículo 12 dispo
ne que en la audiencia que sea fijada para el conocimiento del 
asunto, «Será oalo el Procurador Fiscal, quien deberá produ
cir dictamen escrito respecto de los mérit~s de cada una de las 
reclamaciones presentadas, y sostendrá primordialmente los 
derechos del Estado, conforme a la Ley)), con lo cual no pue
de haber lugar a dudas sobre el . carácter del Estado como 
parte, calidad en la cual sostendrá sus derechos por órgan.o 
del Procurador Fiscal; Considerando, que al ser el Estado par
te en p·rimera instancia, no es jurídicamente admisible que el 
objeto de la Ley en sus otras disposiciones sea . ei de despo
jarlo de esa calidad en las jurisdicciones 'superiores, y que por 
el lo, el artículo 18 debe entenderse en el · sentido de que el 

. Procurador G~neral de la Corte de apelación debe defender 
ante ésta los mismos derechos del Estado como parte, de 
igual modo que el Procurador Fiscal · en primera instanciª, 
para lo cual el artículo 16 hace obligatorio .para los r~cmren
tes notificarles su recurso; Considerando, que en virtud de 
todo lo dicho, cuando el artículo 19 de la Ley en referencia 
declara inad_misibles los recurso.s de casación que no hayan 
sido notificados, en el plazo .que ella establece, a cualquiera 
de las partes que hayan figurado en el juicio de apelación, 
abarca en los términos «CUalquiera de las partes», al Estado; 
Considerando, que el presente recurso no fué notificado al 
Estado, en las con<;liciones indicas en el mencionado artículo 
19, por lo cüal dicho recurso debe ser declarado inadmisible. 
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Por esas razones, somos de opinión que el preseate recurso 
sea rectlazado eón t0das-sus consecuenCias legales»; 

· Considerando, en cuanto al fin de inadmisión· propuesto 
- pdr el Pr0curador Gel;ler'al de la Repúblicá: q11e lp, accióa . de 

los actuales recurrentes en casación tuvo como base funda
mental, de acuerdo con el ártículo 3 y la primera parte del 
artículo 8 de la Ley No. 1361, la solicitud o reclamación por 
ellos presemtada respecto de los derechos de los cuales se pre
tendían investidos, y que fué rechazada por el Decreto del 
Poder/ Ejecutivo No. 2154, de fecha 1o. ·de Febrero de 1938; 
que el mencionado dee::reto fué · obj_eto de uaa instancia en 
oposiCión ante el Juzgado de Primera Instancia del Distritci 
Judicial de Bad1houa, el cual méhazó dieha oposición conjun
tamente con la que había sido hecha por las mismas partes 
contra el DeCI~eto No. 2.128, también del Poder Ejecutivó, que 
ordepó, en favor del Se1ñor Coronel John W. Lewis, el registro 
.de determinados derechos mineros; que en el litigio surgido 
como consecuencia ·de la oposición qwe queda primeramente 
indicada, sólo había una parte opuesta a los actuales recurren
tes en casación: el Estado Dominicano, cuya propiedad pre
tendían aq-uellos estaba afectada ·por hipotéticos derechos de 
los oponentes, y cuyo decreto. ejecutivo se pretendía dejar sin 
efecto; qlfe I'especto de la oposición al decreto No. 2128, que 
había ordenado' registrar en ÍC\VOr del Señor, John W. Lewis 
determinados demchos mineros, la cué'll oposición no podía 
subsistir sin la primera, ya que la calidad de autores de recla-

1 maciones de derechos mjnercos en tiempo oportuno y aún no 
des5=onocidos definitivamente por los tribunales, era necesario 
a los. oponentes, en dicha oppsición al Decret0 No. 2128, se 
re'pite, también era parte .el Estado Do'minicano, por las fun
dadas -razones expuestas en el dictamen del Magistrado Pro-~ 
curador General de la República arriba consignado; qwe el acto 
del Poder Ejecutivo previsto en el artículo S· de la Ley 
No. 1361, es el de .una parte por él represent~da (el Estado), 
que reconoce o desconoce derechos en sú contraparte, y tal 

_calidad de parte es conservada en todo el curso . del procedi
miento, tanto en primera instancia como ~n apelación, puesto 
que siempre se encuentra en discusión .. el fundamento del 
Estado para hacer lo que hizo, y la modificación de su derecho 
de propietario; que por todo ello, <;Í1 el dictamen del Procura-

, dor General de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domi11go en el .litigio que fué fallado por la sentencia 
impugnada, dicho Magistrado concluyó no solamente como 
tal, sino también como representante del Estado, obedeciendo 
a las imperativas disp0siciones de los artículos 12 y '18 de la 
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Ley No. 1361; que 1 como consecu~ncia de cuanto queda ex
presado, el Estado DóminicaAo era u.na de las partes a las que 
el artículo 19 de la misma , ley hacía imprescindible que fuera 
notificado el presente recurso de casación; 

Considerando, que en el expediente figura, según queda 
dicho en otr0 lugar de esta sentencia, una notificación del pre
sente recurso de casación, hecha el veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho al Magistrado Procurador Ge
neral de _ la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo; pero 

Considerand.o, que si bien el artículo 13 de la Ley 
No. 1486, publicada en la Gaceta Oficial No. 5148, del 28 de 
Marzo de 1938 incluye «la Procuraduría General de una cual
quiera de las Cortes de Apelación, hablando allí con el Pro
curador General de esa Corte» etc., entre las oficinas ep las 

' cuales «el Estado podrá ser notificado, respécto de cualquier 
asunto, 'y para un fin cualquiera», el artículo 16 de la misma 
ley, que es el concerniente a litigios ya iniciados, dispone que 

. «las notificaciones que deban darse al Estado en el curso de 
alguna instancia en que éste se encuentre representado por un 
mandatario ad-litem que ya hubiere figurado como tal en la 
instancia, deberán ser hechas hablando personalmente ·con 
dicho mandatario, o en la oficina del funcionario que ejerza 
el ministerio público ante el .tribunal -umpprado, hablando 
·personalmente con dicho funcionario · o con su Secretario», 
con lo cual se demuestra que eri el presente caso, al haber 
quedado desapoderada del asunto la Corte de apelación del 
Departamento de ·Santo Domingo, por efecto de la sentencia , 
definitiva por ella d_ictada; al consignar el artículo 31 de la Ley 
de Organización Judicial que «las funciones de Ministerio Pú
blico por ante la Suprema Corte de Justicia las ejerce el Pro
curador General de la República»; al expresar el artículo 58 
de la misma Ley de Organización Judicial, que <da competen
cia de cada funCionario del Ministerio Público está Circunscrita 
a la competencia y la jurisdicción del Tribunal por an.te el cual 
ejerce sus funciones»; y al haberse iniciado una instancia por 
la declaración del r~curso de casación ante la Secretaría de 
la Corte de Apelación que dictó el fallo así impugnado, el 
Procurador General de dicha Corte de Apelación, que había 
represent'ado al Estado por virtud de los artículos 12 v 19, 
combinados, de la Ley No. 1361, ya no teFJía dich·a representa
ción ni era el funcionario que ejercía «el ministerio púb_Iico 
ante el tribunal amparado», pues tal funcionario lo era el Pro
curador General de la República, ya que la Suprema Corte de 
Justicia, ~1 estar llamada a conocer del recurso de casación · 
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-
intentado, pasó a ser el único «tribunal» que pudiera consi-
derarse ·«amparado» para la aplicación del artículo 19 ya men
cionado; que por todo lo dicho, la sola notificación del recurso 
de casación al Procurador General de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Dominge, no basta para consi
derar que tal notificacióh haya sido hecha al Estado, a lo cual 
se agrega que los térmi11os de la notificación hecha al Pro
curador General de la Corte de Apelación no expresan que en 
su persona se haya · tratado · de notificar al Estado, y los 
recurrentes, al afirmar de mocto expreso, en su escrito de 
ampliación presentado a la Suprema Corte de Justicia,_ que el Es
tado no era «parte en el juicio de apelación», excluyen la posibili
dad de que se les atribuya la intención de hacer una notificación 
como parte a quien ellos le negaban erradamente esa calidad; 

Considerando, que la parte final del artículo 16 de la ya 
mencionacja Ley No. 5148, indica daramente el propósito del 
legislador de excluir d~l dominio del artículo 13 las materias a 
las cuales aquel se refiere; y el propósito también de dejar 

_ sin efecto las notificacion·es que se · pretendan hacer al Estado, 
.en el curso de litigios ya iniciados en los cuales dicho Estado 
,se haya encontrado representado ·como parte, si tales notifica
ciones no se hicieren a su mandatario ad-litem que aún 
conserve tal cal·idad, o al <<funcionario que ejerza el ministerio 

· públic0 ante el tribunal amparado»; y que ·en cada caso, las 
notificaciones hechas a quien no represente al Est'ado, nQ pue
den admitirse como hechas a éste; 

· C<msiderancto, además, que el artículo 16 de la Ley 
No. 1361, al exigir que el recurso de apelación en esta materia 
sea notificado «al Procurador General de la Corte de · Apela
ción conespondiente», y nó al Procurador Fiscal del Juzgado 
de Primera Instancia del cual proceda la sentencia Gontra la 
cual se apele, está indicando claramente, de acuerdo con los 
principios fundamentales del procedimiento, que el espíritu de 
dicha Ley No. 1361 es el de que los re~ursos ·Sean notificados 
.al representante del Ministerio Público ante el triqunal que 
vaya a conocer de tales recursos, y se opone a la posibilidad 
de que el Procurador General de la Corte de Apelación sea el 
funcionario al cual deban ser notificados los dos recursos su
cesivos: el de apelación que lo apodera, y el de casación, que 
se suscita cuando ya está desapoderado; 

Considerando, que de acuerde> con el tantas veces men
cionado artículo 19 de la Ley 1361 sobre Depuración y Regis
tro de Derechos relativos 7l Ninas, «la omisión de la declara
ción o de la notificación a . cualquiera de las partes hará 
inadmisible el recurso)); 
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Por tales motivos: Primero:....:... declara inadmisible ,.el 
recurso de casación · intentado por los Señores Lkenciado Julio 
.F. Peynado, Teresa Vida! vi11da Gracia, quien actúa · en SH pro
pio nombre y en 'eÍ· de sus hijos-menores _Consueló, Luz, LHis, 
.Jaime y Teresa Gracia y Vidal, de "quienes ·es tut~>ra legal; Isi
doro Graciq hijo., Joaquín D. Gracia, Aql!lilino Gracia. María A. 
Gracia de Mac. · Feeters, y su espo~o el · ·Señor WiHiam G. 
Mac. Feeters, contra sentenda de Ja Corte de Apelación del 
Departamento de-Santo D0ming@ C!le fecha doce · de-Agosto de 
mil nbvecientos· treinta ·y ocho, ~ dictada .en perjÚicio de los 
recurrentes, cuyo dispositivo ha sido -copiaqo en otro lugar del 
presente fallo; Segu_ndo:- condepa a dichos recurrentes al 
pago de las costas_. , 

· (Firmados):-:..;. Tomás:Mejía. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Fr.anco Franco.-' Abigaí:l Montás. - Eudaldo Troncos J. de la "
C.- Leqncio .Ramos.- J. Pérez Nelasco. -Eug. A. Alvarez, · 
Secretario .General. · · ' ; 

La presente sentencia ha sid0 dada y ,firmada por: los · 
Jueces que figuran en su encab,ezamieñto, en ia audiencia ·· 
pública del día, mes y año en él expresad0s y fué leída, fir
mada y publicada por rrií, Secretario General, que certifico.-
(Firmado): EuG. A. A~VAREZ. ' r · 

. DIOS, PATRIA Y LJBER;FAD. 
REPUBLICA DOMINI9ANA. 

. En N~mbre de la República, la Suprema Cortt:: de :Justi:... 
cia, regularmente con!)tituída ·eh audiencia públ,ica; en la Sala . 

·donde celebra, sus audiencias, en-Ciudad ' Tnijill0, Capital d.e 
la República, el día veintiseis del. mes de Enero de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95° d.e la IndependeBcia y 76° . 
de la Restauración, int:egrada por los Jueces,Licen€iade>s JMan 
Tomás Mejía, Presidente; Mi·guel Ricardo Román, Prini.er Sus
tituto .de Presidente; Dr. Tulio Fr.anco Franco, Segund0 Susti
tuto de Presidente; -Licenciados· Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de . la Concha, Jahrie . Vida! Velázquez, · Rafael -.Castro , 
Rivera, Leoncio &amos~· José Pérez Nolasco, asist,id0s del 
infrascrito Secretario General, ha dictado eom0 Corte de Ca-
sación, la sigHiente sentencia: · · . - · · 

Sobre el 'recutso de casación · interpuesto .por la Señora 
Milagros Sant<;>ni V da. Le.ev·y, propietaria, domiciliada en Ciu
dad Tr[lj<ilio, C0ntra la decisión del Tr·ibunal Superior de 
Tierras, de f~~ha doce de Julio del mil novecientos trei'nta y 
siete, dictada ·eN favor de la Seij,ora Berit ·Ludt Leevy; 

Visto el Memo,rial de casación presentado por los Licen-

1 1 



.. 
44 BOLETÍW JUDICIAL. 

Por tales motivos: Primero:....:... declara inadmisible ,.el 
recurso de casación · intentado por los Señores Lkenciado Julio 
.F. Peynado, Teresa Vida! vi11da Gracia, quien actúa · en SH pro
pio nombre y en 'eÍ· de sus hijos-menores _Consueló, Luz, LHis, 
.Jaime y Teresa Gracia y Vidal, de "quienes ·es tut~>ra legal; Isi
doro Graciq hijo., Joaquín D. Gracia, Aql!lilino Gracia. María A. 
Gracia de Mac. · Feeters, y su espo~o el · ·Señor WiHiam G. 
Mac. Feeters, contra sentenda de Ja Corte de Apelación del 
Departamento de-Santo D0ming@ C!le fecha doce · de-Agosto de 
mil nbvecientos· treinta ·y ocho, ~ dictada .en perjÚicio de los 
recurrentes, cuyo dispositivo ha sido -copiaqo en otro lugar del 
presente fallo; Segu_ndo:- condepa a dichos recurrentes al 
pago de las costas_. , 

· (Firmados):-:..;. Tomás:Mejía. - Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Fr.anco Franco.-' Abigaí:l Montás. - Eudaldo Troncos J. de la "
C.- Leqncio .Ramos.- J. Pérez Nelasco. -Eug. A. Alvarez, · 
Secretario .General. · · ' ; 

La presente sentencia ha sid0 dada y ,firmada por: los · 
Jueces que figuran en su encab,ezamieñto, en ia audiencia ·· 
pública del día, mes y año en él expresad0s y fué leída, fir
mada y publicada por rrií, Secretario General, que certifico.-
(Firmado): EuG. A. A~VAREZ. ' r · 

. DIOS, PATRIA Y LJBER;FAD. 
REPUBLICA DOMINI9ANA. 

. En N~mbre de la República, la Suprema Cortt:: de :Justi:... 
cia, regularmente con!)tituída ·eh audiencia públ,ica; en la Sala . 

·donde celebra, sus audiencias, en-Ciudad ' Tnijill0, Capital d.e 
la República, el día veintiseis del. mes de Enero de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95° d.e la IndependeBcia y 76° . 
de la Restauración, int:egrada por los Jueces,Licen€iade>s JMan 
Tomás Mejía, Presidente; Mi·guel Ricardo Román, Prini.er Sus
tituto .de Presidente; Dr. Tulio Fr.anco Franco, Segund0 Susti
tuto de Presidente; -Licenciados· Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de . la Concha, Jahrie . Vida! Velázquez, · Rafael -.Castro , 
Rivera, Leoncio &amos~· José Pérez Nolasco, asist,id0s del 
infrascrito Secretario General, ha dictado eom0 Corte de Ca-
sación, la sigHiente sentencia: · · . - · · 

Sobre el 'recutso de casación · interpuesto .por la Señora 
Milagros Sant<;>ni V da. Le.ev·y, propietaria, domiciliada en Ciu
dad Tr[lj<ilio, C0ntra la decisión del Tr·ibunal Superior de 
Tierras, de f~~ha doce de Julio del mil novecientos trei'nta y 
siete, dictada ·eN favor de la Seij,ora Berit ·Ludt Leevy; 

Visto el Memo,rial de casación presentado por los Licen-
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-Ciados Rafael Augusto ,Sánchez, J. M. Machado G. y HomefQ 
Hern;i.ndez, abogados de la parte recurrent~, en el cual s~ 
alegan contra la sentencia impugn·ada, las violaciones que. más 
adelante se expondrán;, · : ~ '. 

OídQ el Magistrad.o Juez Relator; ' 
Oídos los Licenciados J. M. Machado G. y Homero Her

nández, por sí y ·en · representación del Licenciado Rafael 
Augusto Sánchez, apogados de la parte ililtimante, en su 
escrit9 de alegatos, ampliación y conclusiones; · _ 

Oído el Licendado E. R. Roques Romári, abogado de la 
parte intimada, en su esHito de répli~a y, conclusiones; 

Oí.dp el dictamen del Magistrado Procurador General 'cte 
la República, Licenciado Benigno del Castillo S.; 

La Suprema' Corte de Justicia, en funciones de Corte de, 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artíc.ulos 2 
de la Ley de Registro de Tierras modificado; 5 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; · 

. Considerando que, en el presente caso constan los hechos 
siguientes: a), que el Tribunal de Tierras en jurisdicción origi
nal, dictó una sentencia lel!l fecha treinta del mes de Octubre 
del año mil novecientos treinta y cuatro, en relación con la 
parcela número 181 dei ·· DistritQ Catastral No. 15j4a. parte1runa 
extensión de terreno situada ·en la común de Hato Mayor; 
provincia d·el Seybo; b.), que contra esa decisión int~ntaroh 
recurso de apelación, 1'o.: los Sucesores de Julián Astasi0 por 
mediación del Licenciado Carlos Gatól'l Richiez en fecha tres 
de Noviembre del año mil nov:e.cientos. treinta y cuatro; 2o:: 
Aurelio de los Santos, por mediación del Litenciado Federico 
Nina hijo, en fecha veintinuev e de Noviembre del mismo afio; 
e) , que el veintiocho de AgQsto del año mil novecientos treinta 
y seis, p0r auto dado al efecto, fué fijada la audiencia clel dí_a 
diez de Setiembre del año mH novecientos treinta ytseis, para' 
conocer de los referidos recursos, ló que tuvo lugar con asis
tencia de las partes intimantes así como de las partes bene
ficiadas con, el fallo impugnado, doña . MilagYos Santoni 
viuda Leevy y la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.; 
d), que, posteriormente a la audiencia, en fecha dos de 
Noviembré del año mil novecientos treinta y seis, la señora 
Beril Lucil Leevy dirijió al Tribunal Superior de Tierras, una 
instancia por l.a .cual solicitó se ordenara la celebración de 
Ul!l nuevo juicio sobre la parcela No. 181, con el fin de 
permitirle «establecer sus derechos de propiedad en la 
citada par€ela»; e), que, también postqiormente a la au
diencia, en fecha veintidós de Diciembre del año mil nove
. cientos . treinta y seis, dirijió la Señora Aminta Ortiz de Bala-

1 ~ 
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guer, una instancia al Tribunal Superior de Tierras, en la cual 
so licitó la celebración de un nuevo juicio con respecto a la 
parcela · No . 181 «q LH'! conduzca al verdadero y justq_ sanea
miento de esa partela»; f). que frente a las · conclusiones 
contradictorias de las partes en causa, en las cuales l9s apelan
tes so licitaron 1 <~ revocación del fal lo apelado y los intimados 
su confirmacióiJ, el Tribunal Superior de Tierras dictó un fallG 
en fecha doce del mes pe Jtiiio del año mil novecientos treinta 
y siete, em el cual dispuso: «1o. Que debe rechazar i re.chaza, 
las apelaciones interpuestas por los Sucesores de)ulián Asta
sio i los Sucesores de Aurelio de los Santos contra lél Decisión 
No. 2 (dos), de fecha 30 de Octubre de 1934, del. Juez de 
jurisdicción original,i, ·en consecuencia, confii·mar i confirma 
dicha Decisión en cuanto al rechazo de las reclamaciones pre
sentadas por dichas Sucesiones sobre parte de la Parcela No. 
181 del Distrito Catastral No. 15j4a. parte.- 2o.- Que debe 
ordenar y ordena sobre la misma parcela, la celebración de 
un nuevo juicio, limitado a lá señora Milagros Santoni Vda. 
Leevy, señora Beril · Lucil Leevy, señora Aminta Ortiz· de 
Balaguer i la Compaijía Azucarera Dominicana, C. por A.-
3o.-Que debe designar i designa, para la celebración de dicho 
nuevo juicio al Juez Licenciado Julio González Heüera, a 
quieN deberá comunicársele la presente Decisión»; 

Considerando que, inconfor.me con esa sentencia la señora 
Milagros Santoni Viuda Leevy, intentó el presente recurso de 
casación, y lo funda en los medios siguientes: 1o, violación y 
des.conocimiento del principio que rige la procedencia de las 
acciones; 2o, violación del artículo 4 de la Ley de Registro de· 
Tierras; 3o, ·violación dé los artículos 10 y 15 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 4o, violación del artículo 69 apartado a 
de la referida Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que la parte intimada, señora Beril Lucil 
Leevy opone a tal recurso un fin de. inadmisión, fundado en 
que la sentencia contra la cual se ha recurrido, «no es defini
tiva» y por tanto, no es sus·ceptible de ser impugnada, p01: el 
recurso -de casación; 

Considerando, en cuanto ·al fin de inadmisión, que, el 
Tribunal Superior de Tierras, en el fallo que es objeto del pre
sente recurso tomó, como . se ha 1visto, dos resoluciones: la 
primera, rechazar, como en efecto rechazó las .reclamaciones 
de los sucesores de Julián Astasio y de los Suceso·res de Aure:.. 
lio de los Santos, porque, después de un examen de los hechos, 
afirmó su convicción de que, en cuant0 a la porción reclama
da por los primeros, «la posesión adquirida por John E. Leevy 
desde el catorce de Mayo de mil lfOVeciento§ siete, ha .sido 



~OLETÍN JUDICIAL. 47 

mantenida poR él y ppr dicho causa.habi'ente» (Milagros San
toni Vda. Leevyj «Con todos los car_?cteres-legales, durante el 
tiempo necesario para producir la prescrip€ión adquisiti¡¡a es
pecial prevista en . el artículo 69 de Ja Ley de Registro de 
Tierras; y, en cuanto a los seguHdos, entre otras razones, por
que la posesión del señor Awrelio de los Santos y de su causa
habiente el Señor Leevy era u·na posesión útil para la prescrip
ción, de acwerd.o con el art·ículo 69 de !_a L<ily de Registro de 
Tier,ras, sin necesidad de ning_ún títÚlo de Yeguada del Sur 
para cubrir esa posesión»; y la segunda, ordenar c0mo en 
efecto ordeho «Sobre la misma parcela, la celebración de un 
nuevo j-uiciO», ent-re todas las partes restantes «para qüe di
chas reclamante~» (BerU Lucil Leevy y Aminta Ortiz de Bala
guer) «tengan una oportunjdad para hacer valer los derechos 
que pretendan tener sobre la parcelan . .. y ql!e «SUS pretensio
nes sean e>bjeto de e,xalnen y fallo por el Trib.ynal de Tierras en 
sus dos gFados de.jiJrisdicciónn; -

Considerando que, el .examen que se acaba de hacer del 
fa llo hnpugnado evideFJcia que, si' la sentencia de jurisdicción 
original fué confirmada en lo . que al rechazo de Jas reclama
ciones de los Sucesores ee Julián Astasio y .de Aurelio de los 
Santos se refiere, por cuanto a juicio del Tribunal, frente a los 
Sucesores de Julián Astasio y de Aurelio de le>s Santos, el se
ñor John E. Leevy y su causahabiente, señora Milagros Santoni 
Vda . Leev}, habían adquirido ef derecho a tales terrenos por 

. virtud de la prescripción adqiJisitiva organizada por el artículo 
69 de ' la Ley _de Registro de . Tierras. no· juzgó el fundamento, 
de la . instancia presentada por la Señora :Beril Lucjl Leevy, 
porque tal instancia debía ·«ser objeto de examen y fallo por e! 
Tlibuna.l ,de Tierras en sus dos grados de jurisdicción», todo 
así para una mayor protección de los de-rechos de defensa. 
sobre tqdo, de la parte hoy intimante; y no ordenó el registro 
de tales c;leredws en provecho d.e la hoy intimante, en razón 
de que, frente a tal reclamación,----Lla ·. contenida en la instan
cia ya referida,-tuvo dudas sobr,e si los juicios.e investigacio
nes llevados a cabo habían COJlducido «al ver:dadero y justo 
sa-neamiento de esa parce-la» , y, en tal virttJd, ordenó lél c~le
br.ación de u_n nuevo juiciQ, ~in negar o des<;onoce.r, los dere-

-chos reconocid,o.s· en j1,1risdicción orjgin(:ll,_ y.. _mucho menos, 
decidir Hada acerca de ellos, hasta tanto se huBiese dado «Una 
op·ortunidad para que dicha reclaman-te»' (la señora Beril Lucil 
Leevy) «hiciera valer sus derechos)) en jurisdicción original; •. 
· Considerando c,;¡ue, conforme a las prescripciones del ar
tíc_ulo 2 apartado No 1 de La L~y <te Registro de Tierras, el re
curso de casación podrá ejercers~ -contra tor;fos los (ql!os defi-. . ' . 

/ 
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nitivos del Trib,unal Superior de Tierras, . siempre que en el 
dispositivo de dichos fallos se hubiere violat;lo_ la Ley; y que, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento 
d.e Casación, no se puede interpon~r recurso de casación con
tra las sentencias preparatorias, hasta después de la senten- ~ 
cia definitiva; · · · · 

ConsiMrando que, en la especie, no habiendo aprobado 
ni revocádo -el Tribunal Superior de Tierras la sentencia de 
jmisdicción original, en\ cuanto ordenaba e l registr0 de dere
chos en provecho de la parte intimante en este recurso; no 
habi~ndo acogido ni rechaZado sus . conclusiones dadas en 
apelación ·en el sentido de que se ordenara el registro de tales 
derechos en su favor; no habienqo rechazado o excluído las 
pruebas presentadas ni excluído a esa parte, ni, en fin, resuel

·to en la parte del dispositivo que ordena un nuevo juicio wn 
, punte· de derech0, y habiendo limitado el nuevo' j~icio a que 

la part.e iüitimada en ·este recurso, frente . a las. otras partes, 
«tuviese una oportunidad para hacer' valer los derechos que 

. pretende», y para que 1sus pretensioFles fueran «Objeto de exa
men y fallo' por el Tribunal de Tierras en sus dos grados de' 
jui-isdkción», la sentencia que es objeto de este recurso, no 
es «definitiva» en el sentido que le da al término el referido 
artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras, es una sentencia 
preparatoria conforme al artículo 5 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación, y, e11 consecuencia, no es susceptible. de 
ser impugnada por un recurso de l casación, y por tanto, el 
presente recurso de casación es inadmisible; . 

Por t~les motivos; declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por la Señora Milagros Sarotoni Vda. Leevy, 
contra la decisión del Tribunal Superior de Tierras, · de fecha 
doce de Julio del mil novecientos treinta y siete, dictada en 
favor de la Señora Beril Lucil ·Leevy, y condena a la parte in-

- timante al pago de las costas, distTayéndolas eQ favor del Li
cenciado E. R. Roques Román, abogado de la intimada, quien . 
declara haberlas avanzado en' su totalidad. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás._;:_ Eudaldo Tron
coso de la C.-J. Vida! Velázquez.~Raf. Ca,stro Rivera.~ _ 
Leoncio, Ramos,.- J. Pére~ Nolasco.-Eug. A. Alvarez, ·Secre-
tario General. · 
. La presente sentencia ha sido dada y firmada, por los 
Jueces, que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública d~l día, mes y año en él expresados~ y fué leída ~ fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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men y fallo por el Tribunal de Tierras eri sus dos grados de 
jurisdición», la sentencia que es objeto de este recurso, no es 
«definitiva» en el sentido que le da al término el referido 
artículo 2 <;ie la Ley de RegistrQ de Tierras, es una sentencta 
preparatoria conforme al artículo 5 de la Ley sobre Procedi
~iento de Casación, y, en consecuencia, no es susceptible de 
ser impugnada por un recurso de casación, y, por tanto, el 
presente recurso de casación es inadmisible; · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ·casa
ción interpuesto por la- Señora Milagros Santoni V da. Leevy, 
contra la d~cisión del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
doce de ~ulio del mil novecientos treinta y siete, dictada en 
favor de la Señora Rosa Aminta Ortiz de Balaguer, y condena 
a la pa ~te intimante al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Licenciado Cesar A. de Castro, abogado de la intima
da , quien declara haberlas avanzado en su totalidad . 

(Firñ1ados):- J. Tomás Mej(a.- il1iguer Ricardo R.
D,r. T. Franco Franco.- Abigaíl il1ontás.- Eudaldo Tron
coso de la C.- J. Vida! Velázquez.- Raf. Castro .Rivera.
Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez , Se
cretario .General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamlent0, en la audiencia 
púbiica del día, mes y año er1 él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, -Secretario General , que certifico.- (Fir
mado):...,... ~UG. A. ALVAREZ.-

1 

DIOS, PATRIA Y'LIBERTAD. 
1 REPUBI:.ICA DOMINICANA. 

En n0mbre de la República, la Suprema Corte de Justicia , 
· regularménte constituída en audiencia pública , en la Sala don 
de celebra sus audiencias., en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el pía veintisiel'e del mes de Enero de mil novecien
tos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciad0s Juan To
más Mejía, PJ;esirle11te; Miguel Ricardo Román , Primer Susti
tuto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de ~ Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
TroncGso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, ~Leondo Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 

' . 

/ 
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infrascrito Secretario General, ha dictado como Gorte de Ca-: 
sación, la siguiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
José Antonio Reyes, agricultor, domiciliado y residente en 
Jacagua. común de Santiago, po1'tador de la cédula personal 
de identidad No. 222. Serie 31, contra la seotenúa del 
Tribun<:ll Supé)-ior de Tierras de fecha catorce del mes de 
Diciembre del afio mil novecientos treinta y seis, di.ctada en 
favor del S~ñor Fernando Arturo Díaz y Díaz; 

Visto el Meniorial de Casación presentado por los . Licen
ciados Juail A. Blsonó y Rafael F. Bonnelly, á bogados de la 
parte recurrente, en el cual se alegan contra la sentencia im
pugnada, las violaciones que más adelante sG expomlrátn; 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Licenciado Rafael F. Bonnelly, por-sí .y eri repre

sentación del Licenciado ·Juan A. Bis0Iió ,_ abogados de la pa-r
te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu-
siones; · · · · 

Oído el Licenciado R .• Fu'rcy· Castellanos 0., abogado d.e 
la parte intimada, en su , escr~to de réplica y·-conclusiones; . 

Oído el dictamen del ' Mag;istr<tdo Procurador Gener;;tl de. 
la República, Licenciado Benigi1o del Castillo S.; · ~ 
_ La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ,de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1617, 1G18, 16:19 y 1622 del Código Civil, 141 del Código de 
PróceEiiniiento Civil, 4 de la Ley ele Registro tle Tierras, y 71-
de la Ley sobre Procedimento de. Casación; . 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta lo 
que .a continuación -se expresa: A),-: que, ~n ·fechél seis de ·Fe;
brero de mil novecientos treinta, por ante el Notario Público 
lsmael de Peña Rincón, de la común efe_ Santiago, el Señor 
Fe1:nando Arturo DH1z y Díaz_ vendió · al Señor Antonio Reyes, 
una propiedad situada en Arroyo Piedra, lugar de dicha común 
de Santiago, . con una extensión superficial 1de· 2000 tareas, 
por: la suma de $12.000 (doce mil pesos oro americanp); B), 
que, requerida más tarde, por An'tonio Reyes, en ausenCia del 
vendedor Díaz y Díaz, lá mensura de la referida propiedad, 
ésta resultó con menos tareas que las especifiGadas en el acto 
del Notario Peña J{incó'n y, advertido de ello Díaz y ·Díaz por 
el indi~adó comprador, comparecieron ~mbos ante el N_otario 
Público, Lic. Federico C. Alvarez de aquella misfna .común, y • 
convinieron e hicieron , constar, en acto instrumentado, por 
este notario, el diez y nueve de 'Noviembre de mil· novecientos 
treinta y dos, que Díaz y' Díaz, icpara cubrir la fal~a de terre-
no habida en la venta hecha por ante el Not'ario Peña Rincón, 
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y'endía a.l Sei1ot: Antonio· Re'ye~ dos porciones €le, terren0 CQ

I.iNdantes con la -0tra, akanzanclo. las tres una extensión super~ .' 
ficia l, de 111 hecre;íreas, 58 á:r<:~as. 77 eentiár~as y 3_0 centíml:!tms 

. cuadrados, y entregándole c0mo compensación del terretJO 
que aún faltaba , la suma· .de qüinientos cuarenta y s·eis pesos 
oro»; C), que, Reyes nKlamó· y se l;lizo adjudicar, .en jl!iris- · 
dicción ·original del Tribunal· de Tiei-ras, toda la parcela No. 16, 
e n la. cual ·estát'l comprendidas las porciones, de ferreno com
pr_adas .por él a Díaz y Díaz y que el comprador debía tomar 
de mayor- cant-idad · de ~qüe. éra propietario el vendedGt., «C0HlO 
se dem'L1estra por .afgunas de lás colinda·Acias de dkhas por
ciones)>, . a.djudicación qHe fiué confirm_ad.a )')Or decisi6>p del 
Tribt'l nal Superior . de Tierras; D ), <'JlW, «Siendo die; ha ·parcela 
(No. 16) 1~1ayor que la canti<J~¡d ele terreno que le · h~1bía siclo 
veqd ida, el Tribunal Supe1:ior de Tierras estimó que había ha
bido fraude de parte de Reyes· en el hecho de babej- obtenido 
que' se le acljudicat:'a, _FJO la captidad de te1:reno cotltenida en 
las tres porciones compradas a D'íaz y Díaz, ,según -acto del 
notaJ:io, Licenciado Federico C. Alva ~ez, ·del diez y óueve de 
Noviembre de mil novedeHtos treinta y·dos, sino l'a parcela 
epteran, l·azóñ por. la eual, por su ~entencia de' fecha diez y 
ocho de Ma·rzO' de mil novecientos treinta y seis, anuló su re- 
ferido falfo confirmat-b-rio de ' le¡ decisión de jut:isdicción origi
nal y envió el -asunto 'por a·nte esta últimá para ser núevamente 
conocido: · E), que, , en Chlatro_ de J.qnio ' ·de mil ' novecientos 

. treinta y seis, el Juez apoderado de acuenlo con lo que ?Caba 
de ser expLiesto, dictó la decisión No. 5, cuya parte dispositiva 
dice: «Falla: 1o, que debe , reconocer como al efecto reconoce 
que la · p~áfcela No: 16 'del Distrito Catastral No .' 6 'de 1~ CGmún 
de Santiago, alltigttp D:: C. No. ·140, Pri¡nera Parte, es pt'Opie
dad, en cornunioad, de~ los Señores Antonio · Reyes y Fernando 
Díaz y Díaz,- de 4'6 años, soltero, 1el ·primero, y de 37 años, 
solter·o, eJ seg!Jndo : y amb-os del domicilió y residencia de -Ja
cagua,'· Común y Provincia de Santiago, correspoAd.iendo a 
An(onio · Rey.es-la eaAtidad d~ ciento once !zedáreas: cincuenta 
1 ocho áreas, setenta y siete centiáreas y tréinta centíme!l;os 

. c.uadrados, coH sus' mejoras, y el resto, e> sea la cantidad de 
nue-ae he{:láreas, setenta y ocho áreas, treinta y cuatro cen
tiáreas y seien-ta centímetros cuadrados, con sus meJoras, a 

• .. Fernam do Diaz y l)íaz, debiéndose adjudicar a este la porción 
que le. ha corresponGI·ido, en coliHdancia wn la parcela No. 

· 8.4 de este mismo. Expediente Catastral. ~o. que debe orde
nar, como al efecto _ordena ··el· registro E:OIT,espotldiente a est{l 
parcela ,. de confo'rmidad .con 'lo dispuest0 eri el ordinal pri
mero, a favor de At1toi1io Reyes y Fernando Díaz 'f Díaz}>; F), 

• ' 1 
\ ·. 7 
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que , inconforme con dicha decisión, Antonio Reyes interpuso 
contra ella recurso de apelación, ep fecha treinta de Junio de 
mil novecientos treinta y seis, por mediación del Licenciado 
Juan Antonio B isonó , y el Tribunal Superior de Tierras, previo 
el correspondiente auto de fijaciói~ de audiencia y de citación 
de las partes, con0ció del asunto en la audiencia q.ue celebró 
el día y la hora así fijados, en la cual Antonio Reyes y· Fernan
do Arturo Díaz y Díaz comparecieron, representados por sus 
respectivos apoderados especiales, y concluyeron, esencial
m·ente , como se-expresa a continuación: a) El apelante Reyes, 
pidiendo, primero, que sea rechazada totalmente la reclama
ción intentada por Díaz, por no haber establedlo éste 'la exis
tencia de un exceso de la vigésima parte de . la totalida9 del 

· terren'o vendido; segundo, que, para ·el improbable caso de 
que se admita qu~ el vendedor ha entregado tierras en exceso, 
sea rechazada su demand'a por no haberla intentado dentro 
del año que establece la Ley, a ·partir del día de la venta y, 
tercero, que, . en todos los casos, sea adjudicada al concl,uyen
te la totalidad de la susodicha parcela . No. 16 y se orqene en 
su >favor el registro del titulo correspondiente; y - b ), El inti
mado Díaz y Díaz, pidiendo, esencialmente, primero, que se 
rechazara, · por improcedente e infundado, el recurso de apela- ~ 
ción interpuesto por Reyes y, segundo, que se confirmara, en 
todas su partes, la decisión No. 5 dictada, como se ha visto, 
en jurisdicción original, objeto de la referida apelación; G) , 
que, previa concesión, a cada una de las partes, del plazo por 
ellas solicitado para réplica y contrarréplicas; el Tribunal Su
perior de Tierras dictó, en fecha catorce de Diciembre· de mil 
novecientos · tréinta y seis, su decisión r;.lo~ 6, por la cual, a) 
rechazó la apelación interpuesta por Antonio Reyes; b), confir
mó la decisión apelada, cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
otro lugar de la presente sentencia y e), ordenó al Secretari0 . 
del Tribunal de Tierras que, «Una vez ~ irrevocable esta Deci
sión, después de recibir por él los planos definitivos prepara- ·_ 

· dos por la Dirección General de Mensuras Catastrales, se'gún 
los términos de esta Decisión, expida el Decreto de Registro 
de Título corresponqiente»; · _ 

Considerando, que, contra este fallo pronunciado por el 
Tribunal Superior de Tierras, ha interpuesto ,:ecttrso de casa
ción el Señor Antonio Reyes, quien, como fundamento de éste, 
sostiene que la sentencia impugnada adolece de los siguientes 
vicios: «fa lta de .motivos, desnaturalización de la sustai1cia de 
los actos de la causa, errores materiales y contradicción entre 
las afirmaciones de los jueces de fondo y el texto de esos actós, 
.Y violación. de los artículos 141 del Código de Procedimiento 
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Civil, 4' de la Ley de Registro. de Tierra·s y. 1J)17, 1G18, 161!i) y 
1622 del Código Civil>>; - . "' 

En cuanto al medio deducido de la violación de los · aF
tículos 141 clef Código de Pn:ícedimiento Civ-il" y 4 de la Ley de 
Registro de Tierras; · . · - . 

Considerando, que, del estudio realizado por la Supre1pa 
, Corte de Justi'cia del memorial. de casación; _se des,prellde que 
Antonio Reyes sostiene que los textos que indica han sido vio
lados, en 1<! sentencia que impugna. a) porqi.I~ el Tri~unal Su
perior de Tien:as ha incurrido en omision completa d~ motivos 

· que justifiquen .Ja senten<;:ia recurrida>>. y, b) po1:que ~clicho 
Tribunal .Superior «ha desnatura!iz.ado la sustanéja de los actos 
de la causa, (ha) cometido errores · materiales·· y -se ha con- · 
tradicho con el texto de esos actos»; · 

Considerando, que, en ló concerniente al primer aspecto 
del medio de casación a cuyo exam~n se procede, la sentencia 
impugnada contiene, contrariamente a la pretención del- re
<;urrente, .una clara y precisa motivacióh, tanto en hecho como 
en derecho,· suficiente para la completa justificación del dispo
sitivo de dicha decisión;. que, en efecto, y. ·en priqier lugar, 
después de haber expuesto, en el primer co11siderando del 
fallo n~currido, como ha sido expresado en otra parte cle la 
sentencia, que, en fecha seis de Febrero de mil novecientos , 
treinta,_ Díaz y D1az vendió a· Reyes, por .ante el notario pút>lico 
Peña Rincón, una propiedad situada en Arroyo Piedra, común 
de Santiag-o, con 2000_tan~as de extensión super-ficial, por la 
suma de $12.000.00 oro am., el Tribunal Superior de Tierras 
ha hecho constar, en aquel mismo considerando y en el que le 
sigue inmediatamente: a) las circunstanCias q.ue eondl)jeron a 
ambas partes a celebrar la . convención que entraña el acto 
instrumentado, el diez y nueve de Novfembre d~ mil novecien~ 
tos treinta y dos, por el Notario Públicp, Licenciado Federico ' 
C. Alvarez, .acto este último, expresa Ia sentencia atacada, me
diante el cual Díaz y Díaz, «Pera cuprir ta falta de terreno·. 
habida ~n la venta hecha por ante el Notario Peña Rincón», 
vendió. a Reyes «dos porciones de terrenos colin'dantes con la 
otra, alcanzando .' las tres una extensión superficial de 111 
hectáreas, 58 áreas 77 centiáreas y 30 centímetros cuadrados, 
y entregándole, como compensaCión del terreno que aún falta
ba, la suma de quinientos cuarenta y seis pesos oro»; b) la 
comprobacién que hizo dicho·. Tribunal Superior en cuanto a 
que cdas tres porciones de terreno vendidas por Díaz y Díaz a 
Reyes debíéfh ser tomadas por éste de mayor cantidad de que 
era propietario el vended'Or,. como se . demuestra por algunas 
de las colindancias de dichas porciones»; e) la anulación, por 

- • 1 
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causa de fraude, que pr_onunció el referido Tdbunal, mediante . 
sentencia de fecha diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
treinta y séis, de sí.I decisión por ia cual, confirmando la que 
I-!abía sido dictada en jurisdicción original, adjudi·có a Reyes, 
como éste lo había reclamado, no la . cantidad de terreno con
tenida en las tres porciones inaicactas en el acto notarial de 
mil novecientos treinta y dos, sino la totalidad de la susodicha 
parcela NI:Ímc;ro 16; · 

Considerando, que, en segundo lugar, la sentenc'a q·ue 
es objeto del -recurso de casatión que· ahora sl exan1ina, ex
presa, en su último considerando, de acuerdo con lo que 
acaba de ser éxpúesto, que,_ en la especie, n.o se trata, por 
consiguiente, de la situacion jurídica prevista por !"os artículos 
1617, 1618, 1619 y 1622 def Código Civil sino de una acdón 
en reivindicación ejercida por el vendedor Díaz 'Y Díaz contra 
el comp~:ador Reyes «por pretender éste y haberle sido adju
dicada una cantidad mayor de tierra que la que le da su título, 
y su acción, la del intimado. Díaz y Díaz, sólo es prescriptible 
a los treinta años; que estando completamente deslindados con 
actos aut€nficos los derechos respectivos de los· litigantes, este 
Tribunal Superior estima que el Señor Fernando Arturo Díaz 
y Díaz es acreedor a que se le adjudique la porcióH restante 
de la par~ela No. 16, deducida la .cantidad que le corresponde 
de ella al Señor Antonio Reyes»; 

Considerando, que, en síntesis, la motivacióH de la ·sen
tencia impugnada consiste en expresar que, por el,.acto nota
rial del diez y nueve d~ Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos, el actual intimado vendió al recurrente tres porciones 
~e terreno con una extensión Stlperficial determinada -(111 
b,ectáreas, 58 áreas, 77 centiáreas y 30 centímetros cuadra
dos)-,-, porciones que debían ser tomadas por Reyes «de ma
yor cantidad de que era propietario el vendedor, como se 
demuestra por algunas de las colindancias de dichas porcio
nes»; que dicho co"mprador, contrariamente a ello, reclamó y 
se hizo adjudicar, fraudulenta-mente, en jurisdicción del Tribu
nal de Tierras, como se ha dicho en otro ltlgar de esta senten
f ia, la totalidad de la parcela No 16 «en la cual está compren
dido el terreno comprado por él al Señor Fernando Arturo 
Díaz y Díaz», situacióN que no es la prevista por los artículos 
del Código Civil, ya citados sino' la correspondiente a l.a acción 
en reivindicación de una extensión de terreno que Díaz no 
había vendido a Reyes y que éste había reclamado y se babia 
hecho adjudicar come si lo hubiese sidq; 

Considerando, que, en consecuencia, la preten"sión del re-
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curr~nte a que se refiere el .presente aspecto de su ~rimer 
medio de casación, debe ser . desestimada; 

Considerando, q.ue, én lo concerniente al · segtJn'do aspec-, 
to del medio a cuyo estudio se proce9e, la Suprema Corte de 
Justicia ha comprobado, por el examen del expediente relativo 
al caso que se encuentra sometido a su poder de verificación, _ 
que el recurrente Reyes no ha p,roducido ante ella lós actos o 
documentos que pretende han sido desnaturalizados por el 
Tribuna l Su¡;>erior de Tierras y con cuyo texto alega que éste 
se ha 'puesto en contradicción o con relación a los cuales afir-

. ma que la sentencia impugnada ha cometido errores materia-. 
les .d~ considerable importancia; que, por otra· parte1 la Supre
ma Corte de Justicia, por el esh1dio que d·e la decisión 
recurrida ha rea lizado, - ha igualmente co\mpro'bado· que en 
ésta no se encuentran transcritos los referidos actos y docu
mentos en cuyo examen y ponderación fúpdó el Tribunal 
a-quo, de manerá cl:;¡ra y precisa, .su aludido fallo; que, por lo 
tanto, la Corte dt! Casación no ha sido puesta, p0r el intiman
te Rey~s, en las co~rliciones necesarias e indispensables ¡;>ara 
verificar la existencia; en la decisión atacada, de los vicios 
que señala en el seg-undo aspecto del presente medio de casa
ción, razón por la cual dicho medio, en/ese aspe'cto; debe 
también ser desestimado; 

Considerando, que, en virtud de lo que ha sido anterior
mente expuesto, el medio en que Antonio Reyes pretende fun
dar la violación de los artículos 141 del Código Civ·n y 4 de la 
Ley de Registro de Tierras debe ser recházado; 

En éuanto at medio deducido de la violación de tos ar- · 
tículos 1617, 1618, 1619 y 1622 del CÓdigo Civil; • 

· Comsiderando, q1.:1 .e el intimante en casación sostiene, en 
apoyo de este medio, que. la dedsión atacada incurre en la 

· violaCión de los indicados textos legales, al estatuir como lo 
hizo, porque, según su alegación, Fernando Arturo Díaz y 
Díaz le hizo en.trega voluataria de todo el terreno que consti
tuye la referida parcela No 16 y ambos «enteNdieron entonces 
que la tierra entregada era la cantidad que el uno había ven
dido y el otro compradO», razón por la cual, agrega e·J re_:
currente, si hu·bo error por exceso de contenencia debe sufrir 
las consecuencias de éste el vendedor Díaz y Díaz, quien dejó 
transcurrir, sin ejercer la correspondiente .acción, el plazo de 
un año que la ley le acordaba en dicha hipótesis; 

Considerando, que, habiendo sido desestimadas por la 
Suprema Corte de Justicia, las impugnaciones que dirije Re
yes, en su primer n1edio de casación, contra la decisión dicta- . 
<ila por el Tribunal Superior de Tierras, los hechos .de la causa, . 

... 
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tales como han sido expaestós en la sentencia impugnada, 
deben ser aceptados, por la Corte de Cas9ción, como correcta 
e irrevocablemente establecidos por el Tribunal a-quo; que, 
en conse<;uencia, se encuentran desprovistas de todo valor las 
consideraciones que, con rel.ación a esos hechos, expone Re
yes como fundamento de su presente medio de casación; 

Considerando, que, como· ha sido expresado ~n los de
sarrollos correspondientes al reéhazo del primer medio del 

. recurso, el Tribunal Superior de Tierréls ha de~nitivamente 
·comprobado, en la espeCie, la existencia de un conjunto de 
hechos que excluye la entrega voluntaria que, ,pretende el in
timante, le .hiciera su vendedor, de todo ~ e'l' terreno correspon
diente a la parc,ela No 16, lo mismo que excluye el error sobre 
la contenencia . de dicha parcela también alegado por Reyes; 
. que, aquel conjul!to de hechos constituye, al contrario, ~e 
manera clara y precisa, la situación a la cual 'e'l Tribunal a-quo 
ha aplicado, correcta.mente, las regl(;ls relativas a la reivindica- · 
eión de ua terí·eno sobre el cual tiene Díaz-y Día.z derecho de 
propiedad, completamente determinado por acto auténtico; · 
terren'o que ha sido indebidamente ocupado por Reyes, quien 
lo reclamó _ante €1 Tribunal de Tierras, jurisdicción en la que 
obtuvo, en .fas circunstancia~ ya indicadas, fraucJulentamente, 
que se pronunciara la adjudicadón en su favor; 

Considerando, que, por consecuencia, carece de funda
mento la al'egada violaCión de los artículos 1617, 1618, 1619 y 
1622 del Código ·Civil, razón por la , que el segundo medio de 
casación debe, igualm'ente, ser rechazado; 
• Por tales motjvos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor José Antonio Re;yes, co1üra la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha catorce del mes de 
Di.ciembre d~l año mil novecientos treinta y seis, dictada en 
favor del .Señor Fernando Arturo Díaz y Díaz, ' y condena ' a la 
part'e intimante al pago de las costas, distrayéndolas .en pro
vecho del Licenciéldo R. Furcy Castellanos 0., quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. · 

1
/ • (Firmados):.,-]. Tomás .Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso 
de la C.- J. Vida! Vel(Ízquez.- Raf. Castro Rivera.
Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secre-
tario General.' · · 

La presente sentencia , ha sido aada .y firmada por los 
Jueces que· figuran en su encabezamiento; en la audiencia 
pública del .~ ía, mes y año en él expresados y fué leída, fir-
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/ . 
ruada y publicada {llOr mí, Secretar·io Gen·eral, que certifico.-
( Firmad.o'):, EuG. A. ALVAREZ. 

DIO$, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPPBLICA DOMINICANA •. \ ' 

En Nombre de la República, la Suprema "Corte -de' Jusii
d a, regularm~nte constituída en audiencia pública, en la Sala 

. · d onde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia treinta ,y uno del mes de Énero de mil nove"' 
cientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° de 

·la Restauración, integrada por los Juee::es Licenciados Jua·n 
Tomás Mejía, Presi<:J·ente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
t ito de Presidebte; Dr. Tulio 'Franco Franco, Segundo S_usti..: 
t uto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
l'roncoso de la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco,1. 

1 a sistidos del infrascrito Secretario General, ha dic~ado cqmb 
Cot=te de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recúrso de casación interpuesto por el Señor José 
Rah1ón Batlle Rojas, dominicano, industrial, domiciliado en 
Ciudad Tr.ujillo, Distrito oe Santo Domingo, portador 'de la 
cédula · (i)ersonal de identidad. No. 7686, serie 1, expedida en 
la misma ciudad el dia 21 de Marzo de 1932, como parte civil 
-constituída, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de La Vega, dictada en atribuciones correccionales 
en fecha nueve de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho; , 

Vista el acta de declaración de dicho recurso levantacla, en 
la Secretaría de la Corte de Ap~lación e~1 referencia, en fecha 
diez y siete, de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho; 

, Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado .Luis Julián Pérez, por sí y por los 

Licenciados M. A. Peña Batlle y Antinoe Fiallo, abogados· de 
la parte inti.mante, en su escrito de alegatos y c~nclusiones; 

Oído el Licenciado M,anuel A. Salazar, abogaclo del Señor 
José Eduardo Sacas Dowed, domiciliado en Ciudad Trujillo, 
portador de la cédula .personal de identidad No. 1183, serie 26, 
e xpedida el 23 ·de Marzo de 1932, parte intimada, en su 
escrito de defensa y conclusiones; , . 

Oído el Maogistrad0 Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S.; en la lectura de su dic-
tamen; . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, despué~ de haber deliberado, y vi~tos los artículos 
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1134, 1156 a 1164, 1915 a 1946 del Código Civil; 14-1 de l 
Código de Procedimiento Civil; 408 del Código Penat; ·191 del 

. Código de Procedimiento Criminal,. y 71 de la Ley sobre Pr0-
cedimiento de .Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se expone: 1o, que el dia primero de 
Setiembre del año mil novecientos treinta y seis, compareció 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de' Santo' Domingo, el señor José Ramón Batlle Rojas y expuso 
lo siguiente: que «En fecha 25 de Julio del presente año, 
entregó en calidad de depósito al Señor José E. Sacas, resi
dente en la Provincia de Puerto Plata, en la calle «Bellen>,- los 
efectos siguientes: una máquina Landis F. modelo ,No. 12; 
una máq.uina sistema Ma-Key; una máquina de abrir endidos; 
una máquina de cortar zuelas; una máquina de reba1ar zuela; 
una máquina de remendar zapatos mar~a Singer; una tnáquina 
Tren para lujar devirar y pulir, y una Bigornia Landis; con la 
condición expresa de tenerlo en depósito para transportarlos 
por su cuenta a la Ciudad de PtÍerto Plata, donde lo tendría 
en calidad de depósito hasta el dia 30 de Setiembre en curso, 
habiendo tenido informes de la Agencia Consignataria de los 
Señores Escovar y Compañía de que dicho señor José E. 
Sacas ha-bía embarcado en fecha 3 del pasado mes de agosto, 
para el extranjero los efectos enumerados; como tal hech<;> 
constituye una violación al contrato de depósito, entre el expo
nente y el Señor Sacas, lo somete a la acción de la justicia 
para que le apliquen la sanción correspondiente. Dejo en 
poder de la justicia el contrato firmado por el señor José E. 
Sacas»; 2o, que en el expediente hay depositado un documento 
que copiado a la letra dice a~í: «He recibido de manos del 
señor Ramón Batlle, comerciante de esta plaza, en calidad de· 
depósito . los siguientes efectos:- 1 máquina Landis F. modelo 
No. 12.- 1 máquina sistema Ma-Key- 1 máquina de abrir 
endido- 1 máquina de cortar suela- 1 máquina de remendar 
zapatos Marca Singei"- 1 máquina Tren para lujar devirar 
y pulir-1 Bigornia l!andis.-- Esos efectos me han sido dados 
en depósito para transportarlos, por mi cuenta, a la ciudad. 
de Puerto Plata, donde permanecerán bajo mi gua1'da hasta 
el día 10 de septiembre del año en curso. En es~a fecha me 
obligo a comprar los dichos efectos mediante el precio de 
·novecientos pesos ($900,00), moned'a corriente de los Esta
dos Unidos. Si a la fecha indicada del 10 de septiembre yo no 
he hec;ho efectivo el precio convenido, el señor Batlle ·se rein~ 
tegrará en la posesión de los efectos depositados y- dispondrá, 
automáticamente, de la suma de trescientos cincuenta pesos 
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($350.00)_ moneda corriente de los Estados Unid0s, que hoy le 
e ntrego, ' para resarcirse de los daños y perjuicios que le 
hu bieren ocasioAado el traslado y el uso qtie habré ·filecho de 
s tis maquinarias a la fecha del 30 de septiembre de 1936.
Ciudad Ti·ujill'o, D. de S. D., julio 25 de 1936.- Fdo.- J. E. 
Sacas»; 3o, que obraR también en el expediente los d.ocumen~ 
tos siguientes: a} «Distrito Nacional -Ciudad Trujillo-Mayo 27, 
1936.- Sr. Don J. E. Sacas.- Puerto Plata R. D.- Muy Sr nj 
y amigo: - De acuerdG· con los deseos de Ud. y en ocasión 
.de su visita a esta Ciudad, y eN relación · co¡;¡ la conv:ersadón 
que estubimos relativamente a las Máquinas que tengo para ja 
fabricación de zapatos en general, n~e es mUy grato enviarle 
los datos y presupuestos de ellas, · así como algunas ilustra-: 
d ones, para que Ud. se dé perfecta cuenta de lo que va a · 
comprar.- 1 M._áq1,1ina Landys Model_ó F. No. 12 con wn Motor 
Acopladd de un Caballo de fuerza.- 1. MáquitJa M-a-Key de 
prosedencia alemana , para cocer Zapatos de Mujeres casi 
nueva por haber trabajado muy poce>, sin Ilustración pe>r 
haberse perdido cuando el Ciclón del año 30 .- 1 Máquina 
·combinada para cortar y rebajar suela, marcq Lan.dys, con . 
ilustración.- 1 Máquina ¡;>ara abdl endiG!o, Alemana sin Ilus
traci.ón, por haberse podido cuando el Ciclón.----'- 1 Máquina de 
rebajar Champjon sin Ilustráción (una palabra ilegible).- 1 
Manquinley con sus pie~as de diferentes tamaños ·marca Lan.:. 
dys~ con Ilustradón.-,1 Tren completo para la terminación del 
Za pato, marca Landys con su Motor Acoplado de des Caballos 

1 <le fuerza, esta Máquina que \tiene su llus.tración, es un tren 
completo para Puli·r devi¡:ar rebajar lujar, es q.ecir termina 
completameAte tanto lqs Zapatos de Hom:bres como los de 
Mujer.~ 1,-a Máquina Landis que tiene su Motor Awplado, y 
que es la Máquina de Puntiar, es movida conjuntamente wn la 
Ma-Key por el Motorsito de la Landys.- Todas estas Máquinas 
que le proponemos, en venta, se las entregamos en perfectas 
condiciones y funcionando.- Además/ le proporcionamos un 
mecánico Zapatero para el manejo de las máquinas, con 
sueldo reducido y de acuerdo con la situac.ión, éste hombre es 
Puertorriqueñ0, pero es recomendable como serio trabajador 
y competente.- Ahora todo este montón ' de. Maquinarias, que 

· ·el año 30 me costaron $3.500 pesos, las ofrecemos hoy p0r 
la necesidad que tengo de salir del País, por la cantidad ·de 
Un mil 1.0(!)0 Pesos.- De Ud. Atto. Ss. · y 9-n1igo, Fdo. 
Ramón Batlle>>. (b) «Ciudad Trujil'lo Junio 28 1936.- Sr. Don 
J , E. Sacas.-"'"" Puerto Plata , R. D.- Muy- Sr. nf y amigo; 
Deseo participarle que, de actJ.erdo con ·S!l carta de fecha 5 de 
este mismo mes qúe .está transcurriendo., he traido todas l~s 

/ 
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Máquinas de conféccionar Zapato.s a la calle del El Conde No. 
106, están combinadas . para hacerle una buena demostración 
de eficencia inmediatamente que Ud. llegue.-'- pero como Ud. 
quedó de venir en -esos días pa:ra hacer un examen de ellas, y 
de éso hace ya algunos. días, me he permit'ido escribirle ahora 
para saper a que debo atenerme, pues be tenido otros compra
dores que no he querido atenderlos por ' t~ner con Ud. un 
trato casi hecho, y como yo · tengo que hacer una salida al 
interior de la República; desearía saber eh el tiempo que Ud. 
pueda encontrarse en esta -ciudad para ' terminar el asunto 
este.- Además yo me he permitido deténer el me~ánico Zapa
tero, quien salia para Puerto Rico en los días que Ud. me 
escribió, diciéndole que de acuerdo con su carta podía 
presentársele una buena oportuniCilad; que esperara.- De Ud • 
.atto. s. s. y amigo, Fdo.- Ramón Batlle».- (e) «Ciudad Tru,.. 
jillo, ·Julio 11 1936- Sr. Don J. E. Sacas, ·Puerto Plata, 
R. D.- Mi estimado Sr. y amigo:- Me permito avisarle recep
ción de su carta fechadá el día 8 de este mismo mes c;le .Julio. 
al referirme a ella, debo . decirle que su carta de fecha 30 del 
mes de Junio la recibí con la mayor oportunidad, y que no se 
la contesto porque salí en esos días mismos para el -Interior de 
la República e·n un recorrido qu'e !legó hasta Barahonadel Sur. 
regresando de ese viaje ayer día 10.- Espero que Ud. se encon
trará en la fecha indicada en ésta Ci~idad, o sea del 15 al 25 
de éste mes de Junio, (Julio) para dejar el negocio comple
tamente terminado, pues con urgencia necesito salir del País 
en viaje a mi patria Cuba.::_ Las Máquinas como le Cilije ante- ' · 
riormente están reunidas y en condiciones ge que Ud. las 
podrá examina'r y probarlas, el Mecánico Zapatero lo he dete
nido hasta su llegada pues yo considero que le dará un resul
tado Exelente.- De Ud. Atto. Ss. y amigo.- Fdo.- Ramqn 
Batlle»; 3o, que el Juzgado de Primera' In·stancia qel 1 Distrito 
Judicial de Santo Domingo, Cámara Penal, fué apoderado del 
asunto y lo falló por sentencia del dia diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y ~iete que dispone: <<Falla: Que . de:.. 
be de<;:larár y dec)ara que la convención intervenida en fecha · 
25 de Julio de 1936 entre los señores José Ramón Batlle Rojas 
y José E. Sacas Dowed, no constituye un q>ntrato cuya viola
ción pueda engendrar infracción a las leyes penales, p0'r no ser 
aquellos que consagra el Artículo 408 del Código Penal; que 
por tanto, como natural secuela jurídica, debe ordenar y orde
na que el acusado José E. Sacas Dowed sea puesto inmedi·ata
mente en libertad al amparo ,del imperativo constitucional; y 
·que, por haber sucumbido en el incidente la parte civil consti
tuída, debe condenarla y · la condena, al pag_o de las costas 
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f ' ' . 
. ,1 proc~sales, distrayéndqJas . et1 prove~ho. del ,Licenciado .Arturó 

Napole-ón Alvc¡.rez, defensor del señ.o r Sacas, Q,t!ien afirma ha- •. 
berlas · ava¡~zado en su m'áyor parte»;-,-: 4°, que iné01'lfi:>rme 
con esa· sentencia,, la parte civil constitwída interpuso recurs0 
de ·apeladón por ante la C01~te d'e A.pelación del Departamento 
de S"'nto Domingo_¡ y ésta, por sentencia del día once de Ag0s~ 
to de 1937, ~1'ecidió el recurso en la fb fma siguiente: «Primero: 
~ue debé ~dp1itir y adm'{te la pr,esente apelación; S~gund~ : 
que· debe ·re\(ocar y revoca la · sentencia objeto de este recurso, 
cuyo disp ositivo dice ash «ía'lla; que' debe declarar , y, de.clara. 
que· la CQiiven'c::ión· interv~piqa en fec.ha veinticinco · del mes de1 ' 
JNlio del' año mi'! novecientos tl'eintá y seis, en.tre .Ios señdres 
J osé ,Ramón Batlle Rojas, y .José E: S,aca-s Dowed, ' no consti-
tuye u Á cont:rátó Cl!Ya ,violución P,Ueda (!njendr<!r infra<;:ciqn · a 
las leyes .P~ nale_s, por no ser aquellos que consagra el artículo 
408 c;le l'Código 'Penal; que por tanto, como ¡;¡ l(turat secuelaju-
rí cil ica, debe ortlenar v orde¡;¡a q·ue eL acusado José E: Sacas 
Dowes, ,?ea puesto inn'l'ediatameht'é en libertad. al amparo c;lel 
imperativo COHstituciopal, y que p0r haber sucumbido ·en él 
incidente la -p;:ute tivjl constituída, :debe condenarla y la con-
dena, _al pago.cJe las costas procesales, distrayén~olas en pro- .: 
vecho d_el Licenciad() Arturq Napeleón Alv.a·rez, defensor del · • 
señor ~acas, quien afirma · haberlas ·avanzado ' eri su mayor 
parte; 'Fhcer9: que no proced~ la avócación d'el fondo, del 
asunto y -reenvía las Jilartes anfe ·el Juez a-qz1o, para los fines 

. lega)es; y 'CtÍarto: qu.e debe condenar y condena al seño.r José· 
·. E. Sa.cas, a! pago dle los cost9s de esta alzada»¡ So, qué i~'h 

conforme con esa sentencia el inculpado José E. Sacas Dqwed, 
intentó recprso cte . casacióH contra .ella; y e sta SuprelJ1a Corte· 
decidió .el casq, por sentenciá de fech·a treinta de Junio -de mil 
novecientos . treinta . y ocho qt.¡e dispone:. «Primerp;· casa la 
sen.tencia dictada por la Corre de Apelación del Depar.tament.o 
de Santo Domingo, de fecha' once: de Agosto' del mi'l novecieri
tos trei1üa y sietlf, cuyo dispositivo Ita. sido transcrito en otro 
lugar del ' .presente f.all.o, y Segundo:- envía él · as·unto parq 
ante la Corte de Apelación dél Departamento de La Vega»; 6": 
que l<1 Corte <de ApelacióH del Depa·rtamento de La Vega, apo
derada por dich'o . €nvío, fijó la' audiencia del. !lía treinta de 
Agosto de mil novecientos treimta y ocho para conocer d€1 ca
so ; y en ella fueron preseptadas las· conclusiones siguientes: 
A) Pot el Liceqciado Luis Julián-Pérez en / representación de 
la parte civil «onstituída, José Ramón Batlle Rojas: «Pidien-

. doqs q!l.e, al admitir la presente apelación por ser correcta en 
la forma: Primero: .Revoquéis la sentencia de fecha 19 del mes 
de Abril de 1937- pronunciada por el Juzgado 'Penal de Priine-

., 
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ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, que acojió 
la excepción previa· propuesta por ~1 prev~nido Sacas y declaró 
que el contrato de fecha 25 de Julio de 1936 no constituía. 
ninguno deJos contr:atos enwmerados por el art. 408 del Có
digo Penal, sino una venta condicional a plazo fijo y no un _ 
contrato de depósito co111o es en realidad Y-como si.n duda la 
Hon. Corte lo habrá de interpretar.- Segundo: -Que al avo
car y juzgar el fondo como es de derecho, condenéis al pre
venido .Sacas; 1° a la restitución de los efectos enumerados en 
el contrato de fecha 25 de Julio de 1936, que, les fueron con
fiados en depósito, va-lorados en la suma de novecientos pesos 
oro moneda americana o, en segundo término, al pago de 
dicha suma con más los intereses legales correspondientes; 
2° a ..Jos daños y· perjuicios que estiméis justos, y 3o que le 
condenéis al pago de los costos»; B), Por el Licenciado Manuel 
A. Salazar, abogado constituído por el inculpado José E. Sa
cas Dowed: «Primero: Que _rechacéis de pla·no. por improce
dente y mal fundado, el -recurso de apelación interpuesto en 
fecha 19 de Marzo de 1937 por el Ledo. Manuel A. Peña 
Batlle, a nombre de la parte civil constituída, señor Ramón 
Batlle Rojas; Segundo: que confirmando en consecuencia en 
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso, con
denéis a diCha parte civil constituída, señor Ramón Batlle Ro
jas, al pago de las costas de esta alzada, con distracción en 
favor del infrascrito y del Ledo. A;rturo Napoleón A.lvarez, por 
haberlas estos avanzado en ~u mayor parte, y haréis justicia>>; 
C), Por el Ministerio Público: «Por tales motivos somos de · 
opinión que sea confirmada en todas sus partes la sentencia 
que rindió el 19 de Marzo del año 1937 el .Juzgado de 1ra. 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, .objeto de la 
presente apelación, y que sea condenado en las costas de esta 
alzada el intimante, salvo vuestro mejor parecen>; 

Considerando, que la sentencia impugnada, dictada por la 
Corte de A.pehción del DepartamentG de La Vega en fecha 

- nueve de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, termina 
con ,el siguiente dispositivo: «falla: Primero: Confirmar la sen
tencia apelada, dictada por el Tribuna l Penal de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha .diez y 
nueve del rries de Marzo del año mil novecientos trein'ta y 
siete, en cuanto descarga al inculpado señor José E. Sacas 
Dowed, de generales conocidas, del delito de al:>uso de con
fianza, que se le imputa, por no haberlo cometido: Segundo: 
Declararse incompetente para conocer de la demaBda de daños 
y perjuicios interpuesta por el señor Ramón Batlle Rojas, con
tra el inculpado Señor Sacas Dowed'; Tercero: Condenar al 

\ 
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señor Ramón Batlle Rojas, parte civH constituída, al pago de 
las costas, declarando distraídas en . provecho de los abogados 
del inculpado, Licenciados Manuel A. Salazary Arturo Napoleón 
Alvarez, las que les corresponden, por afirmar haberlas avan
zado en su mayor parte»; 

Considerando, que es la sentencia que queda . arriba ex
presada la que ha sido objeto del preseNte recurso de <>asación 
del Señor José Ramón ' Batlle Rojas, pa1 te civil constituída,. 
quien invoca en su escrito presef;1tado a , la Suprema Corte de 
Justicia, Jos siguientes medios: 1°, Violac¡ión de los. artículos 
1134 y 1156 y siguientes del Código L'ivil; 2°, Violación de . 
los artículos 1915 y siguientes del Código Civil; 3°, Ausencia 
de, base lega 1-Violación del artíc.u lo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; ·. ··. . 

1 

• ConsidenJndo, en cuanto al primer medio: que la parte 
recurrente alega esencialmente que los términos del contrato 
intervenido entre ella y el intimado Señor José E. Sacas, del 
cual da constancia el recibo fi-rmado por este último en fecha 
veinticinco de Julio de mil novecientos treirlta y seis, no son 
oscuros o ambiguos, por Jo cual no podía «haber interpreta
ción de esas cláusulas sin desnaturalizar la convención» por 
pa'rte de los jueces del fondo; y que «es evidente, pues, que 
la sentencia recurrida ha violado el art. 1134, el 1156- y si
guientes del Código Civil, desconociendo, en primer Jugar, la 
fuerza legal que tiene el co.ntrato preciso, claro, libremente 
suscrito por el Señor Sacas y entregándose, en segundo tér
mino, bajo pretexto de hacer improcedente interpretación del 

· contrato, a la criticable tarea de desnªturalizar esencialmente 
la convención de las· partes, sustituyen.do, sin ninguna base 
legal, la calificación que expresamente le dieron las partes 
al convenio»; que «la Corte a-quo no .ha hecho la interpreta
ción del contrato estudi·ando y disecando la economía del 
contrato interpretado, sino que ha prescindido ~bsolutamente 
de él y ha ido a buscar en una correspondencia anterior diriji
da por Ratlle Rojas a Sacas, lo que ella, la Corte, ha dado en 
llamar la común intención de ·las ·partes»; pero, . 

Considerando ,' que contrariamente a los alegatos que 
quedan indicados, el recibo firmado en fecha veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y seis por el Señor J. E. Sacas; 
que fué la pieza presentada a la Justicia por el· intimante 
Señor José Ramón Batlle Rojas como base para su querella, 
si bien expresa en su primera parte que Jos efectos recibidos 
por el intimado lo fueron «en depósito», luego consigna que 
este último se comprometía «a comprar los dichos efectos 

· mediante el precio de novecientos (.¡¡¡900.00), moneda corriente 
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de los Estados U~idos», y también lo siguiente: «Si a la fecha 
indicada del10 de Setiembre yo no he hecho efectivo el pré' cio 
convenido, el Señor Batlle se reintegrará en la posesión de los: 
efectos depositados ' y dispol1drá, <!utomáticamente, de la suma · 
de trescientos cincuenta pesos ($350.00), moneda corriente 

; de los Estados Unidos, para· resarcirse de los daños y perjui.., 
cios, que le hubieren ocasionado el traslado y er uso que habré 
hecho de sus maquinarias a la fech a? del 30 de Setiembre . .de 
1936»; que los términos «el precio convenido»; la circunstancia 
de que· los gastos desde Cíudad Trujillo, hasta Puerto Plata, 
fueran· por cuenta del intimado Señor Sacas, lo cual indicaba 
que lo recibido ei:a en su ' interés; la' entrega, por este último 
de una suma que, si no era pagado ·«el precio· convenido», 
debí~ quedar en poder del Señor Batlle «para resarcirse de los 
daños y perjuicios», ·pero cuyo:mo,11to podía, l.ógicameote, en
tenderse como parte del precio, pará el caso en que el resto :de 
éste fuera pagado; la fijación de uo térniino hasta el diez de 
Setiembre de mil novecientos treinta y seis, para la restitución 
de los efectos o_para pagar . su p¡;ecio, en oposició•j) ~ una de 
las características del depósito, establ·ecida en el artículo 1944 
del Código Civil, y en aparente compensación de la suma de. 
trescientos cincuenta ·pesos entregada por el Señor Sacas al 

·intim:ante, y la cir.cunstancia, F>Or último, 'de qúe el recibo en 
referencia, con todas sus estipulaciones, producido sin reservas 
por el intimante, pabía sido· entregado a éste mediante la 
entrega, que a su vez había él hecho, de los efectos de los 
cuales se trata; todo ello, e'ra· bastante para quitar · al contratQ · 
la claridad y precisión que l,a atfibuyé dicho intimante, y pa,ra · 
hacer necesariq su interpretación por parte de los jueces del 
fondo; tanto más, cuanto que se trataba de establecer si UIJ 
aelito penal había sido cometido, a;unque no se- pudiera pro
nunciar pena · alguna, por falta de apelf!ción del Ministerio 
Público; que en este camino, los jueces no podían neg.a.rse a 
ponderar el valor de la~f cartas del intimante presentadas en su 

. defensa por quien' era acusado de Un delito, V de examinar el 
lazo qu~ pudiera unir esas cartas con el convenio álegado, ya 
que las policitacione~ que precedieron a dicho con.venio y que 
culminaron en éste último, podían ser útiles ·al esclarecimiento 
de la verdad; que la Corte de La Vega, al obrar como queda 
indicado, ,aCtuó dentro de su soberano poder de interpretación, 

· y por lo tanto no .pudo desnaturalizar la convención, por lo 
cual su sentencia no violó el artículo 1134 del Código Civil, 
y el alegato del primer fnedio acerca de ello debe ser deses-
timado; ' 

Considerando, en cuanto a la violaci'ón de, los artículos 

.: . 1 
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11.56 y siguientes del Código Civil, concernientes a «la inte¡;
prerac\ón de las wnvenciones»·, f!Ue tales textos legales no son 
imperativos, y sólo constituyen ·consejos a los · jueces, por lo. 
cual sti hipotetica violación no puede dar luga·r a la casación 
de un fallo; que además, aún cuándo eHo pudiáa dar IÚgar a 
casación , las consideraciones arr.iba expuestas' demostrarían 
que ñb hubo la violación alegada; que como consecu~ncia de 
todo lo dicho: también debe ser declarada in~tdmisible la se
gunda parte d~ l' priri1er medio, y éste rechazado íntegra
mente; 

Considerando·, en cuanto al segundo medio de casación, 
en el cual se invoca . la '· yio.lación de los artículos, 19.15, y·si
guientes . del Código Civil: que dichos textos legales ·señalan 
los. rasgos característicos del depósito; pero, que la Corte 

· n -quo actuó dentro de su soberano poder de apreciación de 
los hechos de la causa, sin desnaturalizarlos, s€gún· lo que ha 
sido estableéido en las consideraciones que quedan· hechas 
s obre el primer medio; que', también soberanamente, interpre
tó ' la convención '· sin desnaturalizar! a; y que poi' ello, al de
clarar én un Consrderando de su sentencia que «l as cartas 
d i r·i gida~ por el Señor Batlle Rojas constituído p.¡1rte civil, al 
inculpado (las cuales ob1:an en el expediente); llevan al ánimo 
de los jueces la ·Convic;;ción de que no obstant·e decir el contrato 
de fecha veinticinco de Julio del afio mil novecientos treinta 
y seis, que el· inculpado .recibe las maquinarias _en calidad de 
depósito, la !ntención del referido Señor Batlle Rpjas fué de 
venderlas, Y. la del Señor Sacas Dowed, comprarlas en el pre
cio 'de novecientos pesoS>>, y al fundamentar· en ello su disposi
t ivo, trariscr!to en otro lugar del presente fallo. ¡10 incurrió en' 
la vJolación aquí alegada ; y .el segund'0 ¡pedio, que contiene 
tal alegación, debe se ~ rechazado; 1 

Considerando, en cuant0 al tercero y último medio del 
recurso, así concebido: «Ausencia de base legal -Violación d.el 
a rt. 141 'p el Cód. de Prot. Civil>>:. que la lectura de la sentencia 
impugnada _y. cuanto. queda estudiiidO respecto de los me~lios 
a nteriores, est:~.blecen que el fallo en refe renCia contiene una 
exposición comple-ta y éorrect'! de los· hechos cte la causa; que · 
los moti-\'OS de dicho falllo, basados en la apreciación soberana 
de semejantes hechos y ajustados a la ley; son_ sufioientes para 
justificar e l dfspositivo~ que, en consecuencia, tampoco adoleee 
la sentencia contra la· cual se ha recurrido en casación del 
vicio indkado /en el tercer medio, y éste debe ser rechazado, 
lo mismo que los que le preceden; 

J Considerando, que el fallo impugnado es regt lar en la 
forma y correcto en el fondo; 
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P0r tales motivos: Primero:- rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Seño1 José Ramó!) Batlle Rojas con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega de fecha nueve de Setiembre. de mil novecientos trei!Ua y 
ocho, cuyo dispositivo ha sido copiqdo ·en otro lugar del pre
sente fallo; Segundo:- condena a dicha parte il1~imante al 
pago de las costas, distrayendo en provecho de los abogados 
de la parte intimada, Licenciados Manuel A. S.alazar y Arturo 
Napoleón Alva1'ez, quienes haP afirmado haberlas avanzado en 
su mayor parte, las causadas por la parte intimada en referen
cia. 

(Firmados): .J. Tomás Mejía.-.'>figuel Ricardo R.-Dr. T. 
Pranco Franco.--Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la. 
C.-Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A . . A!varez, 
Secretario ·General. · . · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue.: 
ces que fi'guran en su encabezamiento, en la audiencia públi
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifiGo.- (Firma
do): Eug. A .. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pQblica, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de \ 
la República, el dia treinta y uno del mes de Enero de mil 
novecientos treinta y nueve, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, int~grada por los Jueces Licenciados· Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infra~crito Secretario General, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpusto por el Liceneiado 
Heriberto Núñez, a nombre y representación de The Central 
Romana Incorporated, .compañía industrial y comercial, cons
tituída deo acuerdo c·on las leyes del Estado de Connecticut, 
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Estados Unidos de América, con su domicilio y su casa prin
ci pal en la Ciudad de La Romana, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instan<;ia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha diez y nueve de Diciembre del mil novecientos treinta y 
seis; - -

Vista el acta d€1 recurso de casación levantada en la Se
.c retaría del Juzgado de Primera Iilstancia, en fecha veintitrés 
de Diciembre del mil novecientos, treinta y seis; 

Oíd'o el Magistrado Juez Relafor; -
Oído el Licenciado H. Arístides Yicioso B., en representa

ción del Licenciado Herl berto Núñez, abogado de la ,parte 
r ecurrente, en su escrito de alegatos y conclusiones¡ 

Oído el dictam~n del Magistrado Procurador-General de 
la República, Licenciado Benigno del Castillo S.; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1384 del Código Civir; 2, 6 y 7 qel Decreto No. 45 de fecha 30 
de Setiembre de 1930; 1o., 342 y 343 del Reglamento general 

• d e Policía y 1o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- _ 
sa~ión; 

Considerando, que, en el presente caso, consta lo que 
a continuación se expresa: 1 ), que, en fecha diez. y seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta y seis, el Comandante 
de l destacamento del Ejército Nacional en La Romana sometió , 
a l Oficial Fiscalizador de la Alcaldía de esa Común al nombrado 
Benito Acevedo, guarda 'Campestre del Central Romana Inc. 
«por haberle inferido una herida de bala al Señor Isidro de 
la Rosa, hecho ocurrido en el Batey Higo Claro)); 2), que 
dicho Oficial Fiscalizador pasó el caso al Magistrado Procu
rador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo~ a cuyo requeri
m iento fueron citados, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del referido Pistrito, en sus atribuciones correccionales, los 
nombrados Benito Acevedo e Isidro- de la Rosa, inculpados, 
e l primero, de haber inferido una herida al segundo y, éste 
último, de lqaber'se rebelado, a mano armada, contra la auto
rid ad de aquel, B enito Acevedo, Guarda Campestre del Central 
Romana Inc.; 3), que la vista de la .causa, fué iniciada del día 
once de Noviembre de mil novecientos treinta y seis y. en 

"Virtud de transferimiento solicitado por el prevenido y el 
agraviado. el conocimiento del caso tuvo efecto en fecha diez 
y nueve de Diciembre de mil novecientos treinta y seis; que, 
e n él intervalo de esas dos audiencias, exactamente, el doce 
?el referido mes de Di'Ciembre, Isidro eré la Rosa «Constituyen
tlo por abogado al Licenciado Elpidio Beras. intimó a The 
Central Romana Inc. , en la persona del Señor H. van Aschraft, 

/ 

1 
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Administrador de dicha Sociedad comercial, a comparecer en 
fecha diez y nueve (de Diciembre de mil novecientos treinta 
y seis) ~or ante ' el Juzgado de Pdmera Instanci<;~ de este 

· Distrito .Judicial (Seybo) en atribuciones correcci<;males para 
que, en vista de que Benito Acevedo, en. su condición de 
Guarda Campestre de dicho . Central, era un preposé del mis- . 
mo, oyera pedir, ·comq ' parte civilmente respolisable, la cpn
denación al pago de una indemnización a .su favor por los 
daños causádole por su ref~rido .preposéJJ; 4), ql!e· en la 
susodicha audiencia del diez y nueve d

1
e Diciembre de mil ' 

novedentos treinta y seis, fueron presentadas las siguientes 
conclusiones: A) De Isidro de . la Rosa (a) Negrito por med1á
ción del Lice~nciado . Elpidio _B~ra-s Morales,. pidiendo esencial
mente, a), como parte civil constiluída, qtte independ iente
mente de la sanción penál que correspondiera al delito 
cometido po'r Acevedo, fuera condenadá The 'Central Romana 
Inc., en su calídad de parte civilmente responsable, a pagar a 
dicho de )a Rosa una indemñiza<;.ión- de trescientos pesos 
moneda americana y al p¡:¡go · de las costa.s, co_n ·distracción 
de éstas en favor del abogado del c9ncluyente, y b) como · 
im;ulpado del delito de rebelión a mano armada contra la 
autoridad del r;uárda Campestre Acevedo, . que~ se pronu.n
ciara su descargo por no haber cometido el mencionad-o delito; 

, B) De Benito Acevedo y The Central Romana ·lnc. ~ por media-
. cióa del Licenciado Heriberto Núñez, pidiendo, n~spectiva y 

esencialmente: a) que se ádmitiera la legítima detensa en favor 
del primerq, o si se le consideraba culpc¡b)e, :;e le condenara, 
admitiendo amplias circunstancias ateimant~s en su provecho, 
a una simple mult¡:¡ y a las costas; b) que, · «no habiendo . el 
Guarda Campestre Benito Acevedo comefido ~1 hecho que se
le imputa en -aCtuación de ningún servicio y n·o s iendo él pre
posé de The1 Central Romana ~nc.», se rechazarq, 'POr improce
dente y mal fundada, ·- la demanda en daños . y ¡I>erjuicio~ ·de 
Isidro de la Rq~a y se conderiara. ·por consiguient~, éste a_l pago 
de .las cos.tas; S), que, previo sJictamen del Magistrado Procu
rador• Fiscal (quien fué de opinión que Acevedo fuera conde
nado al pago de una multa de 100 pesos oro americano y al 
pago de lás <,:ostas, de acuerdo con los artícu los 309, 463 apar
tado 6o. del Códi·go Penal y t94 del de Procedimiento Criminat 
y que de la Rosa fuera descargado, de conformidad con el 
artícu.lo 191 del último de dichos Códigos) el Juzgado de , 
Primera Instancia dictó en aquella misma fecha, dfez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos treinta y seis, una sentencia 
cuyo disp'asitivo dice así: ~rPrimero.; que debe' po acoger y no 
acoge el medio propliesto porel inculpado Benito ·Acevedo de 
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la . legítima defensa, ·por infundadq; Segundo: que aco...: 
ge el extremo del mismo inculpado fundado en las circunstan
cias atenuantes, y, en consecu~nda, que debe ~ondenar y ·. 
condena al nombrado Benito Acevedo, de generales anotadas, . 
a pagar una multa de "Cincuenta pesos moneda amerjcana. y al · 
pago ' de los C?stos, por el delito de heridas i~feridas ~1 Señor :· ·' 
Isidro de la R0sa que causaron una enfermedad e imposi•bi- · 
lidad de dedicarse al trabajo por más de veinte días, acogiendo ' 
en su beneficio el fa"Vo'r de circuns.tancias atenuantes deducidas : ~ 
de su buena conducta anterior al delito; Terceró:· que debe 
ctescargar y descarga al nombradd Isidro de la Rosa del delito 
de rebelión a manp armada contra · fa autoridad del Guarda 
Campestre Benito Acevedo, por falta de pr~ebas; Cuarto: que 
debe cond~nar y• condena· a· The Central Romana lncorporated, . 
en su condición de parte civilmente resp0nsable, a _pagC}r al 
Señor Isidro de la Rosa, parte Civil constituída, una indemniza
don por los daños y perjuicios irrogádole po r, su· preposé 
Benito Acevedo, Gw_arda Campestre del~mismo Batey de Higo 
Claro con tina , herida de bala, que le causó enfer_medad e . 
imposibilidad de dedicarse al trabajo por mas de treinta dias,. 
que deberá ser justificada por estado; Quinto: que debe conde-
nar y condt::Ha a The CentraL Romana Incorporated, al pago c;le · 
las costas, las cuai_es declara distraídas en beneficio del aboga-
do , Licenciado Francisco Elpidio Beras, quien declara haberlas 
avanzado en . parte»; ~ 

Considerando, que, wntra la sentencia, · dictada por el 
J uzgado de Primera Instancia del Seybo, cuyo dispositivo 
acabá' de ser transcrito, qa recurrido a casación The Ceutral 
Romana. In,corporated qt~ie'n lo funda, según el acta de de.cla- . 
1:acion correspondie nte, en la violación de los artículos 1382, 
1383 y 1384 del Código "Civil y en el desconocimiento del alcance · 
leg::~l de los artículos 342, · 343 y 344 del Reglamento Gene
ral. eje Policía y del Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 30 ~ 
de Septiembre de 1930¡1 

- • 

Considerando, que, en el acta de declaración a qt1e se ha . 
hecho · referencia, se expone «que el presente recurso de casa
ciqn se ,haee para el improbirble caso de que, de acuerdo con 
interpretación de la Ley No. 1014, de fecha once de Octubre 
del año mil novecientos treinta y cinco, se declare irrecibible. 
el recurso de apelación que, en esta misma fecha ha prtsen~ 
tado la recurrente contra la misma sentencia, el cual sostiene · 
bajo toda ' reserva»; " . 

Considetándo, que la Corte de Apelación del Departa
mento Judicial de Santo Domingo: por su sentencia de fecha
nueve de Abril de mil novecie'n'tos tr~inta y siete, de~laró • 

, . ' 
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inadmisible, . el recurso de apelación a que se refiere el . ante
rior considerando, recurso que había· interpuesto The Central 
Romana Incorporated en fecha diez y nueve de DiCiembre de 
mil novecientos treinta y seis; que, para decidir así, dicha Corte 
se fundó en que, a virtud del artículo 12 de la Ley 1014, .no era 
el fallo dictado por el Juez de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo susceptible· de recurso de apelació'n; que, 
por último, resulta también del estudio del expediente relativo 
al caso de que se trata, que, contra esa sentencia pronunciada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo interpuso recurso 
de casación The Central Romana Incorpora.ted y que dicho 
recurso fué rechado por sentencia que, en diez y siete de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho•, dictó la Suprema Corte 
de Justicia; 

Considerando, que, en consecuenci.a, como el fallo que 
rindió el Juzgado de Primera Instancia del Seybo, en fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil noyecientos tre¡nt~ y seis, no 
era susceptible de apelación, el presente recurso interpuesto 
por The Central Romana Incorporated contra esta última 
sentencia debe ser declarac;lo admisible, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 1o. de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, en el que se expresa que: «La Suprema Corte de 
Justicia, decide como Corte de Casació,n, si la ley. ha sido 
bien o mal aplicada en los fallos en última instaqcja pronun
ciados por las Cortes de Apelación y los tribunales o juzgados 
.inferiores .... )); 

Consideranao, que, en el memorial o escrito de casación, 
The Central Romana Incorporated limita el fundamento de su 
recurso a la violación de los siguientes textos legales: artículo 
1384 del Código Civil y .artículos 41, ·45 y 243 del Reglamente> 
General de Policía; , 

En cuanto al medio cleducido de la violación del artículo 
1384 dtl Código Civil; · · . 

Considerando, q4e la Compañía recurrente sostiene, en· 
apoyo de este m~dio de casación, que la sentencié! impugnada 
ha incurrido en la 'violación qel artículo 1384 del Código Civil 
al decidir ~ue ella es civilmente responsable del daño causado 
por Acevedo a de la . Rosa porque el primero actuó en el ejer
cicio de sus funciones de Guarda Campestre, lo que, en el 
critedo del juez de la especie, debía bastar para reconocer, en 
-dicho agente, la calidad de preposé (apoderado) de The Central 
Romana lncorporated; 

Considerando, que la sentencia atacada comprueba que 
Isidro de la Rosa (a) Negrito «fué víctima de u na herida de bala 
que le mantuvo bajo tratamiet}to médico e imposibilitado de 
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trabajar por más de treinta dias; que dicha herida le molesta 
y le duele t<?davía, todo ro que justifica daños y perjuicios 
sufridos por él, . que le deben ser indemnizados; pero que, no 
estando determinados estos daños y- perjuicios, es procedente 
que se justifiquen por estado»; indemnización cuyo pago puso 

· la referida sentencia a cargo de The Central Romana Incorpo
raled, como parte civilmente. responsable, en v·irtud de la 
calidad de preposé (apoderado) de la mencionada Compañía 

. que el juez del hecho expresa que existía en la persona de 
Benito Acevedo; · 

Conciderando, que el Júzgado de Primera Instancia expo
ne, en el· tercer resultando de su sentencia, que el hecho 
cometido por Acevedo tuvo efecto en las siguientes circuns
tancias: «a) que siendo Isidro de la Rosa, empleado del 
Centra l Romana Inc., encargado de animales para tiro, y 
posey_endo un caballo propio que €1 ponía al servicio de·l cargo 
que desempeñaba, él lo amarraba para que pastara en lugares 
que no ofendían las · plantaciones de caña; pem que al estar 
prohibido tener animales en ningún sitio, sea de caña, sea de 
yerba, el encargado de la vijilancia al caso, Señor Manuel 
Peña, condujo una vez en calidad de detenido dicho caballo, 
habiendo sido reportado por el Guarda Campestre Acevedo a . 
su jefe Superior, pero sin resultado alguno; b) que en otra 
oportuni.dad en que el caballo se encontraba amarrado en sitio 
no dañ,oso para el Central Roma-Ha, se presentó Acevedo y 
trató, frente a Isidro de la Rosa, de someterlo; pero que, al no 
proceder, parece, con el debido comedimiento de autoridad, 
provocó un desagrado entre ambos, en el cual se fueron a las 
manos y del que resultó que Rosa desarmara a Ácevedo; e) que, 
con animosidad contra Rosa por este precedente motivo, Ace
'vedo siguió persiguiendo, con más o menos motivo, el caballo 
de Rosa, hasta que en la última oportunidad, habiéndole llevado 
cómo detenido el caballo de Rosa el empleado Andrés Rosario, 
Acevedo lo trancó en el corral; al otrá día en ocasión en que 
fué Rosa a buscar su caballo, se situó cerca de la puerta del 
Cuartel y preguntó por su caballo, contestándole Acevedo que 
estaba reportado, lo· que determinó palabras entre ambos en 
razón de que Rosa consideraba una provocación () abuso de 
autoridad, la pertiFJaz persecución de su caballo por parte de 
Acevedo , atribuyendo todo ello a un acto de torpe venganza de 
parte de acevedo; que de las palabras se fueron a los hechos y 
Acevedo, haciendo uso de su revólver calibre 44 que portaba 
como Guarda Campestre, le hizo un disparo a Rosa, con el 
que le infirió una herida», a este último; 

Considerando, que el criterio jurídico que la sentencia 
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impugnáda sostiene, con relación a la responsabi lidad civil de 
The Central Romana Incorpórated, se encuentrá ·e.l(pues.to en 
su séptimo considerando y consiste, esendalmente, en exgre- . 
sar que «aún cuanpo una ley establece qwe los Guardas , Cam-

. pestres tienen las propias atribuciones de la policía, t_al dr::. 
. cunstancia tno puede destruir la condición de tales guardianes, 
esto es, su subordinación y responsabi lidad frente a las perso- . 
nas que los co:ntratan. como tales»; que así, la extensión de 
SlJS atribuciones, que la ley establece en el sentido de que 
puedan ejercer la misión de agentes de poliCía, no les despoja 
de sti carácter esencialmente particular ya qu~ su condición 
está ligada a la existencia de un contrato; que de ello se de:;- , 
prende q.ue dicha condiciónjurídica .es la de yerdaderos preposés 
( ápoderados), razóo por la cual sus comitentes deben ser r~S-
pons~bles de los hechos por ellos cometidos en el ejeroiCio de 
sus funciones; · .· -

Considerando, que el artLculo 1384 del Código Civil dis~ 
pone que los comitentes son responsables d.el daño causado ' 

· por sus apoderados (preposés) en las funcion~s ~n que están 
empleados; que esta disposición supone la existencia de una 
situación de autoridad y de .subordinación que conll'eva el de
recho, para los primeros, . de dar órdenes e in'stru4Ciones a los 
segundos sobre la manera ·de cumplir las fun<;:i0nes . que les 
hé:ln. confiado; que, por lo tanto, proce9e examinar, an,te todo, 

· si esta situación existe, en la República dominicana; con ca
rácter general o absoluto, en lo que se refiere a todas las. 
actuaciones de los Guardas Campestres; 

<;:onsiderando, que el Decreto No 45, dado en fecha 30 de 
Setiembre de 1930 por el Poder Ejecuti.vo, destinado a regla
mentar el nombramiento, . la destitución, los servicios y las 
responsabilidades de ios Gua_rdas Campestres que ejercen 
funciones de policía en las fincas rtm¡les, dispo·ne •. por su ar
tículo 2, que: · «Toda persona o corporación dueña de tierras 
rurales y toda person-a . o corporación que tenga der~~ho al 

•' usufructo, uso, o a · los beneficios que se deriven de una par
cela o parcelas contiguas de· terrenos rurales de una extensión 
no' menor de 18 hectáreas, podrá solicitar del Poder Ejecutivo, 
el nombramiento de un. Guarda Campestre para la vigilancia 

· ~e su propiedad-o propiedades, quien potlrá conceaerlo 10 no, 
aten.diendo a las necesidades del , impetrante y a la clase de 
cultivos de la finca»; que el artículo 6 de ese . mismo Decreto, 
establece; que: «Los Guardas Campestres ejercerán sus, fun
ciones exclusivamente dentro de los límites de la. propiedad 
encomendada a su custodia; tendrán los mismos derechos y 
los mismos de,q_eres que la Policía y sus' gestiones revestirán la 

.. 
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misma importancia.~ Párrafo 1.-:- EJlos cuidarán d·e la pro-
piedad encomer.1~ada a su . vigilancia y evitarán su pérdida, 
deterioro o d~stnicción; dentro de su jurisdicc~ón evitarán 
in{racciones a la Ley;'arrestarán a los malhechores, captura
rán a los criminales, e informarán de los-actos de violencia e . 
infracciones a las leyes al Jefe de . puesto más cercano de la 
Policíá Municipal o del Ejército Nacional._:_ Párrafo '· II.
Sólo podrán ejercer funciomes fuera de su jurisdicción, en lQs 
ca·sos de persecución- de malhe'chores que hayan cometido 
crímenes o delitos en. los predios bajo su guarda, y en el caso , 
de ser svrprendidos -aquellos · en flagrante delito»; que, por 

· últimó, el artículo 7 del susodicho Decreto No 45, presáibe 
que: <(Los Guardas Campestres son funcionarios públicos; y 
tienen, dentro de los predi0s cuya custodia les es conferida, -
l9s mismos derechos, los mismo? deberes y las misínas a tri- (' 
bucio.nes que los agentes de la Poli,Cía JudiclaJ»; · · , /"" 

Considerando, qué, · además, el' Reglamento General de 
Policía dado, por el Presidet}te Vicini ,.Burgos, en fecha 1S de 

· J unio de 192.5, dispone, por el texto de su artículo ' to~ que «la 
· Policí-a en· general de la República D0minicana está constituída 
por todos los ·Cuerpos y agentes creados por la Ley con el fin 
de vigilar el cumplimiento de las leyes y el mantenimiento del 
,orden y la tranqLiilidad públfcos» , y, al enumerar 'dichod cuer-: 
pos y agentes, cita, en el apartado 3o· de ese artículo, ·«los Al
cald~s Pedáneos y Guardas Campestres que ejercen en las cir
cunscripciones territoriales Cle sus secciones o predios ru rales 
todas las funciones polici·ales en general»; que, el mismo Re
glqmento general prescribe, po'r 'SU artículo 342, que: «Los 
Alcaldes Pedáneos y Guar~as Campestres; así como ~oda otra 
autoridad rural instituíd c¡; legalme.nte, funcionarán en las Sec
ciones y lugares de la República, dentro de l9s deberes y atri
buciones que les c.onfiere la Ley, adscritos al servicio polidal 
de la República y, sometidos a los prec.eptos de este Reglamen
to»; qu,e, por último , el artículo 343 del referido reglamen~o 1 

e·stablece que: <<Lo~ · Alcaldes Pedáneos, Guardas C;:tmpestres ·y 
cualquiera otra aut0ridad rural. como miembros\de la , Policía, , 
estarán ·obligados a cumplir las ··instrucciones, que en relación 
con el servicio policial que les está -encomendado, les con1u
nique el Inspector de la P0licía Municipal, sin que en ningún • 
caso estas instrucciones modifiquen ni contraríen los requeri-

, miéntos y órdenes que aquellos ""agentes de la Policía tehgan 
recibida de autóridades competentes. Igualmente les comu
nicarán al Inspector tódas las a,notaciones que éÍ requiera, o 

, las que ellos conceptúen .necesarias, en 'Interés del mejor ser
vicio policial en S!J jurisdic~ión»; 

.. 
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Considerando, que, en resumen, los Guardas Campestres 
son, en la República' Dominicana, ' nombrados por el Poder 
~jecutivo, a·tmque mediante la recomendación de las personas 
interesadas en sú servicio; tienen el carácter de funcionarios 
públicos y la ley les ha señalado sus derechos, . deberes y'atri
buciones en el ejercicio de sus funciones; que, ·por lo tanto, 
cuando dichos Guardas Campestr'es actúan en los límites de 
ese poder de policía general, a que se ha hecho referencia en 
la presente sentencia, nb se· encuentran, en principio, bajo la 
autoridad o stJbordinación de las personas que los hayan re
_comendétdo al Poder Ejecutivo para los fines del correspon
diente nombramiento; que, ei1 consecuefilcia, no puede encon
trarse, en principio y en tal aspecto jurídico, una relación de 
comitente q preposé (apoderado) entré aqt~e llas personas ·y los 
dichos Guardas Campestres; 

Considerando, que, sin embargo, lo que· acaba de ser ex- · 
presaóo no excluye ni puede excluir, ~n otro aspecto de las 
actuaciones de los Guardas CampeStres, la posibilidad de Ia · 
existencia de la referida relación de comitente a preposé 
(apoderado); que, en efecto, las actuaciones. de los Guardas 
Campestres no son. t_odas, necesariámente, de la naturaleza ya 
indicada sino que, po:- el contrario, a lgunas o m 1chas de ellas 
pueden pre~entar y presentan, en la práctica, el carácter de 
simples actos de policía. privada, en el sentido estricto de 1-a 
palabra, tal como resulta de un vínculo conti·actual, lo que se 
encuentra de acuerdo · coñ el derecho de recomeildación que 
existe en favor de la persona interesada para los fines del 
nombramiento de Guardas Campestres; que , este último as
pecto, sí constituye la situ<Jción de autoriaad y de subordina
ción que conlleva, para el dueño, usufmctuario, etc., de estas 
tierras rurales, el derecho .de dar Órdene.s sübre la ..., man€ra de 
cumplir la misión que hayan encomendado a la persona· por 

·él recomendada al ,Poder Ejecutivo y por éste 11ombrada como 
Guarda Campestre; 

Considerando, que, en consecuencia, es completamente 
errado el crite.rio general o absoluto expresado por él juez 
a-qua, en la especie que se e.ncuentra sometida al poder de 
ve¡;ificación de la Suprema Corte de Justi~ia, y que consiste 
en sostener, según se ha expresado ya, que los Gl:lardas CaiÚ
pestFes son, invariablemente, en todas sus actuaciones como 
tales, preposés (apoderados) de los dueños, usufructuarios 
etc. de tierras rurales; que, por consiguiente, en franca opo
sición a dicho criterio, los jueces del fondo deben establecer, 
en las sentencias que d-icten sobre la materia, si las actuacio
nes de que se trate están compi·endidas en las atribuciones de 
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policía general y han sido realizadas en las correspondientes l 
condiciones por el o los Guardas C~mpestres a que se refieren, 
o si, por el contrado, esas actuacjooes conciernen ;¡1 segundo . 
de los indicados aspectos, es decir, al de simples acfos de po
licía privada, en el sentido estricto de la palabra , efectuados en 

" la indicada condición de subordinación oon ' respecto a los su
• sodichos duefío, usufr.uctuario, etc. de tierras ru1:ales; 

Considerando, que, por otra parte, la sentencia contra la 
cual se recurre no establece, en hecho, que, en la especie, el 
Gua rda Campestre Benito Acevedo. hay::.1 obrado en las con
diciones necesarias para la existencia de la relación de comi
tente a preposé, (apoderado), de acuerdo Gon los anteriores 
desa rrollos; que, esto es así, porque el Juez a-quo se limita a 
exponer. en el octavo considerando .de su fallo, la apreciación 
q ue hace de )os hecho,s y circunstancias_ de la causa, expresan
do para ello, en síntesis, que «en el momento de ejercer el 
acto culpable, Ben.lto Acevedo estaba e-n el ejercicio de su con
dición de Guarda Campestre de The Central Romana Inc., en 
el Batey Higo Claro)); · 

Considerando, que, en tal virtud y en presen&ia de la mo
tiva ción de la sentencia recurrida, procede declarar que el 
J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judici al del Seybo 
incurrió .en la violación del artículo 1384 del Código Civil, al 
estatuir como lo hizo por { u sentencia que es objeto del pre
sente recurso de casación; 

Por tales motivos. casa la s~ntencia dict~da_por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha diez y nueve cte Qicieni bre del mil novecientos treinta y 
seis, en la causa seguida al Señor Benito Acevedo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Santo Domin-go (Cámara Penal). , 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.--, Miguel Ricardo R;
Dr. T. Franco Franc'o:-Abígazf Montás.-Eudafdo Tronoso 

\ 

de fa C.-Leoncio Ramos.-1. Pérez Nofasco.-Eug. A. Af-
varez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del c;lía, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico~-

, (Firmado): EyG. A. ALVA~EZ, . 
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. DIOS, P.A TRIA Y LIBERTA· D. 
REPUBLICA DOMINICANA. . . 

1 

·En Nombre., de la R·epública, la Suprema Corte de .Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública:; en la Sala 
donde celebra · sus audiencias, eB· Cil,¡dad Trujillo, Capital .de 
la República, el dia treinta y uno del mes de Enero de mil 
novecientos tr~inta y J?Ueve, año 95°.- de la lndep~ndencia y 

· 76° de la Restat~ración, integrada por los Jueces Licenciado · 
Miguel Ricardo Román, Primer Sustitutó de Preside_nte .en 
funciones de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto ' de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Ri•vera, Leoncio Ramos; José Pérei Nolasto, asistidos · dél in
frascrito Secretario Gen.eral , ha dictado como .Corte de Casa-
ción, la siguiente sen~e~cia: , 

1 

. 

Sobre el recurso 9e~' .casación .interpuesto por el. Señor 
· Ramón A: Rojas, mayor de edad , <;asado, agricultor, portador 
.de la cédula personal de identidad No. 908,9, Serie 54, domi
ciliado· y residente en Santa Rosa·, Sección de la común dé' 
Moca, 'cdntra sentencia de la Corte de Apelación del Departa- . 
mento •de Sa.ntiago, de fecha . pri1J1éro ·de Diciembre del m U 
novecientos treinta y ocho; . 
' Vista el acta del recurso de casación levantada en ·la Se
cretaría de .la Corte de Apelación; ~n ' fecha siete de Diciembre 
del mil novecientos treinta y ochO; • , · · · 

Oído el Magistrado J~uei Relator; . 
Oído ,e) dictamen ·de.l Magistrado Pr,ocurador Gén.eral de la 

- República, Licenciado Benigno· del Castillo S.; , · . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Co'rte de 

Casación, después de haber deliberado, y v.istos los artículos 
1, 2, 3, 5 de la Ley No. 1051 y 47 d.e la Ley sobre Procedi
ri1i'ento de Casación; 

Con!iiderando, que son hechos const.aQtes en el presente 
caso: a), que en fecha doce de Agosto de mil .novecientos 
treinta y ocho, compareció ante Ramón Emilio . San tan a;. Cabo 
de la Policía Nacional, mient_ras se encontraba en el despach<:> ; 
de la Policía de la ciudad de Moca, la Señora María Daniela . · 
Gómez, y presentó querella contra el nombrado -Ramón Rojas, 

; por el hecho de no atender a' sus obli'~aciones de padre para 
cog la menor Martina Mena, su hija legítima , procreada con 
la querellante; b), que requerid<;> en conciliación por el Juez . 
Alcalde de la comúJ1 de Moca, el inculpado propuso a la quere.: 
liante que le entregara la inenor, ya que aquella vivía en con-
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cubinato con -otro hombre; t:),- que apocteraclo del casÓ .el 
Juzgado · d~, Primer-a Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 

. éste dictó sentencia., en fecha nueve de Setiérilbre de mil no
vecientos treinta. y oclio, cuy.o dispositivo se resume así: -1°: 
declara que a Ramón Rojas, en su. calid9d qe padre legítinw 

fi de la menor Martina Mena, le 'cerrespon~e legalmente la guar-
' da de dicha ·menor; 2°: descarga a Ramón Rojas, del ,delito 

de violadón a la Ley No. 1Q51 qu~ se le impl)ta, en perjuicio 
de la :referida mene>r; 3°: declara los. costos d'e oficio; d), que 
en virtud del reeur~o d~ a.lzada interpuesto por Danjela Gómez, 
la .Corte de- Apelación de Santi-ago, dictó senten<;ia, en fecha
primero de Diciembre de mil novecientos treinta y oc-ho, cuyo 
di.spositivo djce así: «Falla: Que debe revocar y rev..oca ta sen
tencia del Juzgado de Primefa Instancia de'! Distrito Judicial 
de Espaillat, de fecha núeve de Setiembre del año en curso, 
que desyargó al inculpado Ramón A. Rojas, oeclarando las 
costas de oficio, y OBRANDO POR, PROPIA . AUTORIDAD, 
debe tconde11ar y condena al' jne:ulpad'o Ramón A. Rojas, de 
generales anotadas, a sufrir. la pena de un año de prisión 
correccional, por su delito de _ violación de la Ley No .. 1051, 
en perjuicio de Ul'la menor pr0creada ' cog la Señora María 
Daniela Gómez de Rojas, de acuerd,o con los artículos.1p., 2o. y 
5o. de la Ley No. 105f; 2o. Que. debe mantener y) nantiene di-

. cha menor bajo·· la guarda de la madre Señora María Daniela 
Gómez.de Rojas¡ 3o. Que debe rechazar y rechaza por infun- · 
dada la excepcióQ, de incompetencia J:'lropuesta por el Magistra-

. do' F>r.:oc~:~ rador General; y 4o. Que 'debe declarar y declara las 
costas de eficio»; , 

Con.sider"ando, ·que .contra la anterior decisión interpuso 
recurso de 'casación, el inculpado Ramón A·. Roj,as, casadó, 
agricultor; residente y domiciliado en Santa Rosa, quien lo· 

:¡funda,, en la yiolación. de las disposicibnes del CGidigo Civil 
. relativas a la patria potestad, especial•rriente el artículo 373, y 

p0r cualquier -otro motivo que ·en su' favor supla la Suprema 
Corte de Justicia; .. · · 

Consideranpo, que, cor.no a la Corte de Apelación a-quo 
le fué .planteado por el Magistrado P1;oc'urador General, el me
dio¡ elativo a l,a incompetencia y ésta lo I'echazó expresamen
te, procede .examinar ante todo esa competencia, por ser de 
orden· público y porque de ella depende la validez de la sen-
u~ncia recurrida; que el artículo 3 d,e la Ley No. 1051, dispone: 
«Cuando se trate. de hijos naturales, reconocidos o nó, mayores 
de cinco años, la guarda del menor estará a cargo del padre, 
si éste lo requiere, .con tal que reuna condiciones morales y 
económicas . qüe le. aseguren mejor alimentación y educación 

't . 

'.. ' 
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que la que pueda: darle la madre»; que de este texto, relativo 
exclusivamente a los hijos naturales reconocidos o nó, y de la 
ausencia absoluta de cualquier otra disposición que implique 
siquiera en el legislador la intencion de derogar o de modifi- · 
'car los principios generales de la competencia, se infiere que 
los Tribunales represivos carecen de competencia para estatui_[ ') 
sobre la guarda de los hijos legítimos, materia esencialmente 
civil, y que cuando fueren apoderados de este punto por ex-
presa solicitud de los padres, deben sobreseer el conocimiento 
y fallo del asunto represivo, mientra~ los tribuiial~s civiles 
estatuyen sobre el pedimento; que por consiguiente, la Corte 
de Apelación de Santiago, ha debido limitarse a aaular por 
incompetencia la sentencia· del Juzgado de Primera Instancia 

·de Espaillat, de fecha nueve de Setiembre de mil novecientos 
treinta y ocho,-en lugar de estatuir, como lo hizo, sobre la 
guarda de la menor Martina Mena,-y proclamar la incapaci
dad de los Tribunales represivos, para decidir sobre la guarda 
dé los hijos legítimos, pof ser esa una materia civil cuyo cono
cimiento no le está atribuído. por ninguna Ley; y, por otra 
parte, como el artículo 2 de la Ley No. '-1051, subordina la 
existencia de esta infracción, a la falta o negativa del pad¡;e 0 
de la madre y a-' su persistencia en la negativa después de ha
ber sido requeddo a ello, no se bebe considerar a Ramón A. 
Rojas como autor qe la infracción imputádale, en perjuicio de 
la menor Martina Mena, porque no ofreciera a ésta durante 
los años que pre~edieron a la querella la ayudar protección 
que el artículo 1o. pone a su cargo,' pues es indispensable que 
exista de su parte, falté) y persistencia en la negativa, y el he
cho de que solicitara la guarda de la menor, no pu~de coas
tituir esa persistencia, cuando jurídicamente tal solicitud, 
implica por el contrario, el deseo y propósito de cumplir de la 
manera más cabal posi~l~, los deberes de ali!'Ilentali., vestir-, 
sostener, educar y procurar albergue a su hija menor; qu~ 
por tanto, procede casar la sentencia dictada pqr la .Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha primero de Diciembre de mil _ 
novecientos treinta y oc_ho, por incbmpetencia ,para estatuir en . 
funciones represivas sobre la guarda de los hijos .legítimos; 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la C~r.te 
de Apelación del Departan1ento de _:_santiago, de fe€ha primero 
de Diciembredel año mil novecientos treinta y ocho; eu la . 
causa seguida al Señor Ramón A. Rojas, envla el 'asunto ante. 
la Corte de Apela.ción del Departamento de La íVega, 

(Firmados): Migue) Ricardo R.;-Dr. T. Franco Franco.
Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la C._:_], Viá(l/ Ve :., 



BÓLETÍN JUDICIAL. 83 

lázquez.- f?af. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-]. Pérez 
Nolasco.--Eug. A. Alvilrez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sid_o dada y firmada por los Jue
ces que figuran· en su encabezamiento, en la audiencia públL
ca del día , mes y año en él expresados y fué leída, ·firmada y 
pubHcada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firma
do): EUG. A. ALVAREZ. 

... 

• ¡- . 
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